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INTRODtJCCION. 

Dentro del amplisimo campo de las actividads humanas, ya 

desde los comienzos de la historia, se distinguen de modo nitido 

las acciones dañosas, perjudiciales o peligrosas para la sociedad 

o los individuos que la componen, de aquellas otras que, en ~l 

sentir colectivo, son necesarias, beneficiosas o _simple~~nte 

indiferentes. Algunas de las primeras, en concreto, de ~ª~-.·que 

resultan insoportables al grupo según la escal_a de .valores: 

est~blecida por el grupo mismo~ quedan terminantement~. 

prohibidas, previniéndose laS relativas" s·aric~o!1es ~ara::: quienes -_o 

las realicen, pudiendo evitarlo. 

De este modo ~e_ncillo -e inconcient~, ·se crea el de;-echo 

penal, se vive el derecho penal, que sin embargo, sólo alcanza 

carácter.cientifico en época bien próxima a nosotros. Tan pronto 

aparece el hecho, la sociedad lo valorará conforme a principios 

éticos o utilitarios: lo bueno y lo malo, lo justo y lo injusto y 

lo beneficioso y lo perjudicial. Asi aparece el delito, que en 

sentido normal no es más que un comportamiento dañoso o peligroso 

para aquellos bienes o intereses merecedores o que especialmente 

necesitamos de la más enérgica protección; asi nace el tipo, la 

prohibición y el deber, e igualmente la pena. Porque el derecho 

penal -representa el reconocimiento, la valoración y ordenación de 
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los actos humanos de relación mediante cuadros de cOnducta, 

imperativos de conducta y sustantivos de conducta. El deber ser 

nace del ser para después ordenarlo; el derecho presupone el 

hecho; el concepto juridico se crea sobre el dato social. 

Reflexionar sobre los Derechos Humanos, es una inquietud que 

se acrecienta al enfrentarlos con la realidad, y concretamente 

con las intervenciones que los órganos del poder público llevan a 

cabo en las esferas de libertad, seguridad e integridad de la 

persona, en ocasiones, más sin razón que con ella, más ilegitima 

que legítimamente, lo cierto es que la solución legal a los 

conflictos de indole penal, conminándolos o no, haCe evi1ente la 

fragilidad de su protección. Y es que las violaciones de 

derechos humanos no son exclusivas de los niveles judicial y 

ejecutivo, sino también del legislativo, es el Estado quien pone 

las bases de un abismo infranqueable entre la norma y la concreta 

rea~idad. El sujeto queda sometido a la voluntad legislativa, 

administrativa o judicial y, acaso, de manera muy restringida, 

podrá defenderse, lo que revela que tales violaciones son 

cometidas tipicamente por el Estado mismo, momento en que se 

quiebra el respeto a la dignidad y libertad del ser humano. 

Problema donde claramente se refleja 16 ~nterior, es la 

práctica de los antecedentes penales. La elaboración de las 

siguientes lineas, fue principalmente motivado p~r la percepción 

del estado de indefensión total a que están sometidas 
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las personas que registran antecedentes delictivos. 

Dentro de nuestro primer capitulo, analizaremos el concepto 

de los antecedentes penales asi como sus antecedentes histór.icos, 

remitiéndonos a paises cuya práctica se - ha venido dando de 

muchos años atrás; a continuación en el capitulo segundo 

analizaremos su naturaleza jur1dica, politica y sociológica, así 

como el marco juridico que los reviste; en el tercer capitulo, 

tocaremos su vinculación con la reincidencia y la rehabilitación, 

p~ra concluir en el cuarto y último capitulo remarcando algunos 

aspectos acerca de las repercusiones tanto juridicas como 

sociológicas, que a groso modo, se tocan también en los capitules 

anteriores. 
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C A P I T U L O I 

LOS ANTECEDENTES PENALES 



l. - CONCEPTO. 

Denti:-0 ctC_l, estu~fO éiue haremos' ·respécto: de -l~s :~:11~~c~d~~t.eS 

penclie~ y. -·~~:~~º ·.·:;~~pe_~~~~:·i~Pe~~~·:~~.rit~_ .'jllri.~i?~.~.· ".?~.C? ~~-éÍO-i~g-~-'?~s,: 
resul:~a ·rieé~-S'.~~l~:::~~t~b·1~~¿i·:·~~ ·ca·~c~P~ió~: ·~ 

.. :.~}.- \.:.,~;::·, ./': .- .. _:)-1- ·-:·:!·'· :·.' . 

c~~ó?:'~-~ :~-~s~~~~~~{i~i~i.tJí9i~~~;;_f~~"~~d-~~-~ ;~ -~~~ -~~~~-- -·¿star~· e·n · ·!:~~~·l ~:ud., 
cte c_~mPr~-~~~:rYa,:.·d~;·CY~1-6r~-~Í·a'>~~-cr1t_iCai1a'- --_~y-- en ---s-ü-o:-~~~;6~-- ~ ha~-er. 
nuevas ~~.9~~t~-6~~~-~--~, _:·~s ·¡~~~~~tiy~ realizar ,un ~~~tf~i~---. acerca 

de su .. :·si.9riif'f~-ado·~-- -

En atención a ·10 expuesto en lineas anteriores, el presente 

apartado lo dividiremos en dos partes; la primera en. la que 

trataremos el sentido gramatical de los vocablos de los que se 

compone la institución de los 11 Antecedentes Penales 1•, y la 

segunda en la que dicha institución será tratada desde un punto 

de vista juridico; y una vez desarrollados ambos aspectos, poder 

establecer un concepto propio y adecuado para la institución que 

nos ocupa dentro del marco jurídico donde se desarrolla. 

A) SENTIDO GRA.'1ATICAL: 

Atento a lo establecido en el diccionario de ·la Lengua 

Espafiola por 11 antecedentes 11 entendemos la ''acción, dicho y 

circunstancia anterior que sirve para juzgar hechos posteriores''; 



se señala también, que la-palabra. antecedente proyiene del latin 

11 antecedens 11 que signifiCá antece_~~-r~'.-'> 
; .-";:·.'.'. ,' :<{ 

Al respecto, la Enciclope~~:a J~~r-id1'C:~'' -Oirieba ,.';·utilizando 

sentido gramatical empleiÍ~~' ~«?.~. ;~:::·~~~Í:,·'._:-~~i~~·~i.~-' Esp_a_~!'.~ª' 
el 

nos 
señala que 11 los hechos y: ~ir~Ún~'t~nc;.f~~-?f-~1at'.:i.v'O~· el: una p~r~.ona 

,· • - -,,. . ;c·c.c> ,- ::::•-· -• ,; -,~.;;- _o• 

::::::a0

:se
5

a a iaunto:::::::. :::t ,~~:~ti~{1g::JlZ~ ª:X::zr::::: 
-- ··;·~~·:. ~ "-.::-:~.:;-- --:=:.,: ':::--' ~---;- - -;: -~~:~ '.---' .';.: 

pero esta puede ser dfvidÍ.aa\-'~n ~;~~~~~-~~º:f~~~~-~~o~;~_~ra~e ~-y_ as~-~~~---. 
frecuente hablar.·. de_· s~S,. a~teéédent:e-~ 

profesionales, f~m;ii~res·;-· etc·~· u"<?' 

Tomanao ---~~~º \-'_b~e -1a - aportación que hace la Enciclopedia 

Juridica' Otn·~-b-~, se entiende que los antecedentes pueden ser 
- . '".'· ·' 

r~·feri_~~~,::a·::la'· 1:?talidad de la conducta humana, pues abarcan 

todos.-los aspectos de ésta desarrollada por una persona en 

pa_rt~éula·r y~·-se, e_nmarcan en hechos ocurridos en el pasado, pero 

con ·repe~cusi_ón en. e_l_ _prE'.!sente, por lo que al hacer referencia a 

un antecé.dente, :· se deberá indicar e~ tipo de conducta anterior 

que se desea saber de un individuo • 

. '-::~ .. ;,-·:-~·';~_;:"/ 

Por- -fo --tant-?~~~f~íi~=andO";et1nfádelo--~"Oa~t~fi-c;r/fY ::~~_ra:-:~~11~~-~r~~a· __ _ 
ctetérminar :e1 .. -Si9 rli.f ic·a~·o:/~e·~:_Ant:e6éd'é'nte5'. Periai-;s ,-;::_se·'-ha -de 

Observa·r -~' ~~ ;a1 f~'.~-~~c~a: I~'.~i>~~.~-f ~~·~ :¡·~;~~~·~-,~~~~i r?~~-~~~-~~'~§~r~)l_ué:::~s ~'la 
pena,· pó·~-' '{~· ... , ~~~-- f:~.~-it_~,~i~~~;~,~~.;j:'ri~~V-~m·;~~e- ·::·~·i · ~i-cci"6~~~~~·?de ·1a 

1 ~ Dlc:cfonulo' ·"de .,,·,-;-:-~-~ll,~~-- ESp1ñoÍ1~ ~ ·.~'-~~·(·~~.·d~;;i~_:.-;~p·~~~f·:·:)~o~{-~~-~·.:> 
lit1.drld·,·:E5·p1"á,l .. 984/;.~.,-.--,,,.,-::.,.;. .·: ·- ·;. ,·r\- ~ -- ,.·. 

Z> Enciclope~la-' Jurfdié1 ·O~~b~. ""1~1., ed·,- Bl~-liogfáflc:a Ar~~~'1\·~~a, B~~nos 
Aires, 198~_. :pa'v·.' .6~?.•·. 



Lengua Española, ·éste se_ñal~ ·que~ Pº!=' 
0
pena se. entiende ºel castigo 

impuesto por· ~·~~.or-i_~a~ que -ha cometido un ··delito o 
,- º'. - .:::: - . :·-:_';~:. i ~. - : . -

/'··· ' .. :: b T >· ' - - .· ... :,.· _::-:"°"">'~~:>: . ·--~-. ___ ·:, . 
VIsto" · l~--~~ ~-~f~é-~i.O~/.:~;-p·~d~;o~~f:- concluir ~'~ ~~~,.i~s~._-~:~arlt-ecedentes 

penaies-;: '.'ª. :~~~i-~:~¿d~~'.~rá }~~~c1c1op~dia~-.:·:· o~~b-~~;\;{:,¡ii'~'~;áh .. ·a~~púestos 
:~·- . <.-l . ' ' . . _. . 

por ·1os · CaStJcj"OS\~;qU~--- lí.a:Yan:~-Sido jlldÍCi'a.i~~nte' .. ;impuestOs ·.-a un 

·in~¡~~¡~Üb:~~ ··.<dq~r19:g:; ~~-s-~nai~n ~::~;~~de::~·e1f{~d·~--~;~} :~-;-~z;¡;~·~.~~¡~¿ñ-es~, --. por éi. 

co·m~~i~-~:~.·;~ /ú-~? -~-U~. ~-"'~,~~~~~~-==~_,e= ~~-~;= ~ ~-~{. --· -;.~~:~-~ ~-¿·:~d_:_ -o,~:~(~. -_: . 

--~_}: --:~::-.-~:-~~!2 ~ -,".- .. ···•-:; 

·.;·;· 
B) SENTIDO JURIDICO:•'· ,- .-... . º~~ ~'-.... ;---~~\~:~: 

_;~;··- -
~-- '-"·'·~-· -~;~~· ·-~-;~: 

Al --~~~·t_~º~-d~~ ·.-e-st~bleCer ·.él c'~Ocept? _,de 1IAJitecedentes · Penales 11 

". -.·,,· ,··;' '.,.·-:' "· , 

desd~, e1'.:.p:u~~-~ de'. v.iSta :juri"c~ico·~· desgra·c1ad?me.nte no·s enc6ntra-:-
" . '; "'' "".'.. · .. ;>. ' -~ - ' ".. . : . 

mos que de_ntro de la.:bibliogr'afiél: jurídica,- son' pocos los au~Ores 

que se tian intei:-esa"dÓ "eri e·s_crÜ>ir al : respecto~ ,Por lo tanto, 
. . . 

señalaremos l_os que·.c;;onsi.deramos_ pr.inciP?-les- irl~ento~ rea1iZadOS 

para· conceptiiar- juridicamen~~-: a- ios·- antecedentes :pen~les_-~_· 

Al respécto G-rosSo nos· ·señala en sU obra que,· una . ' . - . . . 

definición j uridica.·de .. anteced:entes penales es· prácticélnl'ente· 
, . . , . ' '"'". - -· '• ,. - . .. , . . ~ "-· , __ ,., ... , . .. 

impoS ib1e:-.- -Los aut~i--e·s--h~~ -p~--~téfi~o":~~ s if?~Pi~¿:-,d¿'"f i~ii~t:-~~~~~~:¿i~fo~: . .,---. .. . . ~ -" 

o la RehabilitacióO: .e1': m·i-;.-mo :iegisla~·~r h~- -'o,~itidO d-~-fi~i:CiÓ~ 
...... .'·::",':.:":-..-.':··' 

alguna sobre que seai;i antececien'tes P~nares, -bpta.~do~,_por~--~,~~tEt'~iÍ:-~-e 
a los raismos como 11 la consecuencia de ia~ co~-~e-~a~ o'·~ ·:i':~;~··h'~·'ia ~·~ 
establecer su cance1ación 11 • <4 J 

l> 0111eb1, ob, cfi., p6g. 700. 
4) Cro1so C1lván IC1nuel. "Los Antecedentes Pen'íiles''• B1rcelon1, Espai\1, 

Ed. Bosch, 1983, pág. 4. 



Sin embaigo, y no obstante el escaso material que existe 

sobre. el tema en comento, se han sustentado diversas 

defin~ciOnes,·.: de las que, como ya se mencionó, expondremos 

algunas ~e ellas. 

Un primer concepto que se tomó como referencia, es el que nos 

señala la Nueva Enciclopedia Juridica, en la que se establece que 

los antecedentes penales, 11 no son más que la constancia ~~ un-: 

orl;ani~mo estatal de la condena o condenas recaidaS sobre-. 'Un 

individuo determinado 11 <5 > 

Al considerar la concepción citada, podemos 

define a los antecedentes penales, como la consta,ncia es· decir 

certeZa y exactitud de algün hecho o dicho delictivo inscrito : en 

un organismo estatal encargado para tal efecto, anotando·. la· 

condena o condenas recaidas sobre un individuo dete-rminadO. En 

este sentido, los antecedentes penales se compondrian _de ·:.los 

datos ·de las sen~encias emitidas por el órgano juiisdic~i~Oal, 

que- sanciona a los individuos que de alguna manera intrfngi-é'Z:.orl~·

el orden juridico, por motivo de ·algün hecho del.ictivo .~·orné1:.ido 

por.'él y que ··la autOridad· re9~stra para .dej'ar constancia: ~e- la 
" .. ~ . -

__ cqn_d~c;ta -~-t;lel,ictiya_ :_p_--'--cr_~~.in~·~- d~~-a19'una ,Pe;-~ona~en~-E?-~~~icula_r_. 0 __ • 

De este conc.e'pto·_:citaao .en la Nueva Enciclopedia JÜridica, 
-:'· ·-::::'.'.' ""·-' 

también obse~am·~·~··'c;t·~,~ ._. e1eriieilto, a.1 ··cual 
. . -

den6minaremos'Organo 

'··' ... . , .. 

organismo· donde· ·se a~·~~~J·t·~·n-:l·os. d.;. tos cie ¡)as:a,das_ rei.~'=io~es· con 

5) llueva Enclcl~¡adfa Ju;·fdlca, Carlos"E. Hucareñas, r:·,,. Barée-fona, 
1950, _ca;. 691. 



la just;cia·penal, para-su Ordenación y sistematización dentro de 

su .organiZaciÓÍl. En conclusión se nos permite entender a los 
. ··,.: _· ' 

ant.ecedente-S.'.Pena1E7~.: como lci inscripción de las condenas recaidas 

sobre uri individuci ··en ·particiular en un organismo estatal para su 

Cons:~anc:1a :·-'-":,._ 
·.,_,.·. -,i·: 

·ASilziÍS?:lci~:·;_-.- --el DicCionario Jurídico Mexicano aporta un 

--~º"~~-p-~º~\- ~~~no_til'nd~_-·que: ·los antecedentes penalcis 11 son los 

~egi~tro.5: _d~_ ·1as Personas para. co1_1ocer s~ han cornecido ·algún 

delito; y en su Caso si han sido condenadas por algu!1o 

de "ellos". ' 6 > 

. . . 
La idea que encontramos en el citado diccionario .sobre lo_. que 

se debe entender por a1_1tecedentes -pen_ales_; se orie~t~ en el 

sentido de integrar a los antecedenteS·.'penale-s·, con· base en· las 

inscripciones que ~e tienen acerca de las personas que han 

cometido algún delito. _en ·particular; inscripcion_es que realiza la 

autoridad para .dejar constancia de pasadas relaciones con la 

autoridad judicial por la· violación de la legislación penal 

sustantiva. T~mbien se apunta en dicho concepto que se preeende 

saber a<travéS·--dEt-1as--mencion-actas inscripciones, si las personas 

inscritas.en ·el registro fueron condenadas por alguno de ellos, 

en razón -·de se~1r estas condenas anteriores, coino elementos para 

integrar otras figuras establecidas. en el Código:Penal. 

A diferencia del concepto ante"rior,. en" donde ·Se t'oman en 

cuenta para integrar a los anteceden.tes P".!nale~, las condenas 

6) Diccionario Jurfdlco Hu.fcano, · ln1t.ltUt~ "de lnve1tfg~c_fones Jurfdfc111 
UNAH., T. J A·B. Ed. PorrLi11, 1985, póg."J48: 



recaidas sobre el sujeto en cuest~ón, éSte· toma como referencia 

el hecho delictivo en sí mismo· Y.' e_n, s·egundo lugar, las condenas 

sufridas por alguno de ellos, lo ~e.···n.os _da una idea mas amplia 

sobre el modo de integrariOs, ya_. _que no sólo abarca las condenas 
. -- ·~ -

sufridas por las perso.~~s .J~-~~~--i~~~·-,-__ sino el hecho delictuoso en 

si mismo; que conoce la a~f~~id·~·~: /i que deja constancia para su 
·.-.>',::· .> 

consulta p~~teri_o~~-·".:- ~.''. :·;:-~' ... -

a disposición de -la ·au:tóridad en' uri proceso penal, con motivo _de 

un hecho delictivo atribuible a ella, y por alguna circunstancia 

no ha ·recaido condena alguna sobre .dicha persona; sin embaré¡o,· ya--

se encuentra en posesión de unos antecedentes penales, ya que el 

juez al dictar el auto de formal prisión, orden~ _su 

identificación por el procedimiento establecido para tal e_~ect~.'·, 

Otro caso seria cuando- ·un individuo ha cometido un delito·' Y la 

autoridad judicial toma- conocimiento de éste, sin e?llJarg~:, se·

sustrae a la acció!l de. la justicia, pero queda debidaménte 

identificado y r~91·s·t:rado. como podemos observar., ~~te ,.:concePt·o 

ampl_ia el· ma~~o ~~·e-, l~-~ -~ri.tecedentes penales, --.int2grándOi~s ~-::¡)--~~ 
,._ ......... ''·"'",",".: ______ ,,_ ·''--' , 

_ req~stro_:.;de-:~'~.a!(~;:P~'.~~.?1:1:~,~ -: ~e-- han aerin(jUidO---. y~:~~~c;;-t_ar;,.<~~i9,...-con 

lás cond~nis , .. p,~r·:.'é~·t~:.:: ~~:~~id~s. 
:._..':· ~:·.?~'.;·. " . ,. -: ~ ; ·~~ {=.: 

GUillerm<J C:a~an~Kas: en su Dl~cio~ari~ de Óe.~ech:~ . Usual;. 

apunta qÚB i'oS ~añteC~déntes:·.--periáies-:.(son·;:·· 11~~;~0S~- ~;_r ~~-~·~t-~n ~~ 



diversos ·infrilctoreS1i:. <7 >.-

formarse· ·po"r los datos, 

~.nte~~~i~:~:~-~:~;~~~~~~~f~~~~:~:~~H:-1\;:~'.~~'.~~i:?c~~~·~-~t-.~.:~_; ·n.~:¿~~-~~~ci·~·:_::·p~ra 1_1egar 

al c~~·oéi;nl~~f~ ~--:~;~~~~-~·<d~~~-~~~'!(s-i~1:J~·~Ió·~·~:·.:~·~,º~;~:~~'~i·es : -~d~~erán · ser 

rn~~r1t:o-s~:::-~-ifNJ~~~i~~¿¿~~~f;~~~:i~~~á:T-;_'.~~~-~i~~t;:~~~~~~o~·sEai~· en ·=e1 mismo, 
,., ~. ~~ 

'10's ~:' h.~:~11º-~-.-:~.4~1 ¡·~·~f ~~~\~·.-;t:,~;-~ ~4~~,-i.i~·t.as~'~·:; ·:.~~lu.et~.?~~~;:;:~~-7,~~?. ~.:~ -di ve~~~~·_::. 
- .. - ... ·:;··.-.;_" · .. ·; . 

lnfr~ct-~.~es·,<:. e·n·~.;.~~~-~-Ó·~_;;'.~'.~ ~~t,~-~-b-~ri~J:::~bic·a·cf~-. ~·~-~--~~-~?.:~-~·P.~~~:~~-s .' 
pr.eVfstas·:·-pór .. ia-"·:iey~·-p~nk1 o :_ádrit~'TI:iStr:atiya .·én .. SU\::~~~-~·:~-·· 

cabanellas en su definición de ª.~tec~dentes "~·~na-t~~, coincide 

en lo general con los conceptos de otros ,,.autc;:ires citádOs en 

párrafos anteriores, señalándonos que los antecedentes penales se 

in.tegran con la inscripción en .la que const"arán los datos 

relacionados con la conducta delictiva de las personas, hecha en 

un Registro u Organismo Público, ya sea asentándose en este 

registro los delitos cometidos por los sujetos, o las condenas -~ 

las que se hayan hecho .acreedores con motivo de .. la. com.iSión, del 
. . -- - ... . -- ·~ 

delito. Sin emba_r:~~-~ ~_r"'-_--~~ --~~f~r:'._~-=-~i~~~!_o_ Caban·ellas ·· -añ~-~e ·::otro 

elemento, que en lo'· personal:.--no --~ómP~rto,· y ·.'tlue:··s·e :·refiere .-a .qu.e 

en el Regis~~º .. de ·_an~'.~~~4.~ .. n~~$'.·_~deb~~ci'n_ ~lh~tÉl;·~~~~.~~~a:~~-·~-~~~- '.las· 

faltas cometidas por i'~~ a-i~erSOs~ 'i~ltf~aCtOres".:.-,::ESt6 . ."'i=6SUitari~ 

contradictorio si nos ceñimos· ·a~2~~:~,~-nd:; ant;~-~~:~-~~t;~;·~~--:·~·~:~,~~~;~~''· Y.~,. 
que las -faltas o. infra:é:CioneS: co~·~·ti'd:~·s·,: :'"~fe~-;~ári-'j~~-i;~~:i~:S;C'ri~~-S en 

.··:::> -~>;:~" ·" .-_:·~- .. ~ ._-.- .. :; 
7J C11banell1s Gufller1110 '. Diccionario .de Dlirecho ~Sll~l. :~.r. ... auenos Alres 1 

Argentina, Ed •. Arayo. 195l, p.ig.186. 
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'.-, -~' - --- -

otro regis-tro. diferente,_, ~~mP~'·pDdr.ia ser-. el." de automoVilistas 
' .. . ---·- ,_- . 

infractores; toda Vez 'que'· ·en ."riuestra ·Carta. Magna se ha'ce clara la 

división de los c:ieiit·~-~ Y: de- -las faltas administrativas, 

estipulándose en su Artic~lo ~21 _que; 11 la ,~mposición: d.e la,S p~na_~ · 

es propia y exclusiva de ia a~toridad judicial. La persecución.de 

los delitos incumbe al Ministerio PU.blico y a la Policia 

J'udicial, la cual estara bajO la. autoridad y mando inmediat·o de 

aquél. Compete a la ·autoridad administrativa la aplica~i.?n de 

sanciones por las infracciones de lo_s reglamentos gubernativos y 

de policia ••• 11 ; con 

infracciones administrativas, las ·cua1eS se~¿·;.- .. ·Saricú~n-~das- con 

simples correcciones disciplinarias )' no con penas propiamente 

dichas, además de que la autoridad que conoce es la 

administrativa y no la judicial-.- Por _.ende,. con_sideramc:>s que el 

contenido de los antecedentes penales, se basa fundamentalmente 

en la inscripción que se haga de los delincuentes y de las 

cond~nas impuestas a estos. 

Por su. parte ~óme_z de __ ~i~_ño, señala que -ios antecedentes 

penales son 11datos ,que con~tan en el ·R~·gíSt,ro Central ·ae· Peñaci~S 
del· Ministerio" de .Ju~_t'icia:·: ·y en· Juzgados -~e natu~~le~·a del 

in·teresádo, acc~ca; de_ »?~l ~~?s :Y·_ faltaS :.~ometi~~~~·-~ C~J 
-'~~,-:~ -·~:·'.> ' / 

En n~~-sti-a --o~in~-~·n,;·~-~ó~~-z< ~·e·._.L·ia~-~~ .. ~~;¿i1-~-~-e'~/'if·;~º~~i~~~?~~~"~--~· 
lineamient~s --e'n ·SU ::aetiri'Íción de -. «:a.nt~~ea·~-~~~~'. P~~-~-~;~~-:<Fd~e·: 
Cabanellas: p~)~ i~· que -i~:;_~r:·i~.¡~~-·:,_~:~?·~~-~i·i'¡:~;~-~-',~-:~: :~~~~--;: ;~~--·h~~e 

'. ::~ " '> ' ,. , ," • r" '" "'. 

jUrfdlco~.-salamanC1, }~P~~-· 1 p''g. 28. 



extensiva a ambos; sin embargo Gómez de Liaño hace ya una 

referencia especifica al señalar el organismo encargado en su 

pais (España), de organizar los antecedentes penales al cual se 

le denomina 11 Registro Central de Penados y Rebeldes": al 

respecto Grosso Galvan señala que 11básicamente, podemos afirmar 

que el Registro de PenadoS y Rebeldes es como su propio nombre lo 

indica, un registro, es decir un lugar donde se puede registrar o 

ver algo, en este caso los hechos delictivos cometidos por 

penados, procesados daclCLrados en rebeldía y peligr~sos 

sociales; siempre que los hec~os sea~ de carácter penal. Se trata· 

como se puede aP~~ci.~r;· ú:lá~{c~~~n·t'~·1.: G~~~s·o :.:.~·~~l'~~ide:: con 

nuestra postura~. al< P.~;?~;t;~Ü~i~~f~u,~i~J~~~;#~·~·s~,~·o·.~7 lo.s 
antecedentes penales, .debeJ:_a_ ~Ontener-=-~~n"'-~.st.LinS.c.ri¡JCión ·datos que 

sean unicamente de natura~~zalz~;n~~i; .~~·:~~¿~;} ,~g :~.·· ' .. 
. - :::{¿'.~.~.'-¡ ~·;~?~~.'~'" ~.,·. ·,¡L·~: :\!/,_:,:·· 

TO •:; ~~·\• 

Ref !riéndonos al concepto· .':·d~ -G~~~;~'~;~·~-~ ·L1a.ii0.' 'y. continuando 

con su análisis, lo pOdémof'.'·.-. i~fe~~~,~·~.i;~r ~~~~·i~a~~O" ·que los 
·.;··· 

antecedentes penales esta-ran-,fOrriú~:dOS~··-~~?í?º·~~~~rd-¿i~Os que·. sobre 

delitos y faltas, contengan los _juz.gados de. naturaleZa del 

interesado, con lo que el ·mencioriado "autÓr. quiso establecer la 

existencia de registros parciales, compuestos- por los registros 

de los juzgados en donde son procesados los diversos infractores, 

pudiendo ser estos de carácter común, militar o juzgados 

extranjeros. 

9) Crosso C•tvan Manuel. Ob, cit., ,o.i;. 1,14. 
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Juan Palomar de, Miguel, en su Diccionario p8.ra Jur_iStaS, 

equipara: a_ iO-s an'l;:ecedentes ·penales· eón ro·s .'.'añtecedentes 
. . -.~: . .' .· : 

crimina1e's 11 , que es la .demom.inación que él Usa .-Y ... ·iOS de.fine; c<?.n:tº 

"la reunión de ?-~t~~ relatiyos ·a una .P~rs~~~,'.~ ~~ ~{:~::, ~~- s~; há.ce 

constar· la·. existe.ncia o inexÍ:s·t~n·c{~·' de··.h~,,_~h:~;~.._-~ ·d~ifcif·~~~;~ 
atribuibles ·a la misma y 

menor resporisabilidad del 

que ~i~-~ri· P~-~~º·:·.'.·~l~t~~i,~~~~\ ~~~;..~~~i~-~' ~;~. 
inculpado.-~n~~'i.{fc1~~Lc~(}j..~.:: ... i.hi~;,;:~!.>~· ~~::~~~· 

. - ;,;~;.e~~; 

,. _::::c~:o.._·,:;.~;::-'.·<. 

Este concepto, :.secJün 'lo -~,~-~i(>"u~-~~~~~~~~~~l~~}~?~~~i::-d~·i M.~,"9~~1) 
enmarca a los antecedentes··: pen·a1eS?~:-o.~.~~-r1mrn·aiC'S·i::~~:~aSi:· _1lamcl~Os 

!:'.·: 

PC?r el autor- como la 11 r~uni6~ :~-~~ .. -~i~~~-'.~~;:~~~tiJ6~- ~-:\JriB:::-pe'iSon~ 11
, 

lo que debemos suponer:, ipCJ._~Y_!!!)~~¿-~~~J-~~,~~.ii~].-=;~~ .:,-~e· ~~~-- -·p~iS~n-a c~-mo 

son: nombre, domicilio,, _est.~d~'.'.,~J~~~-~-~,·:~~~:~P~~ió~, aP~do en caso de 

tenerlo, y demás dátos~_.;;:q·~ie~;._:,~:W'si~~á·p:., pa~a facilitar la 
-.-, .· --·-, .. -~~ ''.~.,;.;_., ;:.-';-~'· ... -'- - ,_ .. ; ,.· . _: ' 

identificación 'del suj'et:O:~qU~,:s~~·.t~aEe;.~;:asi!nismC) -- se entiende que 

dicha reunión dfa datos'~··.~··ha:r~':;·¿~;~si~~:¡~-:. ~xi:stenc.ia o _inexistenCia -- -"-~' .. ~~~~;-,-, -.; .. 
de delitos atribui~l'e~::}ki::~1:~~~:~~: -):i~::;~ <:/ ,r.'ó~-. 

, ··~·"-" ->. . -;-~;/f¿;~,:~?i~} ~;~~,<. -, ,._~::·. 

Por. otr~ ~;ar~r\f jiiilt~¡;~~~i*rf~ti·L,,:~~ ;~?.~~~~;~~"o~º:ée lo.s .· 
an~eced~nte_s __ · ~e~~es_~: _'-~~¡?~á:~~~7- ::µ~.s~_º''.~'.a~~;~\cl~~~~~p~~'.,;.·~-~-:~::fªY~~- o 

::::r fJ::.;:i~i{f ;H~ff t~iiilrízf:~f g~~~~?tt~i~~;t~~~~!~:~::~~~ 
peria1és, .Y: -~-~,~-~~.~~~~~·~:~:~~:<-~~: ;:l.er- 0·i'a ~~:~:~~;~:;~.~-~y~~·F.:t~-~~·~}~;·~.r~an·o·_ 9. 

instrumento .'-f~·f~-~-~t'i:~~" ~~ra ,,'qu~- ::.:~~- :-j·u~~-~d:~~~~-.:1~~'~-~~·~ f~~~rse:. un 

crite~í·o .. -~-ro~l·o <~~:. i~· · ~·~~s·on~·:_.:~·~·->~~~~:;\~?~i~~~~L·P~~C:i:~·s~·~:~; .. con 

10) Palom•r,de.Ml;uel Juan. 
Ed.; Maye, 198f, p.6g, 98: 

D. f • 
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esto,. si una.> persona·.' qué __ :es pr~~~~aci'~:-.- ~~r:· un ::'.~el·i t~ <·determinado', 

y con an·~:e·r16·~·~Ci'~·tr: /~~>- '-~~~-i~1:t{~º~ .. :::otr~:·: ·~,~~- .· · ia-~\:·· mismas 

caracteris~:~~~s:.~~'.·-:.i·~~¡-¡·~:á~_i;:S'~:~ ·ef:<j UZC¡a·d·Or · -p:~dra~:-·ag;:~ar ;la ~e_n~> 

o· -b ie~, --~~ ~ -·nO ~--h-~a~~b----:~rsá. ,~,',~n~.--a~ _,d·.~ª,2,·"·".··qu'g úe·~~ .•. ':.• .1·n-.~·f}.'.,1.~u· .. ~:~Y:~a:e.: .. ~~e,~~t-~S~~i;_á~);at7'} u arla . 
0 

simpi~m~~-~e_ no_ ; - en·:1~1-;:án1m~:;,déi.::'inl'Sm'o~'" 
;',,·,-.· ~'···. ~:,_~_-t.,·;º·· ''\;·'.:} ·--:L:. ->>- ~~.'-· · - ·· .. -- --::--

.As1. t~~i~n}?~~~~i~~~~~~;~0:~~ita':~:'n1f ~:l~~l~Lrro .~º que 

se debe' entcirider·-' poi~ ant·~-~~~~~~t~~-~-- -~:~aí~·s=,---~~~' n6~-~:-~-~~-~~~' que es 

"la ~eunión -de-:d:~tos:_:_· i~i~ci~~ad~~ a<'.-un-a:·.-~~r~-~~:~,~--~e:~::'.~o~ -que se 

hace constar la exi~'i-~n~Ía (~ ~~~_ie;º·~:~ _i_~;~~~,t-~~c~~-~ -~~ hechos 

delictivos at~ibuibies- a la_ niisma y que _se i:iportaÍl a·-los-autos de 

un juicio criminal para deterJ?inar responsabilidad del inculpado, 

en caso de ser condenado en el delito que se_ le imputan.< 11 > 

En este concepto se no_s seflala _que. los_ ant'ecede~tes pe~ales 

ºsirven concretamente para conocer 
.,,-._-_: 

circunstanciaS agravantes de -~ei~~id~ri-~J.-~~~-Y de ~:ette·~-ac:ÚSn · eri el 

delito. Inclusive pueden ser~-ir_;·p·~r·~~/_q·~:~:~-'1.~~:~fu~'.;~:;~~~j_d·~;' de 

~::::::::: .. ::~s·;°'¡~~~{i~~~ii!f i:~~~· 
penales, corno. la ·reunión.:;de"':._datos·_:en \-u:n::~e.9i5tro;.;, podriamos ·estar -

ante la presencia-: det}bert-iti~~d<l:~--d·e::· anf~#~~¿~t~'S.~- -.:·~~~~·{:~--~--_.Pues-

11) 

"' 

:'.·:~~-~-:-~<-~::·:,~' ::?~ ~~~-"-'·\.:y,:;, -, ' -~ :-º~ : -· 

Osario .Y Florit --~~·~~-~-l'-~»_· ~-'.¡;~-~~--~'-;~:~:~'o./'~i;:;_~-C-1~~~·1.~' _·JJ~_-~df-~as, 
Polltlcas y Soci~_les .• :,~r;_'ent(n_.'.,::,E~.-..He·q:asú_~ _19·~·1.-',:·p~·g._ 5·7. · 
ldem. 
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se afirma qli~; se:.-8.por-tan:.-a_.ia:S autos'.de.un·juicio_.criminal Para 

,· :·: ·," .. - ·'._'". 

propia··. dei.:·ce:~t1f·i~~cÍ~-,~. 

Ya p~1~.:iU1L~~r· 
~'.<: ... ·•. 

e'Y :~~i~ i~:·i-s· :_'de ~lOs -'di Versos conceptos 

juri.dicos, qüe .SObie an·tece.deiites >penales hemos enunciado, 

apu_ntarema·s ~¡- a~o~~~,f~ ·p~~-G-t'ossO'. Ga1Vá_n\: qÚien los define corno 
- - - . 

11 la constataclón de senteOciaS ·p:C-~nunciadas. contra un individuo, 

de la adopción de medida~ d~ seguridad o de la mera declaración 

en rebeldia del mismo 11 • < 13 > 

Este autor afirma, al razonar acerca de los antecedentes 

penales, que estos sirven básicamente para comprobar la 

existencia de anteriores infracc~ones juridico penales, asi como 

para determinar la habitualidad criminal en los casos en que la 

misma constituya un elemento ,"·tip1co o un indicio de 

peligrosidad, y para·:.aesempeñar::u'n, ¡)apel -~-de,~inÚ~ . .,.~vo a la hora de 

la concesión de .. la·~·coñde·na·_.-cOiíaié::-iO:iiái'.:~ -'~n ~~ ?-ecre~o.·?-e la 
>·- -~:< 

~:::: 6:e~:;~~s~ii~*t~~1~~~~l~!·:f~i1~i~~~l!~g1~{~~~i;.::::}:L. 
funCión ~~n ~~:~~;:~:~: ~t-dei\~riiiento.(.y:·p~r _eíio'.'-.D~::·~i'~i:;e-~Ú\· oc~p~-~- es~ 
pUeSto · ~~c~·Já~~J;~ -~~,~ 'JJ~~ <'.·-~-~·f¡;~i~·~·~.~~:~·J~~-~·e·~,~5~~ :~~~~f~-~i'Í~~'d :, tiene 

dentro de · io-S ~~:f~cti.6'~. 

13> Grosso GalY6n. Manuel'. Ob. cit .• , Pig.4;· 
1t.) lbldem~, ~.t;-.5~ · 
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Conforme al· breve análisis de los diferentes conc.eptos qu~ 

sobre antecedentes penales hemos recogido de tan CónnotadoS 

juristas, resulta necesario para nosotros· interpretarlos; lo que 

nos permitirá indicar lo que entendemos por est~~· De la'S 

distintas opiniones aportadas por los autores 'que hem~s. ·Citildo, 

encontramos que estas presentan algU:nas difere~~i~s,_ ~~~- ~~-~---~~'
trataremos de aportar nuestro punto ·de .. :vi~ta. · Al re_specto, Y_-_a·l 

hacer la interpretación de los conc~Pt~-~ m~~cü6'~-a-d~~-; ~~fi;,.iarii~·9s _ 
_ , ____ .. _- .·-:·· 

lo que por antecederite-s pena1es- - eiltE!ride:moSº;-
, .... 

: , '· ·~e 

·-, -; '. ·-~- '- ·:·:: . .;.,. -_: ··:. i 

Asi, diremos -que -P~ara~0·?~n~~P~~~~-r _;~:i~~¡~ ~-Iri~·titUci~n ºdeberán 

conj ug~rse· ~ tr~s:;··~~'.·~~i-~~~~1~~-s: .ff~~~~?-:\~~~ :~~~~~: ei. :< ~~~~ta~~i~l, el 

adminfstra·t.1v~ ;'.'Y __ ·~tX_~~e~~~f~~~ri~~í i/ ~{~"J~i~~-~~- de estos, formado 

por-. el·. re9~-~t~~-~·:_d~:;r~_a·~:~\~~·~~~na:#·:~-:~\~\~S~:::qu_~:'\Se :·1es imputan hechos 

delicti'.Vo~"· :y }~,~-.-/~~~j~~~'~.~'~.~~~~-~-~~-~,(~~~~,t~~,~S p~r los jueces y 

t.ribuna1es· ~n/~-lai~'.::·:-i\¡·~·i~~-· ~~~"~;_:~~:~_~:·~-,:~'.-~_~j"~:~Ut6r-ia; el segundo 
.. --.· ., __ . ",-:: ·- ·--::: ... , 

elemento,- com'Pue~to.-:por.:-e1·:_,~'organ'fSnjC?_ ~P~blico_ encargado de 

custodiar y suminist~~r l~ · Í.n.fo~~cló·~-- que sobre antecedentes 

pena les obre en s~s arch~~os, -~por.'. último, el elemento 

procedimeneal, compuésto l?~r-· el ~~i~tc?:la utilizado para 

identificar a los· preSúntOs --¿;J:-i'l;~~eñt"'e~, a fin ae integrar los 

datos necesarios para conformar· los antecedente$ penales. 

Por lo que, en a·te~c·i.on '~ ;10 :_ma-~ifestado .anteri~rmeri.tc, 
·._' - ·'-. . . ' ·, ·,_ 

señalamos que los .. anteCea·erite~ pena1e·s ·-constan del i1Reg'istrO ·.de 
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personas en un organismo público en el cual· .se asie-nta la 

existencia de hechos de1·i~tlVos /at~ibUiEies .. a: ·ellas de las 

sentencias que dicte, l.á aut·oridad ·.j-~~·i~'{~1 ·~~:-;_·;¡~·e··~ti-~-¡~~-~doias 
previo.mandato judicial". 

Asimismo observamos que en los .df~:~;~,~~~: conceptos señalados 

por los autores que se mencion~.nc d.~-~,_-~;}~~~--~:~~~t . .itución en estudio 

diversas denominaciones entré ~_?:.~~~~~~:i~~---'.""·p~_d_emos citar las 

siguientes: Antecedentes Penalé~, . ~i~ri~·~- -~sta, la denominación 
-_ '.' ";.. •' 

más utilizada por la tradición y _el·'·u~~~~:~r~~~tical .juridico, por 

lo que varios autores y diccio~arioS ~--j-ur:idicos hacen referencia a 

la citada denominación: por ejemP:10:"~ 0Guillermo Cabanellas< 151 , 

Gómez de Liaño,< 16 > Osorio y F_lot-it·,ct 7 >_' Grosso Galván,< 15 > Nueva 

Enciclopedia Juridica, < 19 > oicCiOnario _Juridico Mexicano,< zo > y 

Enciclopedia Juridica Omeba. e Z 1 , .. entre otros. 

otra 

\ :/;/·-. ,· 

denominacióri '.: '-ufi{{~.:~~~á-:-._ ·es la de "Antecedentes 

Criminales 11
, hecha 

pare_cer cor:i::~~-~~:. ~or:, .~t"i.ii;~~~::~:'. ~ci~~~-~e~te cómo sinónimo de 

11 antec_ec:1~~~~-~,~~~:~-"~'~~~#~'L".-~~;-~?-·;·)i~~~cc~--º.i~~·n-~p ¿~ya_ que. --al hablar de 

15) cabanel!_u cuttte.r1110, ,Ob. ·cit., "pá¡. 186,-
16> Go-mu. ·d-e.·it-a"o L .. ob, cit., pág. 28. 
17) Osorfo y"flortt Hanuel, ob. cit.~ pág. 57. 
18> Groase Calv6n IUnuel, Ob. cft,-, p6g.4. 
19) Nueva E"clcl,opedf11 Jurfdlc11. Ob. cif., páÍÍ. e.91. 
ZO> Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. cit., p6g. 148. 
ZIJ Enciclopedia Jurídica Omeba, Ob, cit., pág. 699, 
Z2J Palomar de Hfguel Juan, Ob. cit., ~ág, 98. 
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estos, se hace referencia a '1as. penas decretadas por la autoridad 

a los individuos que han delinquido, una vez llevado a cabo un 

proceso penal, de las cuales queda constancia en un organismo 

público para. posterior consulta; no asi, podemos entender al 

referirnos a los antecedentes criminales de un individuo, los 

que pueden ser referidos a la conducta delictiva o criminal del 

sujeto en cuestión, aunque no conozca de ello la. autoridad 

judicial, sino la autoridad _p~eventiva como ser~a la, polic~a, la 

cual lleva a cabo estadisticas. por medio de lcis-: ~u~l~.~-·~'.Sf7 :.sique 

el comportamiento y movimientos de los de~incuent;E!s; situación 

hecha para prevenir el crimen profesior:1~1:--· 

Por otro lado, no es muy uti~iza.~a :é'st~. expresión para hacer 

referencia a la presente institucióil, Sierido la más común la de 

los antecedentes penales. 

Otras denominaciones· poco ut'ili~adas::paia tratar esta materia 

son: 11 registros pen·a1es 11 , 011 ~~-~-i~"t~·~s 1crftÍilnales 11 ·, "~egistros 
,- ,_- ... ,, ~ . . . . . . --. 

judiciales",. ate., ·s~n~:·e_fu~:f~i-.r:J'~·:-.-~-~~~e:m~s,_-q~e ·1a_:_ eXp_:~_~_o~ó:~~-~~~=
acertada es -¡~--·,r~ antet;iii:i~-~t~~ penales ~·~p~~~ -a.~-fi~Ír-·~'a· ia 
institución encci.rgaci·~ ~~·:}~l·~*~r :\:1_" ~egistro~ ?~<ta:~' .. .'P~.r~~~.~.~., .que 
han tenid~ ~1quna·, rel:aCió·n ·~~":.·~~.- j~-sti~¡ª .,P~·ria-l·,·~o-~:'.··~o-~·¡~-~-_"~e la 
comisión de uri 1licito. 
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2.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La historia de los antecedentes penales a decir de Grosso 

Galván, se puede considerar como una "evolución de la marca 

penal", ya que como afirma dicho autor, "solo si somos capaces de 

enmarcarlos dentro de este espacio, podremos sonsacar ese espiri-

tu de la institución que aün hoy se nos oculta y escatima bajo 

extraños presupuestos defensistas 11 • < 23 > Por tanto, prosigue 

Grosso Galván, y ha'ciendo referencia a la evolución histórica de 

los antecedentes penales, señala: ºHabria que hacer como una gran 

división, antes y después de la implantación de la burguesía como 

clase dominante. Hecho que se va a producir en momentos 

diferentes en cada nación, pero del que se puede tomar como 

arranque la Revolución Franc~sa. An~es de ese cambio en el 

panorama politice universal, rió cabe hablar ni de antecedentes 

penales ni de rehabilitaCión-.'.:_ Esto-··es realmente importante 

tenerlo presente, y_a que _5¡~·~:~~;~,t~-~·'.,~váluación socio-política, de 

la Institución es difiCf1 ~~ --~~~~~~~,~ió~u.<Z 4 > 

Es para dicho;'~~~t~;: zf~ ~~~l~¿cn s<>6io~~ol:~~ica/ Úgada 'a 

int-eres~·s~~d-~~-~-?~~~~~~~~;~-~~~1~f~~;;~:~~,~~r~ io :~qU~--~~-~-~·.:-prete_ry·a~ --º:Por-~-~~n 
lado colnpribar'.·(h~~t~:·:~"~U~ ~-~un.to i~<_.~~-n~~-~-á) i~~:~~~:~'.~> ~~.- si~-º 
eficaz:; p-c:,:t~~{~~cr.t~-~~t-~1-~·a6:;:'-~: ~-ri~i~~ <.':i~~·~;~a-i~i~\~ : .. ia ~~-:~~·t inc~enc'ia 
socialmente'· -n~d~-~~~ia·. ~y :-~¡~a_¡~-~~t:::~ ·aument'ar -la rep~~sión -en 

,,, 

ZJJ Grosso Cal\16n Manuel, ·ob; 'ci.t.¡ p6¡. 13. 

24> Úiidu•.~:. Pi~. _,-,_. 
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aquellos sectoX:es que demuestren una especial -·X~r~~E!~f.~á· _coiit'Fa 

lo establecido. 

'· ~ - ·: . ' ' ' 
Al respecto Quiróz cuarón manifies~a que, "e~ ···ei ···c!Jrs~ .déi 

tiempo, la vida normal del delincuente ha si.do p~~ar··.por:~ ~t~da 
clase de tormentos. Para señalarlo, en el pasado ·Y'~~-,S-ecJün"·--las 

- .. · .. 
regiones geográficas, el reo fue I'1Utilado en diferentes-,,paites - . ·- ··:; 

del cuerpo: la nariz, las orejas. En Francia se usaro~~"id:/-+ffo~·~~e-·-.~-. 

lis y las abreviaturas 11 Gall u o 11 v 11 para loS de).inÓUérit;~·~>:_·~~.:_;::_ 

hubieran estado presos en galeras o que hubiesen estadO·:"Presos 

por robo. En la conquista, nuestros antepasados fueron -~~rC8.dos 

por el fuego como hoy se hace con el ganado11 .< 25 > 

En las Leyes de Manü, surgidas de la India, se establece, 

para facilitar la identificación de los malhechores, iroprimir con 

hierro candente en la frente de los delincuentes, una marca con 

caracteristicas especiales para cada delito. Marcas semejantes se 

usaron en Grecia y Roma, sólo que éstas eran practicadas en 

diversas partes del cuerpo humano (época del emperador 

Constantino). <261 

En el curso de la historia, las primeras manifestaciones para 

legislar lo referente a los antecedentes penales, pueden. sit~~~se 

en la Edad Media, "donde ante la imposibilidad de ·~o~·6cer· lbs 

antecedentes delictivos de los procesados se establcce·la·marca 

penal como único sistema válido de poder coriÍpr.ob~~~:::Ji ."J~:~ ,p.erso~~ 
-.-.. :<·' : : ~·· ::' .' 

25> autr61 cu1rón Alfonso. "Medicina forense" i.1. ed.,:·'ed._.POrrúa~· 1981., 
pá;. lObl. 

26) Reyes M•rt fne:r. A. 
tdentiflc1cl6n" 2a.-ed., 

11 D1ctll~HoP(1 . _ o-~~·>~~:}~tié.~~tc"u'. ,-de 
Ed. porrUa, \983,: p•;_.-·: 2. 
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habia tenido o no .anteriores ·.-~xp~~ie~~:c~~~-- ~~~<·1~,-,~l_e~l ."·pn ·sin 

embargo, los antecedentes ,pe~~-l·e~:: :c::o:~~ -,:~.r:i~_t_i_~.U~~.9n,'~.~--;··en~~~n~~~n 

sus mas remotos anteé:"ede~tes ._":en ·::~;·l~.~:·~-:·~e.9~-~~~~-~-,-;' .. -~~d~~~-á·~~~~- ·~e 
algunos estados européos lleV:~ba·~~-::. ~d~~¿~:"L~- ~~\;:·1·¿~~~~:, ·6~:~~~~~~d6s _ ·a 

penas infamantes, o a inCa¿~:~~·~~--~~-~~-·~: ~ara.". ;de~em·p-eñ·ar:'.-~-.é:.ar9os 
·' ·-:'-:<_., ~:·: e;,-

; ) '.e: > • 
-.- ;, _.':·.'.ú :_~ :.":::.~-':..:.-_. -_'_ 

p\iblicos. c2 a> 

-- -
.. '-·=-·= 

A) FRANCIA. 

- -.:·~:~-'.-· .:\::~ 
La institución de: los ·'J\nt.Eiéedente"s Penal e~_, eii'éu'e;1:1tra_''. +?" este 

pais su primer fundamento -legal al proclamarse. __ e~ _ ·~~_ode _d' 

instruction crimiilale11 Napoleónico, el 16 de diciembre de -1,808, 

en el que se creaba el casillero criminal o j_udicial. 11 La 

aparición del 11 Casier Judiciare 11 francés eS si!". duda alg.un~ uno 

de los inventos administrativos de mas largo ~lcance de los 

aparecidos durante o como consecuencia de la_.Rev'o1Ucié;in ·. F:ráncesa', __ 
. . 

invento que curiosamente, empezó a .f~nC:~c;>_na)~ ... ~"~"-~~-1-~ __ :f;r'~~~ia:: pre~ 

revolucionaria de l760, siendo la po~~éi~ ~~- p;~~~~~ eil" adoptar 

;>:/·.:.~::· - /] .. 
' -- ~---,. ··:~ 

un 
- . : -- '.·~· - -·- -:.- · __ ·:; . -_,.~ ' .. / :' .··:'.;" •, .. :'/-

sistema de r~gistro · ··11amado 11 so-~i.~·j':Jdi61~ji:-~s-~f~· .. ~~- éi{ -qÜ~. loS 

secretarios de los tribunales correccionaleS y/de -'-i~s(.~o~.~-7s ·de 

:~~ ~~:~::·· ::~:!~ :~~:;~:. o~~a c~:~~s~:=~ ~;·crear el c~·sllluo· ~~.i~ln,~t 
Nacional 'f la Cartil_la Biogrli!ica del OelinCUf'nte'._, -_)4é1;ico·, trlmlna\ia 
año XXIX, nllm. 7, julio ·de 1963, pi;. 340. 

29) Grosso Ga\vin, Manuel Ob. cit., p.ig, 15. 
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As is, estaban obligados· ~ ¡: ·aiic;tar '· .-una serie de datos 

concernientes a los ... :con~e.nados·, como son: nombre, apellidos, 

edad, profesión, d'?micili~·, in-dic8.ción del delito, asi como la 

sanción impuesta. Una c6Pia :-~~~ es~~-s registros debia ser enviada 

cada tres meses a los Ministerios· de Justicia y de Policia. De 

este modo, se pensaba, era posible localizar en un momento 

determinado los antecedentes de todas las personas juzgadas y 

condenadas en Francia. El sistema, empero, acusaba graves 

defectos, entre los cuales destacaba el de una-centralización mal 

planeada, de modo que en pocos años, la colección de-- r~~istro.s 

alcanzó proporciones insospechadas, resultand_o a'. -la~ P_?.,~.~~~, .: casi 

imposible toda bUsqueda de antecedentes. ~:~:~~',~ 

-~--~~~-.:ELL -~~~: --~~~~~~ ·---'=-c-

En 1833 se cambió el sistema y se acl~P~_ó·· · u~~~-;~~~~~~->_e;n:::-_l~
confección de boletines, en los que anot·~~~~t::¡~~·:¡~·~~~6~::_~;~:m~s· 
importantes de los condenados, convirtiénd0~-~:~.1~-'.etJ'.~~;i·~t~~--i.e~--~una 
colección de boletines. 

-·,::~~-_.,,: ·:'.'·V'.:~ ~~L: ·.·· . .:>/·.'. 

En 1848, el Magistrado A. Bonev:~~ie·~: d~ .:~~~~~~~~-~_cri:}~ a la razón 

procurador del Rey Versal les,_ p~-g~.ó :·-.::~-·~:-~>6·~~~~~-~ -u~ verdádero 

casillero judicial y lanzó la·- ide~·-,e~:;·:úri·'.::~i~~~~~-~)' de apertura de 

lar del Ministro del· Interior; 

de 1850, _en la que se. disponia 

,, .... __ , ... -·-

-Roucher; '~"de ·.fecha 6 de noviembre 
>·,<o.·,'·•" 

·~e _:·5·~· , .. c.i:>nserv.arian los boletines 
~ . '. " ' . .-·~ -:;; ::. ·' 

de los tribunales_ c::uya .~iI-C;~n-~:~~iP~ió-Íi··~omprendiera el lugar de 

nacimiento de. ·1~~ :cond~nados, .. ~iríd·~~endÍ.en~emente del tribunal 

que hubiese -dictado 1.-á_ s~.~t·e·n~·i~. 
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Más tarde, por circular del JÓ de ag~s'to .. ~e ).a,.~s_,' se· creó un 

casillero· central ·para la conser:vác_ión de lOf'.i b~letin'es· _de .los· 

condenadOs respecto de los cuales·· <se-.· ~gry~i;:-as.,~~ ~u~. li:Jgar ... de 

nacimiento. 
.. ·-:~';~·: ~;_.'::.- ·.~: 

Surgió asi el casillero judicial fraii:!é~ .·~~~· ~g~[':;~ han 

ocupado varias circulares, ordenanzas y le.Ye~;:-:~·,;~~~ ·~].'~-~:;;::~~·~ies 

debemos destacar la ordenanza del-_ iJ·: -~~.:C,::·a~~_:~.f~}~~J~l~~~¡~;.; 
reglamentó en forma mas moderna la Institu~lóJ(}i-_~·o\\/: ;._':'.~(~~" -

B) ITALIA. 

Es de suma importancia destacar la gran influÉ:ncia que·:· tu,_;.~ 
, .. · .·.:· ;," 

en toda Europa, la creación del casillero criminal :.N~p~leÓ.~ico:/ 
conteniendo los registros de antecedentes penales; ya C¡ue ·Italia 

" " . . -'- - - . ' ' . :: - ' ~ 
no pudo escapar a tan destacado descubrimiento admilí.ist~atiVO·.'":. 

' . ''.} .. ,·.~:···-2: «:<-:,- - _, 
- :-:;.,-: ~-

Al respecto Franco Guzman comenta en su o~i:~>}~!_et~~.S.1:~-~ª~-~·". 

inventado por Boneville de Marsangy se introduj.6\ pii~:e~~~~~f'~·~--·eh· 
el Reino de las dos Sicilias en 

1865. 

1858~ y en ~·'l:: 
0

R~)'.'~~
1

:~i~,~~~-:~~:¡.f.i:~:-.-d_E!: 
~-""~-~-~::~-;~tt:i':·P~"-::-~-~-'°"-"'0-

·:.~·:"': 

De este rnodo se creó un casillero judicl~1'_;·:~n<·_,c",~da.«~·~ribunal,, 

en el que se formaban las tarjetas d8~10S~~6bn~~:,~'.iJ,~;.l~~'.-~-~:h·e·i~os, 
las cuales se conservaban. en el t~ib~·~~1·:-"·~j'·~-~J·:·i~-~~-r d~·· na6imÍento 

del condenado. Tratándose de· extr~~Ú;e~·o~· :~·.-.'::d-~_-:·_pe~sonas cuyo 

domicilio se desconoci.e~e, . esta~·, .t·~~j~~~~··.- Se én~iaban a un 

30) F.-.1nco Gu1111iln llfc.1.-do, Ob. cit., p.ilg. 341. 
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casillero central instituido en el Ministerio de Justicia11 • 

11 En general, Italia siguió los principios básicos de la 

institución concebidos én Franc1a, aün cuando debamos destacar la 

reforma propuesta por L~igi Lucchini, aprobada por medio de la 

ley del JO de e~ero_ ~e 1902, y que esencialmente se re feria al 

modo <:ie regular_ la ~xped~ción de los certificados 11 .< 31 > 

Eri un principio ~firmarnos que las prirneras manifestaciones de 

codificaciones de los antecedentes penalas se presentaron en la 

Edad Media, por lo que en España encontramos en las Siete 

Partidas, específicamente en la séptima, antecedentes históricos 

de los mismos al enunciar "que cosas deben catar los jueces antes 

que manden dar las penas •. 11 , incluye la persona del ofendido y la 

frecuencia del delito, o lo que es lo mismo exige una valoración 

de lo que hoy constituyen los antecedentes penales.< 32 > 

En 1564 ;las Cortes Españ.Olas, reunidas en Barcelona, bajo. 
- . : .. ,.>· ·_.,:.: 

el reinitdo d,~ _ f.~.~.iPe- .~II, ·.::.a~_or~ª-~-~~ ·_·.que~ -"'~-~S\;·:úu{ron'es'" :.'q~_~.:--~.-
reincidieran=·,Se~i~S-~~mai;j:~~-~~-e-~,~~-¡:~~~ºE!Sf~º.i~ii"~~!.~-On~::-~"'~~-:hi~~~ro 
cande.nt.e ery_ t.o~~ :·~·-~·~ieV.i!.Lu.~iúJ~/:·· .; ~·? ._,.:'"'-· ,/} '·~ .. :-- -:·~if' > °''~· 

b' ~·,.:::p :~; ""~~ ·. J< , ;~:~;· .. ;,,< .. ,:~~~:~ :~~t~'i»·~~~~~ ~·":~~- ::;!~L,. ·.: ;.~ _.· 

.. En.~i :~I~~~'.~~f ;r~~.··:"~.d~·~···s;~:ti:t~~··.·de:, i~:9,.·.· 5s ~ic~·~Jes 
l; > Fr •ne o , Gu~~·/~ 1:.a 1 e• f~~.~;::~~.::;~;~T~'·._-~~~:;:P'• ~ ~.~--~, 1·'~ .'.'. ·· ~ ;~:¡':' ·~';:::;~:: 
:~ ~ ~;:.~·:~ l :·z: ~~.~:~;·-r::!~ :~~-;, ~·~~:"' ~~t'~~~:~.: .:·::.;:{¡~:~)~ ~>·~~~;·en~--~;:~" de 

Procür.-dores.'d.i' .~JUSrtéia d.e·r f,úer~·-~Coiiú~:~.·. -~;1•/.ñat.tit:~--A~o'·:v .. wo. 11. 
jul_I~ dt:'-"1939, p.i;':_-675_~.~-
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de Casa y Corte publicaron un ~1:1to, en el que ordenaban a los 

ladrones que no podian ser enviados a galeras por no ser 

importante su primer hurto, fue_ran. señalados con un sello "de

bajo del brazo o en las espal~as- o en la parte mcis conveniente 

pareciere para que sean conocidos y- se sepa han sido castiga-

dos". El mismo sistema se aplicó a vagabundos y ociosos 

aprehendidos por la corte.'3''· 

Como podemos ap·reciar, en todos estos ordenamientos, la tinica 

manera por la que se aseguraba el conocimiento del delincuente 

era a través de marcas en su cuerpo, bien cortándoles las orejas, 

dándoles en ellas una tijeretada, o bien poniéndoles alguna otra 

señal, como lo prescribia el ordenamiento de las Cortes Españolas 

en 1564, grabándoles a fuego una "L" en la espalda o debajo de un 

brazo. Sin embargo, hubo Estados en la Edad Media que 

despreciaban estos métodos de "marcas" en los cuerpos de los que 

delinquian, como es el caso del Reino de Castilla. Asi, en 1744 

los Alcaldes de Casa propusieron a Felipe V la adopción de la 

"marca penal 11
, para los delincuentes, aunque lo hicieron para 

suavizar el rigor d~ !.;::i U:y de 1734 ~e __ s~ñ_a_laba,·-_.1a pena- de--

muerte a los autores de hurta. 

-~- ,_" 

·. ':,"',;.· ~;, -- . 

penal como sistema de es~ig~at·i~~~·~~:~~'.'.J°~~~~-'.(d·f~-·~{~~-~-f~~:-a· ·:1os-· 

reincidentes de aquellos __ --.~~;-.·~·~:l~í~,~Ji·~~ }-~~!'_:·~~~=~~~~i~~~~~~,-~-_r~·:~I- ·. 

H> lbfd,, p.iig. 15. 
JSJ Cil"OSIO Ciatv.iin H•nuel. Ob. elt., p.iig. ·16; 
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No obstante lo anterior,·. la~ Iriarca penal se siguió aplicando, 

"como lo demuestran los numeros0s autos y Actas de Tormento, en 

los que no - sólo se dice la pena Señalada, sino que ademas se 

especifica que los delincuentes sean sellados como tales". 06 > 

Continuando con esta evolución en España, en la que se pasa 

de la Edad Media a la Edad Moderna, se va suprimiendo en este 

pais la susodicha "Marca Penal", apareciendo otro tipo de marca 

penal, siendo ésta en forma administrativa, que se refiere 

especificamente a lo que se puede entender actualmente por 

antecedentes penales. Asi tenemos que la normativa de los 

antecedentes penales, aparece hasta bien entrado el- siglo XIX, 

siendo los Libros-Registros de Tribunales y Audiencias los que 

van a llenar un nivel informativo de los delincuentes a los que 

los tribunales españoles habian llevado a proceso. c37 > Es asi 

como el de octubre de 1876, fue creado el Registro Central de 

Penados y Rebeldes, correspondiéndole a éste llevar a cabo la 

inscripción de las condenas cumplidas y de las que se están 

cumpliendo, asi como la identificación del delicuente, acabando 

en forma definitiva, en este país, el sistema de "marca penal 11 , 

por el de elaboración de fichas en donde se identifica a ·1os. 

delincuentes y se conoce de este modo lo relativo a sus 

antecedentes penales. 

36) lbid., pág. 17. 

37> Grosso Ge\v•n Kanue\. Ob. c:lt., pá;. 16. 
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En 1904 se divide el Registro Central de Penados y Rebeldes 

en dos grandes secciones: El Registro Alfabético que permite 

completar la identificación cuando existe el nombre o comprobar 

la inexactitud o falsedad del consulado; el Registro 

Antropométrico, organizado por fichas y clasificado segun los 

datos antropológicos, para concretar el verdadero nombre de una 

persona, o dar con ella a ·través de , ciertos informes o 

vestigios. e 18 > 

Este Registro central de Penados y RebeldE!s, ·o Registro de 

Antecedentes Penales, que es como ~~lgci~Eúi_te.···~.e· ·· lfi ~·aen'!~i-~á, 

depende en la actualidad de la _o{~;q·tj~ó~<~~~k~~~i .·._4~, -~u;;_~_~c~-~-.' 

::::::eirel:d:s: e:u R:::~me::: ::g:~t:"t~l~ftp~t~f af:~t~r:~:~b:~: 
por decreto del 12 junio del aÍi~· d~:; i'9i:~,~i.~'.!~t>-};;{(·~ ';;:~. ,.)',.·'~ ,., __ 

.- '--t.,"'--'--'.:i"- ·~o:-t1< ~.;'.~f.>~:-~~·) ,f;,' ;.,' 
.. _ .. ·.:->::-;: .~:;~>-- :·._:.,~·:: -"'"· " .. -

·-\~~::i; 3;:::;.H. · -'~~~~:~ ----~~;~·;.,,. :;:::.:.-.\' 
O) MEXICD. _ _ _ ;":,. :;;_.< '•e:.;:• \~:; '-'i'',';' ':"•:-e:':' · ·" "'_,-:-:', 

Al igual_ que en '1á'~genéral~~a~~¡~¡ib;;~it~i:~~f;~i~::ivos ;c·en México también_ sé 'utiÍ:i.zg;i1a, -.. ,·,;. ·•- i,;:;,~~;iu :-J;g6tJ:(:~?~f~;.{ pa;ra 
identificar_.. a ~~L·: ~~~mJ;~/qüe·.~: .,:~~;~r( .. -.'ia 

. _, ,\·. ~. ;;:-,,::-,_,,,_, :~.;.:_,_:. a.;;:z~~:,;~~::.to~- 2~:;::.:::.,~·~.~:';tI.::·'(,;:1_;;,,~.-.:,:;: . .Ji:< ·",.. J .... {.J~~.:~.s:,_-.¿:.~.·,:: ;;·.:.-..:.; _,_.·_ 

~c~~gu.~~~~-~~~~?.:~·~~~~~~~~};~~~~·~bf~~~;?~~~g!~~t~:~,~~~~:~.~~~~'.=~~~~-
hoy ·se· ·hace~;'.con°:;~l',-t~ gan·a.d~·;~~.e1·~_modús~·-o~~randis';.'.qUe'.:;: puede' 

e~~-~n~·.~i:/.~:~S(: J~:j.~f;t~~~~~·:~~-~}~~.;:~~-~ .~:~~~~; :~-~~~:; ~~~:~:~1~~~' ~~·~::_ Palacio 

Nac{~n·~1'11 -. "<"f~-~ _·;,'r ;~t .'· .. :'.:~? ·:i>·' . -~ ,." ·:y,< ... ·.:.::: : -~, :· 
··\~· '·)L'-_~---::·/,. \'., =.!" ... 

la> Cabane l ru Gu H t et- .. o·. 'Ob~ ·c-·rt·. j, p~g. ··_513 ~ ... 
39) Gro· .. -o GllY•n';uNi.nu-~L· ·.:·'áti.-c(t".; pá;, •. n4;' 
40) Tor~ero' 0fu·'-.carto.s", "Casillero· ,,-•cl~nal ·de lderítificacl6n 

crlmlna\ 11 ;·: Me111orla 'de ::·1a '.il:Cuni.ón ·ele Procuradore-s erales. de .Justicia, 

P.G.R •• !•11, )986·¡ pág. !06.' 
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Posteriormente, al igual que en los demás ~stados,- la 11 marca 

penal" en México, dejó de ser Utilizada, sustituyé~dos_é. é~ta por 

los modernos gabinetes de identificación - crimlr.ial, Siendo el 

primer procedimiento adoptado, el 11 Beitilloriaje 11 de Alfonso 

Bertillón y posteriormente el "Dactiloscópico" .de Juan vUcetiCh. 

Asi tenemos que el 11 de septiembre de 1á~s./>~~2-:fll~dÓ ·el 

gabinete antropométrico de la cárcel de. Be1.éÍL-·Po'r- -~~~ró~·_:-~~l 
Regidor Antonio salinas corbó, quien -se·-. tiiS-~:::-~~ri~-~i~"-·,_-~j~~O~L::~~-=-~
del Dr. Ig~acio Fernández Ortigosa, r.iédico_ for~ry'~~ ~:~ei'._0'.~·~ 

En l907, Carlos Roumagnac, puso e~ práct~ca en la co~recio_nal. 

para ~ujeres de Coyoacán, D.F., la identificación dactiloscópica, 

pasando este gabinete a la Inspección General de Policia 

del O.F~<'l> 

El 6 de mayo de 1919, el Presidente de la República, aprobó 

la i~iciativa del Capitán Ramón Fausto que proponia la creación 

del gabinete antropométrico militar en el cual se establece como 

'procedimiento para la id.entificación la dactiloscopia o 

vuéetichismo, en -~l. __ .e~~-l,:.,_~_f?-~1;-~~a_;ie1:n __ 
0
las :i,mpresiones digitales de 

todos los dedos de·: -Í~~~t~·~:rl~s, ''Con's'ignándose los datos en una 

tarjeta. c4 Z> 

En 

41) Oulróz·cuu·ón Alfonso·, 
42> Tornera Dfa_l-,:ci;.los."<·'~ 

ob';'. c:I Í ~ ~-

º-~· ~ f t;. 
pág. 
pilg. 

1067. 
807. 

fundó el _gabinete de 
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identificación y en 1924, él mism_o c~eó el laboratorio de 

criminalistica, dependiente de la -I~·~pe-~C;o~·~· Genera·¡ ·,de Policia, 

utilizándose el procedimiento _d·a,~·t,i\os~:.o~;~~6_, ,'·~Sustituyendo el 
--·.1:1 ·• ._ 

11 bertillonaje" .< 43 > A él tambiéi:t s~·).e :~:~.~i~~liie;~. la~~~fundación de 

una de las primeras academias. \1-~~ .. ·p~fr~1a·_~:~:< .clelltifié:it en 

México. <44 > < ·····.·,;·.i··· .~sr ;:;, \ ... 
______ :·.~- 'At~ º·":.:-::' 

1 11 de septiembre de 1937 al· 3i~.,-: ~:~~}~~~i~o:?:!~-~:;~--~~~-~-·:~·· ~e. Del 

celebró un congreso de Procuradores,.: ~ri:;~'.:&~~~~::~;;~~~b~~~:OJ~~~l~~~-~:~·_:·:. 
propo'siciones para una mejor regr~merita~-~~-~A~~~,~.-~X~Y~-~-~:~.:~,~-i'.~;,-. 
Judicial Federal, y en el que se trató lO~:rei~fi~J~-ai:_~~~bL~~ié' de 

~- ~·-=- ;·-

Identificación a cargo de la misma co~~o:~c~~-~-· ·.· .. As{·-~ eri'- e~ 

articulo 10 de es1;e ordenamiento ·tipo, s~ .. desarrollan .. ·-:ias 
. ... ~ 

funciones de la sección de identificación y(labóratorio"¡ eñ.tre 

las cuales se encuentran las siguientes: 

I.- Realizar los trabajos de 

descriptiva, 

antropométriCa; 

_dai::tiloscópii::a ~-

identificación 

fotogrÚica y 

'. __ .-:··: ' .. _·:··:.· . ; 

Ir.-:·-::: RealiZ-ar ,~~~~~~~E~~~.j~S~: de~~i"°~~~i~~9~iq_·\iué':_~·ie ·0sean= -

encclr9ad~s· y .. /~~~~ia~. :\1i-~·tá:~~:n·~~ ~-i~~:66~1·~-~a;i~-~ ~-. 
caligráf;~o~, .-~ba!:~~stl.~~s\··.~ ~~'i.~i·~;,~,--:-~~~~ i/J. 
III. - Llevar el> archivo '1i l~ej~~ficación de los 

'"· . ·::·~ ' . ...:· 
deiincue:i~tes·· Y_,· 1a:" ,~o.r~:~~~·~;~~¡~·~.~i_á :~elativa_; 

43} Qufr-dz Cuarón Alfonso, Ob.-cft·.; pí;. 1o67~ 
1.4} lfeyes M•nfnez Ar:•fd•, Ob., c:ft'.", píg, XVI. 
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rv.- Propor.cionar los informes Cil:le se le· pi~an sobre 

que, la técnica Poii~i·~ba' .. -~b~~·~~~~~~i~··:~,;-i~~:::/di·~~·r~6~:. -:~:~di~~-· de 

identi f fca·~·~Ón ~,:~.~~;~~ éii't:r·e'.~'.i;: i'O's~: · cj-~~E(_:-:fc:(e~~tac~·.-:i _ :~i~-·: :~:·~~-~,~:~.~~~~-~ vq;:. 

dactilosccipfp~. ·:~:t~A~¡~~iº: ~;;an~~óp;~étrico. <•• f • • .· •·. g;_ .) 
r:.i . i9:i8S ~~ttil~~~r~J ~a1~ se i~~ció l~ ,.· identifiC:ación por· 

medio ;·-de:,_:~-la~~-;-iíñP~e~lt;·fie·~- -d!-9it·~-fes, c~mo se 

del 21 d~. mayo de_.1938, 

apegáridosS:- furidamentalmente al sistema vucetich. < 4 7 > 

En el Código de Procedimientos de 1931, publicado' en el 

Diario Oficial el 2 de enero de 1931, se estableció como facultad 

del Departamento del Distrito Federal, en el articulo 676, el- de 

crear, organizar y administrar el casillero criminal-, sin 

embargo, a pesar de existir dicho precepto, ~as ~~.~o:ri~ades del ' 

Departamento jamás motivaron su ejercicio, al n~ ,-c~e_ar_ el 

casillero criminal, dejando a la Policía er. ej.~·rc_~Ci~·::; de la 

~'-- '· 
- -- ·_:__;~.:__ 
-- .'--~:.--:"---,'" 

anterior facultad. 

·Debido a 10 anterior, furiCiOnaron·:. en ·nuestro Pais di.ve'rso's 

casilleros ·:i:;q.~~ ~{:~-~~~~~~~g~.~-~:~~i~'i'. :·i~~-e~~:_deryi~s· p~ña1es d·e· .. · ios 

delJric~~~t~-5.;. ·.'S'itti'~-c·i.~·n:<·q~;~ .·::Jl'Os presenta Franco Guzmá_i:t, al 
·.,- ,_ . .- .:_- .. ·;,;:-. ~.,:'.-r·:"-.:"·:" ":· .. ·_.,· -

señalar,;; 1!en:::afecto;::·'_como·--parte ihtegrante de la Procuraduria 

"' 46) 

"' 

Torner.o oraz..C8rlos·."ob." cit., P•lil· 
,lbldu1., p.t¡, ,810. 

tbldu·.;-.P,~: a_1._1. 

809. 
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General de Justicia- - del Distrito·- y .. Térr.itor~os '~F~deral'es, 

funcionó un tiiboratoriO de Criminalistica y .casi·1leiO .J'tidicial, 
. ;_ --><---- .. > 

DactilOscópicO y Descriptivo; en la Jefat~r~-- d~-:--~o.i~A~·~:·,::~~X.i~tió 
un 

Distrito Federal funcionó un 

Antropométricott. <4 a1 Sin embargo_ a partir, ~'.~·- i~.:~2-;):--~0~6_ lo 

veremos más adelante, se faculta a la 
.. . .... :, , 

Justicia de las entidades federales, para orgafl~zclr.:·.~.~ :c.~~il~~rO 

Criminal, el cual se compondrá de los antece~~n~~.~ ~~~:~~~~3 d~~~~.lo~~: 
delincuentes, no existiendo tiasta la fecha :.:Ún_ o·~qa.Q_~·sm~'.!'. éent_~al, 

-~··->- ---,o,-•'.-

que reúna los antecedentes penales. -o~:::. -:~;f ~? -,-
, ~--

En cuanto al aspecto -leqislatÍ.vo,·:.el- ,~ ~<_ie:'.~-~¡~~~~;· de.--,~929, se 

expidió la Ley orgánica -del MinistÍi!~.i.ó J;¡;>iltiüéo--2del'c Distrito y 

Territorios Federales, publicad~'.'_~1--:-.7·;·.d~_:_:.' óCtÜbr~-~.· del rn~smo año, 
.. _, • . ! . 

en la que si bien es ciertci,. _nO':.'~~:{b"o~femPi~\b'á::~·áigo' re~pecto a 

los antecedentes penales, --~i -.i~.~~.~/e~i~·:}:ja ~,,¿,·rg.ci·n:iZación_ de un 

Laboratorio Cientifico de"· I~v~~tig-~¿f~ri~-~·:¡·~: qtl~· h,~-~1~· ·1as ~eces de 

un Casillero Judi~ial ,:.;.:'._;·y~~~~~~:~.-'i~;:~~.~·,;-~-~' C-~~- ~·;~,~-- ~~cc_~pnes de 

Dactiloscopia, cript.ográ.~~a ;«;;,~a1'i~t·r~a ~ ·::,F~t_ogr~fia·; ;!)3ioquirnica y 

::::;:o_:::::::~~··~;~~l¡~1~o¡t;~;¡;1t~?~~5JK~~v::~tig~ción 
:.:-·: · , ... ~'-~;;_~:-_, _:; ::1:~>'• ~.-~·,,; '. .:-.''-X'.0 .. :.-.. ':,'.;:;. .- ''. 2,'<. ·'.·/:; -.'. '. ::·:~~ ,~:.<.t.' ":'>. 

Por otro+.la~o, ·e1.:,~~-~~de_},fliciemb.re .de~;.1941'¡.::~e.,expidió la Ley 

orgáriica del-V i{~·ist;~,1;--,~,Ü~1·i:c~ -~~def~1 ;;,· _:i~~i~~~;int~Z:i~ ·del 

artiéulo :_102?, de·:~'.i·a''.'. Co~·sti·t~~·i'¿;;i~·t.,Poii'tú::a,-, d~ ::\~~~ '- ~-~~ª~-oS · unidos 
··-;:'.,-, ; V .. .,: ~--.· ..,,,, . "":;_«_ •. , •• - ·• , 

'" ,., 
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Mexicano~, la cuar en su articulo 35, disp.onia la .organización 

de la P_O~icia Judic1al Fedel:-al · en varias secciones, entre las 

cuares figura la de identificación y laboratorio, contando a su 

vez de seis secciones para su debido funcionamiento, siendo las 

sigui~ntes: dactiloscopia, balistica, fotografía, bioquimica y 

médico forense. Por lo tanto, quedaba en manos de la Policia 

Judicial Federal, la facultad de identificar a los delincuentes 

por-medio de los sistemas de identificación usados en la época, 

formando con ello, un archivo criminal, el cual fue utilizado 

principalmente con fines investigatorios.' so> Sin embargo se 

puede afirmar la funcionalidad del Casillero de Antecedentes 

Penales, pues los jueces solicitaban a dicho cuerpo policial, el 

informe que tuvieran respecto a los procesados. 

Es hasta el 29 de diciembre de 1954, con la promulgación de 

la Ley Orgánica del Ministerio Pllblico del Distrito y Territorios 

Federales, derogatoria de la ley del de octubre de 1929, en 

donde se contempla más claramente el interés por parte del 

legislador, de regular lo relativo a los antecedentes penales, 

facultando a dicho órgano indrHJ'"'torio para manejar el .ca~ilÍc.ro 

judicial, a través del Departamento 

disponiendo en su articulo 30 lo siguient"~: "El" depa_rtament~ de 

Servicios Periciales, contará con una seC~ió~·- d~·-_.:Labor~i~~ib dé 

Criminalistica y Casillero Judicial, 

descriptivoº. <51 J 

50) o.o.. 13 1924. 
51) o.o., :.31 dic •. 1954. 
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El 10 de noviembre de 1955, el Ejec~tivo de-, la Unión, 

promulgó una nueva Ley orgánica dei. Min'fsterio Pu~lico Federal 

la cual depositaba nuevamente en la Policia Judicial Federal, la 

facultad de organizar lo relativo a los antecedentes penales, 

introduciendo dentro de su organiZación, una oficina encargada de 

controlar los antecedentes de los irldividuos remitidos ~ d_icho 

cuerpo policiaco, así como identificiarlos. De esta manera, el 

articulo 38 de esta ley "º:3 dice lo siguiente: "La Policia 

Judicial Fcdc.r<il ,· ·sa organtzará en la siguiente fOrma: VI. -

Oficina de Antecedentes> Póiiciaco-s·· e rcieñtificacióni•. < 52 > 
-o_.. :-:~ •• - _'.. ~- • _·:-~:: - -.- •' .-

-:;,:·:-'::-:-<::_.'=--·:-:e:', 

El 2 de diciembre de_ Í911;: ;~~-5pro~~lg~~- l~ i.ey ,orgánica de la 

Procuraduria General de ~u~-~_iC,i'~0~_:_~e~·:_--;~~-Sfr·~~t~'.:_~j·~ "Tér-ri'tor·10S 

Federales, publicada el 3.1 ---~~ '.·:¡~¡¡~-~~~~~(~~a-i:.(~9~?"~ ~~rogando y 

cambiando la denominación .:.-~e·:::~.-~ 
1

~·f;t~'~i~~·f·d~-\·2~ .-de· diC1elnbr~-' de 

1954: la cual observa· entre·::.';::~·f-1~~~:;.~.h~~:~;:; :j{~ ;_--~~n~~:r~i~n .-~el 

:::::::;::.º,._" ':~'::::,::~:~%i7~~f ~:~~f~iiI~;:;i,: 
General de servici~s ~-~-~~~-~_a_1_~-~ .e·,.-~~·~ :~~~m~,ro~~~~~~~~~-e_:-~k_I:,7 ~--

:::ª:::me;:: ::cc::~:~n:~1:~t~1~:i1:::~i::~:i::i1?;ji :~:I :º, :; 
casi11·~;º·_, (~:-d-~r )id_~ntif;"1c~ciió·r(.: ·J_U-d-iC:i~i:·f ·.·,_~C!;n 

dac~-i~o-~·~c>Pi~~ ;> ·n~~i'~ar~-" · ·fO~ogi·afiá';· .' ~·~-·- ·-i~ti-~to 
hablado y de modo,,;~: [i*~~·~~-~-~-5~ú 

oficina del 

clasificación 

52> D.o:-, _26 nov.· 1955. 
5l> o.o., z9· d1C'-~·· 19S-4. 
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Por tlltimo, el primero de diciembre de 1977,. se promul~ó la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Just.ici~. ~el_ Di.st·~.ito· 

Federal, publicada el 15 de diciembre del mismo añó, ,¡·a 'éUal 

sigue conservando en su .estructura la o·i;~·cd·ió~.;·:~e~~r~·i de

Servicios Periciales con la facultad de - te~er·'.~'.~.-:· -~-J~:: .. ~·~'.~~6·~-:~ -el 

casillero de Identificación criminal, iUis.ma :.que'. :',1cteritíficar·a a 

los procesados con la clasificación da~tii6-~ci·~i~~~,~~~·~~~·~].·,: _ 

fotográfica, de retrato hablado y .de modo de ~t~-~~~~";·>~:~'~ ~~~c~:~rdb 
:.._ -.:.c~-

a lo establecido por los artfCuiOs ___ --~4·4-~"-:-

dicho ordenamiento,< 54 > preceptos ,que Perd-urari: tanto; ep ··ra .. riU:eva 

Ley orgánica de. 1983, como en· las ·Reformas.·a i~, misma -de .1'995·. 

54J o.o .• 15 dic. 1977. 
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C A P I T U L O I I 

N~TURALEZA DE LOS ANTECEDENTES PENALES 



Los antecedentes penales\·.:~,~es~nt·an·:·- una naturaleza 

compleja debido a que sus reperc~~-io~·~s. ·~i·ri~¡~~:~ -tantO ,en ··el ~ampo 
juridico, como en el socioló~_ico _ ·y.,-'!:!ni: -~~--:·-~~º·;¡~.~~?-~ 

. - . ' ... 
En el aspecto jurÚUc~~ "atlt:avan- la'- -PenalÍd?Ld o. ·cástigO 

impuesto por una autoridad ya. ·sea ~~i ;~inc,ide~c:ia ¿· r~,i~e;~-~i~ri 
dei delincuente, sientan· las -b~·~e~-:~ para -el otOrgamiento de la 

condena condicional y pueden determ~nar __ ~l _ El'er1odo- que dure la 

rehabilitación del delincuente: en el campo sociológico, son un 

signo de estigmatización y por último, en el campo de lo 

político producen una delincúericiis· de ;ipo. especifico< 55 >, con un 

grado de peligrosidad menor, debido a -la -déterminación del. 'grupo 

delincuente por medio de los anteced~ntes.penates. 

l) NATURALEZA JURIDICA: 

Los son de naturaleza 

eminentemente juridica, aun~J¿:.;:::~-~~~~~'-~·i~bta:. repercuten en -la 

mayoría de loS aspectos: de l~'.~ida" ci~·::~n·~;de1·i~cuente • 
.... -< ~~"T -. ':'.::.:·~. ·-.'~ '_, , 

... ,_"" ',._º~::·{ . ·'~ 
El. fichero:~-- de,· a~~~S:~':~entes '.."P~tna1é's -.e·n·,· et< -ma:-:rco ·.d.e lo 

juridico, solamente. debe dri:- ª.P·~~·~-~;-;-~ ~~-ci~';~~';U~Propi-o ~-~~mbi-~ -~lo._ 
indica', ·a1 área. pen'al c.on el o.~je~o ~~-:, i~d~~¡~u~~·~z~/.' l~:-:·:·pe~a 
para los casos de reincidenCia reit·~·~aC.ión ·~'.· h~~~~t~'f~·-~.~.d ··:Y'!' .que 

B> C:ROSS'O 1alv1n Kanu~l, op.cft. pi;. :L 



,--'•c-

estos constituyen circunStaZ.11~~ias';. · ~-.9_rá-,/.án~~S de la 

responsabilidad. Existen tambié~_: t~~~-iá~ qU~'.=·~~i~~·a~ :::ia. 'ékisténcia 

::::::"::::::::;::::7:I~~~1~t~V;~r~~r~t~2:2: 
_delictivos. ~_.,\<.\;_ ;;_,et -,.,,,,}·:_·_3g~~:._ '.~~::- ~L· ·:~;1~;~'..f.~~.\ ·~ --

:·0<:~~i •. --- ~:~i;~~ :~~::~ ~:t~:-\-~i.~~zr; · ~- -
-"_:;·:~·~·· ,i_?·~' ·:~~·.::·.;/··-,,, ·-····o;~·;c. ·.:,__:_~_:_:-.·¡. -----

:::::-::::::.::~~~l~:~~~t~~~~~~~!~t~!];· 
que uno ae- los- fi'ries:::_·qe;;i:a~.:~~~:·~~--;~~~-a-:?~~s~~~i·a1~_za~Cl=~ñ';~1·~~_;~·: -~~~~~~~ :_ 

:~:::::::::::º;~:e~t"f~·;~~1I~f~~~::~;::~¡L ···~·~t:~ed~~t:: . 
penales)'· ·:;: :•5 .,,. ,,., '.\ •,\}_.:'.·::. ·~ · 

_-.,. >-i·. ··;·: ',;~:-,:.\~-~-:-.' ·:·)1,: ·-- . 
·~·En.:.~·1:1 .:s~~p_uestO}';i{St~~ina~ ·?e_; ~en~~ :irldj\,-i_~-~ª~~-~~d-~s,~--~c:>~-~ 

el n~es~-~~,:-.'ri~:-S~-~e~~:J~-,JE{>d~ ::'qué' ·un· ~:ist-~_~a il_l~~~~-~¡\;_~---~-~~e:L~~~~~ -.--

ri~ tu·r~ie·~~-~>~?~-ó~"~-1,~'?~i::~~di,~{·· Pa'r~': e( cO~oc;iinie_n~o ::··~·e>::¡·ª-~ :~id~·., 
delic~'l~a~:~~::~ i~~~;~;~~:~~i·~~,i~:i~·:· la' ·ex1ster1Cra · de· un.Os -:-·~~~~~~b~:.-d·e·" 
~aráCf~~-/~~rí:~~-. ~: ~:~,!: ,~~~Ín'i·:~tren e~ta .'. info?:mación;,:;::-e~ ;·~~~{~ ,·~::::;:~=~';::_. 
pO~~r,~;:_ac¿~~~·~~a:.'~:~~~~-~ ,e·~:i:·~b i ~~i-za~'tón -~~~e "-··1-a-~p-~~~-· -~~~ --·-c~.-racE~~ 
i~di~-~-~u-~'i-i·:~-~·do;';:-:'-~~--:(de¡ '..,'tOdo necesar.Ío tener- acces·o_· a·-.:1os 

antecedentes ~.e~~~e~-i: _ _-·-au~que só¡,o ~Onc~·~rferan com~.-- ~t~-~~~t6': 
.-, . . . . . - . < . ·_ '•, .. , . . ~ 

informativo y no -P~~sentaran el· carac~er de agravac_ión ·au1=:~m~t_ica. 

que hoy pr~sentan.-'-

Los antecedentes penales, por lo tanto no son 

propiaraente Uná pe:~~ ~i~o:.la constatación de algo más ~mplio; del 
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Est.a ficha bioq=-afica pe."1al debera de contener {seq\\n 

la f ícha biográfica diseñada por las autoridades i~alianas habid~ 

cuenta de su probada utilidad para est.ablecer con prtl.cisióll 1'1 

identidad del delincuente , su :;¡odus operandi y su grado do. 

peligrosidad), las siguientes secciones: 

1) Datos referentes a·la_identidad del individuo, tnlos 

como nombre, lugar y fecha de .. nacimiento, educación, ocupación, 

estado civil, etcétera: ·los cuales '.deben ser comp~ementndoa con 

!otog:-.J.fi~:::; de ·frente. y de pCrfil.·y::.una .. cocpleta descripción 

verbal del sU-fet_O_; l_a - fJcha'"'- ~Eúia-da~t11ar:~ es d~Cfr, -1,,,, 

impresiones de lo.s dieZ ··ded:os de la·::mano.4 

2) Datos. relativos a· -ia persorialidad del delincuente: 

a) Naturaleza·· de-1 d·elito f:~meF~dº.! med~_os emplendou, 

objetivos pei-seguidOs·,- l~ga~ y ··ti~mpo .de, comisión, moduu 

oparandi: peri~roS'ida.d C:(e: 1-8., .. acción ._.d.'elic_t-iva·; natur-alazi1 y 

JG 



gravedad d.~l dañO producid~. 
' ' -

b) .datos · ciire~tam~-~te·:·.·reíacio·ri~dos con· la.- personalidad del 

delincuent·~ >~b~-ó'·?.~a~b·i.--~:~~t~ :_:familiar:;:.~· ~6-st.~-mbr~·s 
--';~~·',<·,.o . .;-. -~~:~) .. '.'º ; __ <.:..~ ·:.··· 

y· hábitos, 
etcétera.. -", ?e'.: ····~ .. ··>.,1 .. -:-·-':·-:_,- . . .. ,.·· ,_ ·-'' . 

. · .. · .. ·.-.· .. ·······I) _· ~~:t~~l~~~~·,.~,~·· i~i°.~~~a~itni~[:a¡1va,.o'·j;;~~~~l, · es 
deci~, .~ _- ~-~~~;~.;-~.~~.·;}-~_'.·; :~~~:~~-~º:~{ ~~-~~·:::~:-~:~-~-~~-~--~bf:~:~~~.' :- -~:~-f ~:f ~~ f~-~i_a_, la 
reinci~~~~r~--~~~Jf~~~b-f~~:ii:~~~I;~~I~~~1~~~;:;~;~:~~~~~f~ti~~i~[;~~ :~:-: ·.·. _. 

~~-~.:?>":::~:~<·:~~-~!:.-;':'.-::>-~ -- - - .. ~·· J"::_,:..;,\· ·'· ":?.;:·,~. :.--:/"" , 

_4 > ;s~cft?;.;:~:et~tº~~íJH~f,~~~~:; ;~·;1a6~i~ ~;¡ .. ~notarán los 
~::::~ m:i:::~~:~:si,?ti~~~J~:ujJ!º~tiJi~~~tºi~;::~·--~~.~:::n:: 
penales que l~ .. ·:~~~:. SidO· t~~~~~;J::~~~·?¡~-~:~; 9~.~_;i;:; 'c"óri~~-~~~ de. dos partes: 

<:'"···· -L.!"-

a) Juicibs y;()J~iC>ji~J.iccercai ~:, 1a'{~~~~;ia~~ delictiva del 
.. , ' .,.-,; -- ' ··:,' -.~ -· - '.::.. ~--

sujeto. ,_;_;- " --~:. :~· ;"·v ::- ' ,::_-·,·_;-.•._._:·: . .- . . -. ,, .. -·, -~¡.- ;.~:: ;';., '; 

: :,: ·" ...... , - - - -~_.':·:.-' .:~ ~\·:_::::·.- ::.~r. -:.--.: 
• ---_ •• -- ¡.. 'f--.'o·-·-" '.·~-" ":.,::._, :_-_-·'.' -- ' ·-- i-:{~;_:· <~·,_,~.: 

b) JUi~:io--~':: :_y_~\~f~~:¡~·io·~.~~·· :-;~ f i~'~i~~~:-~- ---~_ó,br.e>· -~¡--: ~.f~d0'- de 

peligroslda~ y~· 1~~· ;6;,i'.biliclad~~ :d.:;; ~~~hibil.i~~cion .del 
i~ai~Idu6~~~~_;'.;.\/: :~://· <i:{ >.,.EL ;i-'. __ :}~.- .-,- .. ·;-. ·_ >.: .. :,. 

--- --- ·" _ ,, --~--~:~·""·· .. ,iLL":.'.J:il'..:·.--. •. -~'.'.} 
·:..'.;-'•: 

cX r1i~~l~o ioc es!'e model.o de Úcha biografica penal 
italiana:_-~¡~-¡~-~~·· h~6er dos Comentariosi el p~¡~~r~ _r~ferente ··a 

':.-: ,, /c.> ... ·:'_'.'· 
que .en l_a. 6.~~ual_idad::en. Méx;co, dicha ficha sólo cuenta con los 

datOs . {d~-~·t:_i-fi~at.i.vos del delincuente, la ficha decadactilar, 

561 MOREli_O Cion:tale:t R1f1el, "El casillero nacional de sentenciados" 
Instituto ·.Maclo.nal de Cienc\as Penales, Colección Tei:ias Penales, 

,Me11.tco·.1979-, pig. 15'!. 

37 



delito cometido, luga·r y tiempo de -cOni.úd.óni' ·~s¡-c:com~·:.an.~taciones 

de índole administr~·tiva: o _:-.-judi~ial~ .. en .:'.·:._e;_~: ~~:::ii~~~J<:. ci~·:--.:-sf~ se 

concedió la' libertad 'P~~~~1'.1.~-~~~~-¡~;,-~{>s·~:'.:~-~:~i:~:~.'iiídividuó ·.es 

:::::::e:te~a:1111:::á-.:ª~tc::2.'~~º~}ÉÉ~f~~~~'t:~~fifz~::~1::· 
:::::.::·:.:;, :: .. ':::;_.~_ :~_;_~_:_~:_•_:._d_i,: ___ !1_•-·~-¡-;_.:_[_:_~_::~t:;_".:.~-~-'--!·t;:~~-ser 1:~.ª u 

- - o_·,,~c,-·-éc''• ,,:· ,·._,,.: ·. _., 

El ·~eg~~do;:.~:'bo~-~-,~t-~~~·o __ :;·es·.::::úna~:tcri'EfCf(~-a~':~?ia.~. ·1l1tima -· 
,_. - . ---·--·~.--·~ ,, :.¡..~~-~· ,,.\ .. ~~-' 

seccion de aich·a -.:ti~§~ .·:J:ta1.~·~~a,_.-~Y-~ >:·f!Ue_:~{a:~·¿;:~1;·_.:m.~~c;/;~ .. ~e· -·~-ve·r·:_.::e1· 
criterio que(·_se ;;~ut-lii~a .. ~i~ ·-d~·f:id-~/:.:_:-~·i;~~~-~-~~~-~-f,~:~,~~~f~-~-~:~:~.i.-Cil:aS..:0 

- • -- - - -,e· :~:;·· , ... ..:.:_5 ·, 

anotac.iones ,: \~eria meramente subj etrYO'; ~;-,.Y -,,,~fp-oar'iá-:-·~: estar· 

influenciado por factores externos como serián ,_~~-~Í'~~~~~~¡as: ·de 
' .-: ' . ..·' -~:. ·:::·'<. ' ... ~<"'-· 

tipo politiC_o,. psiéológico, presiones sociales_:. de,~''la ,·personá cJue 

tuvo contacto --.con el delincuente pór i~ -q~·e-.' ~o dE!beria .. de 

inCorpO~c:irSe dicha -'sección en México. 

~~s antecedentes penales son constancias de hechos 

delicti,Yos ::atri~llibÍ.es· a determfnadaS personas, identificandolas 

previo mandato· judic.ial:.y ·que consta· en organismos pl.iblicos para 

efec~os :prÍ~cipal_~~~'.~~~-¿~e: 
- --· ,_-:·;.: <~~·.-~.-.. -:__ 

l) la individua.lizac'ió~;~e .. fa pena. 
:-:·, -~· ;:_.:'.<·<· :'.::?_: _.: .. _>· ; 

2) Para determiÍ-1ár :1·a·- ~cihdi~Í.ón ·,de .r~incidente cuando de la ficha 
',',•,•.~, , -e:_:. ' 

biogl".af ica de · .. u·n~-;- P~-~~.~~~:_ c::.~ils~~;:~e ~ é~~a h~ .-c~:)metido ~rit~l:-iOres 

delitos y ha . s_i,do sent~·r{c.t·a:da ·p·or e11os en cUa1quier Parte del 
':: . _:· .· ·:- ·.·' -''."· .... ' , .. ,. 

pais o del ex.~ranjer.01 ~c:t~_sa~do ~-ichas se_ntery_c.ias .E7Jec~~:c:>ria. 
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: .':.\ .. :,.~~: 
3) Para establecer. con respe"cto a una :~~te~iñ~da · .P~;-s'ona, su 

calida~ d~~:_de~i11~~ent~ h~~~tu~i<':1:4 ~-~:.~~y~'.:a~~e.rci_O· .. có~'. la ley se 

adquiere en-_ ~-~·est~~ p~í'~ . P_?r _.:1~-:·: co~~.5~-~.n :·.:'.q'.~:: tres _ .. _deiitos de 

naturaleza.-. semejante··_ y,: Pr~·C_ed~~nt~~~~~-:~~~--~ -r~·ii'. ~Ísma _ ... pas.ión o 

incl¡n~·ciÓ~, vi~i~~~·~· en . un, pl~~~~ · ~~-: ~~~~:r_~~;~:: :}~_~: añOs. 
~. ':; 

-~--;).,~. - ;~--

4 ¡ iPára ~~i,~a~oC:d~ ~.f se~;,~~f~ Yii~~'.if~;~~if~~ºc~JE!; 1á .·.• condena 

:::::~~º"1~····~t:1·~~~~1tj:~St~~~~i~t~~t~rjÍe~ltmu¡f::ªjJ::e~:·. 
suf fci~~-t·~· º~{~ ~-i"riexiStera"c::·iá-.; d~j.:~a -~-~:~_9-~-~·:~-~~~~-~-~_l;~a;~;_;º_ --·· ··_·_,, . .e,_ . 

< .·.-.: ... ~_-\ .- ·:_, ":<~ •, -~- ··(.~·-

5) Para re~i:-i·~ar la .. -~e~iar~-~--iÓn de vagancia __ y malvívencia 

respecto de persona de~_ermin~?~, .c::uando de su ficha biográfica, 

se desprenda que sin causa justificada carece de un trabajo 

honesto, tiafica con drogas prohibidas, es toxicómano o ebrio 

habitual, o bien explOta 'a mujeres, etc. 

6) P~ra "_(léj:e~!~~.r- "~l;~pe~~i-~d-~ ,que~ 'durará_.:: la ~rehabilitación. del 

condenado.,..... ,j;c '';·' _. ·-:::~;:, 
"-~~~ _-:~:;."- -.,f::,;:~-~' ,~.;,.; 

::ga:e:r.:u:~::~::~~ªT~;t:;rt:~t~~~: .:~rgdo~~:::::.c::s;o;uincc::::: 
policial~s"!l 'P~:f~--ºn~s ·'6(;n }~:~~~;·~,~~~~:~~ q~e·ri~~e.s;•·: · 

~.;. . ' , 
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2) NATURALEZA SOCIOLOGI.CA: 

Para una mayor,. co'mpr~nsión del tema a. trata_r / 

iniciar_emos·. dando· una' breve définfCiólÍ·_·de 10 _·qu~ ~~ter:idem~!i por: 

socioloq_ia -~r~.~~-~a~·.:·-; ':?L::_>,·:;:- ,-·; -: .. ,_ , __ :; 

S~cioloqia ci'~iÍnlnal es '·una ciencia' q~~ ~\~tu~ia la 
gestación· .Y'··~{:·d~-~_.~--r-~ciíicr· d~i:- d~-iitb·-. cz=ei·ac·i-Onii\·idoi~:_'.·~-c;~·- .i~l~ 

- ·-· - .. - -·-. -~- -· - .-~ --~---.--- ·-·-- -- ·--·· -- ""~.·-,·,·y·::--.--.:.-.·- ~-

factores y:- Pr6-ctuc:tOs--co-1ectiVos-_:_~.-en -.~cuant;o_~~-1'Ci<~:C:OllCfi!:iOna·ni~y 

también le toca precisar lOs ·_e~ect_ó~ -~--~~);~~- ~~-~;~-~~~~~>: ~;~:~~~~-~~ el 

delito tanto en la estructura ~Omo·--.--eri ·ti:--ti':Ú~á~Ya'.i."~~bb:Gf{('ú}·: 

Dentro de estos factoreS- - t::ipr~-d~Cfó~:-:'~~1ebtiyós- que 

condicionan la gestación y el d~sarroi~~: d~_}{~-~ :~:~¡i,~~ci~:' Sstá la 
~--' '-~,~',,'.¡-.~~ -- "~,_,:. 

creación de un estigma socia~.~ .. cOin-O_-.-~-'.~c·ó_i)S_e~~~~:~~:ra ~:cie los 

antecedentes penales; 11 El Estigma" p·Oa~·ii~:C{~-fi:;.ff~S:~-i~·secJ~·n. el Dr. 

::f:::m:~::::1:0;:n~:e~n;v::s:Ld.Mdi~i1?~f~~j~1~5é:C1::~:t:: 
::::::e s:c;:;e:: :: ~:=~::du:~ ::t:iY€1ili~if ºt~t~pit~id:d 1~ 
sus onortunidade~. - _:_:~~~.::: _::;,\ \,·'2~/!~~~,_:~~~~_:_:·)_~~~-

.. '"'.:; ... .::.1::0·::2--.'.~'.~'. 
:-o---i-::°=- =-~}~·f,.-:f.~o::-;:~;{:?,~,_-~---c= ~ -· - -,-,=-.""-- _,___ 

Por otro lado se entiende '-i:{9r·--~-~-d~-~i_iaad,·"··la visión 
.;...~•-<'>'- .'v• ,• 

integral y coherente que de si miSiño·-··tieri~:ey .Süj.et6 como ser 

único y que construye con base en .'~Jl -_~aC.c_~:;_. referencial del 

ambiente que le rodea; la intensidad ·!/ · l~~ c~·r.acteristicas del 

57> DE TAVIRA Norle9a, Juan Pablo "factores :sociales de la Criminal ldad 1' 

Instituto Nacional de Ciencias Penales. ·colección Temas Penales, 
pág. 128. 
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deterioro de la identidad, de las oPortu.nidade~ y los conflictos 

consecuentes, dependeran de la medida ery··· qu~. se prodl.Ízca ia 
estigmatización y de si el atributo desacreditante es:percibi~o 

como inferioridad o como diferencia peligr<?~a· c5á> 

. .. . "~ 
En este orden de ideas, la·· _r:1":t1:1ra~~z·~ ~_oció~ógica de 

los antecedentes penales, no es o~ra ni.ás ·._~e ~l ·es~i.9-~a ~ocia1 

que estos provocan_ al _se~ é~~~-~i~o~::por· 1!1a-:sociedadfl ·e·n··generai 
impoñiéndole a su portador; ~~-una·_:, Cierta .. ;dfst~ncia--~~~n ;-~~S~~~~~-~~a -

los miembros del grUpo ·qúe· nd .-.p-O_rtan dic~o-· esti~~·· _ ·aaemá·s .ae1 

rechazo y lá.stima que le d~muestr·a-" el gr~po d':ntr·~-. d~:f e.u.al -·e1 -
delincuente se encuentra inmerso. ·oich-a · -_diferenc:-iá-· como 

consecuencia de tal desvalorizació~ sin limites. concretos,· hace 

a los individuos discriminados, ·inse9uros ~éin resPeCto a la 

posición que le será asignada dentro de la Sociedad y si esta 

posición los favorece e no, ~st~rá~·- :~~~cientes de que pueden ser 

anteciedentes) 
-. 

definidos con base en su e~tiqmi:'l (sus y pueden ser 
. . 

arrastrados por su ansie·aa_4- > .. :,.·de-~:::·:a;-Ut~definirSe en func-ión de 

aquel, cometiendo otros:,delito.S .y c~mvirtiéridose, de esta manera, 

en reincidentes ·o habitllai~S· ·a causa de las presiones 

La person·a que pi::esent'a diferencias que subjetivarnénte 

son interpretadas Por ~i --~~rup~~~_com~ peligrosas, tanto a nivel de 

posibles co_nductas .Y ~ctitude~· individuales como grupales, es 

desprestigiada; parte de este·descrédito es producto de maniobras 

58) MU.llOZ Elias. La Esti¡1uti11ción y su l111portancia en la Generación de 
Violencia. ltevlsta Le.1. del Colegio toaclonal Abogados de Pal'\a:ná 
nUmero B sectiembre 1 oicie111bre 1977, Se;unaa época, año 111. pig. 189. 
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defensivas que la misma socied~·~ ·r·~~'i'i~~ ·~co-n -ei' objeto de 

protegerse -·de l.a amenazá .. que i~p-llCB. :ta~«- a:'i'~~~~-~:c·i~~~-

Algunas veces.• el i;divl~L tL u~<iasa~: delictivo,·· es 

percibido como deshumanizado, ~al:_'.·~e~j~pdl:~n ·11eva ·a ·la sociedad 

a -defenderse .a través , del.- descréd .. ~to_". y la· PerS.ecución :del 

estigmatizado; esta consideración coridiC:fOíia·: al ·-gi:ui;io' a ·esperar 

c0nductas desviadas de la persona desacredlta'da, por poseer esta 

Caracteristica que la hace d~fe~~-~t~: r..a. reaCción ·ae la. persona 

estigmatizada (en este -Caso, -el-_ :·:~que·-:_:- eS ·-·--considerado po~·-· ~ª. 

sociedad como 11delincuen<:c11 , á peSar. de haber".: purgado s_u, condena, 
- ; -· ·_ ' . ' 

debido a sus antecedentes penales),· fi.ehde a ser -de ~luci:ia CoOtra 
. ___ , _· : ' - ; 

el grupo que lo rechaza, fre~_t:e_::-~1-._~~al ,__~~~ deti·e-iidé. po~ _·medio de 

la agresión, para contest.·ar, de eSta· man_era, ei~ ataque 

considerado como injusto por haber éúmplido ya su·débito.con la 
,. . : . ;·~- - -, ··: 

sociedad, al terminar su condena Y é.star libie. En -Otros é:a'.s"os se 

aisla o utiliza la estigmatización ··que·, suÚ~:é_ Para ·.-dt~mati.z_ar su 

posición de victima y obtener asi ventaj~s- ~~CÚ~-~~it~·s:·:;:\:ir~parar 
; !"-· - • 

un justificativo a posibles conductas 6.cjr·e·S.ivas.~"fU:tii"ras. otra de 
,.:-:, __ ... :.-_.· ' ' 

sus alternativas y la que considero máS· pel.igrósa :··es a·quei1a en 
';<'·"e:.~,-~,' 

la cual el individuo 11delincuente11 , decide actUar ,cOnforme :a las 

expectativas que el grupo se ha formado de ~i5~r';~--~ifaren~ia; 
-- -----

de esta forma el individuo acepta y "·a·sume., ·,~i·a ',identidad 

deteriorada que responde a la imagen sociai<.:que·. e.1-:" 'grupo le 
· .... '-:. .. " '· -.-: ... ,:_ --

imputa, logrando que la sociedad crea que su·:· pE!i~C;ros,idad._·tiene 

limites concretos y de esta manera senti~se más segur'?·· ~cerca de_ 
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lo que él es. y .~l d~ño_.- que, _pue~e ocasionar con sus conductas, a 

la vez la socie"dad logra justificarse para someter a estos 

individuos a cOndiéioneS en las cu"ales no puedan dañarla 

con su conducta desviada. Por otra parte, tal conducta 

lo hace elegible ·~ara-··pei:tenec:er ·a· un grupo que tenga el mismo 

comportattiiento desviado Cl':Je, .:e1, 10 que le dará una identidad 

grupal y un se~tid0 de·_p~;t~-~-~~-~i~:-~- Ad~máS~. l~s miembros de diCho 

grupo, le conferirán-_ il s\.('-C~fid-lict·a -desviada una_ connotación·- de 

pres~igio y valor. 

Puede ocurrir _t~-~bié~---~q~~-'. e~---paSado delictivo del. 

sujeto ünicamente sea conocido p~;~u~:--~rupo ~·~ducÍ.do de personas, 

entonces, además de tener. lo:S . -~ismos ·~roblemas que el 
,. •; . 

desacreditado (aunque con menor . .-·--fiÉ!cuen"ci:a), también quedará 
."' -.,, -, ' 

sometido a los conflictos piarifeae(Ó~- Por la ambigüedad de la 

imagen social que proyecta,-~: y:~~la ·-consecuente falta de 

consistencia, definición. y,.~ Su,~-~-~ri~~~i'Ó~ de··. su-- identidad y se 

sentirá obligado a fluctuár .-:·entré· el eslmaS:caramiento y la 

manifestación de su caracte~isti~a; :fa !J' ·'···· ..... · 
-~ ·- .~~--o-~~{.;.~~~'i -~,~-~~.;~ ~-

El deSCredito~;.:;0~la'=:··:m~rg1na11dá.d;·~~:~1as - reStriC;i::iOrieS-~~y--

otras presiones:: ii ·-la~.-~~-:-.:~~~:~~~~:~~-~;(~~-~~~~; '.{~~--~~:~1~~:~~-~'i'~'.~:~¡~~ de;l 

grupo tiene ··un ... ~·igríiti=~.1-~~·~~:t·~ri~cirii~~~~~·i:::·~~, 1nSt'r~n\e~'to'.'·de~·contr·o1· 
·socia1 •. : La. -,_et'i.c}Ue~~ ·:d~'.. ~;~~11ri:~u~~~e 1~ »:que_·_''.le :.·es,- 1mp~e~-t~~-, lo 

'.:. ·''·,· .· ... 
define :como ... heC~o'·-.para, Coiitih~ar·· dicho rOl, lo que tiende ; a 

convertirse ·en· mieClbro a·e un grupo con conductas des.Viadas. Por 

este' motivo, la estigmatización del sujeto que ha delinquido, 
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s·atisfacción que. producen estas vivencias eStruCtu:C-cin, a t_ravéS 

de condUctas refOrzá·~as ,· .. ·:una carrera'\'de~Viaá·~ (Jüe ::-~e cristali:zá 
. .. . . . . .. ·; ' ' . 

en una · iéi~nti~a-~\c::rÍ~ina-i '.l?.~e-~:t.~9ia~-~-~--~ ~--~'.i_f·.::: - · :'' ·:, .· . 

como jLéioni" br~;,;,º ·.Gal~;n-·"~}~~c:ild~."f~!'j'\•} ~;li~;, 
:~:::d:~:~ du:;_~~~n~ºs~~:::~:::Et:~~i=~-~~:;~~~~~:)~[~;;~~c~::. 
cons ;;e ú'f!11e: i;,s· ·s·~c i;,·1 e~~·;r,.::fra ,;,,.;;H~rd ~ e ~·"c1~-i;'~ •• ···~~" ?¡¡.id~'· t~ ". 

·~::~;~v:s:ci~ii-quj1f tf.if.~.ª.~r~_r.~~~1~~;,~~b_f¡~~!i.~~t,;;1;~~;~:1?;~t -· -
. ,, ,,._ .. ~ • "".·'j:'. ' .. -" .. "•','• .. 

".::: .> ,; ·: ·<:~2~"·> <_~::;_',:; - ;-;:~~" :: ~~;'. -, -~ ~·; ~~t~~--;.·.:>.:~·.-x.< 
.. ~:<-: ;_i~: ·' . ".:; :>>~.:s~::~ ,,:::;~~-~ ~::<;::" .. ,,., ,.,,,_, ~;;:;;:· --- ~ 

cr.,;~~ -qU·e :ñ~o: .-~~~e ~c~i~:c;~-~ióh{~i9~na.;-;·-so~r~ el 

car~cter: _,est_iqmát1zant_e:: _de :-~·1_0~.·~'.~~n;~~~~~~~-~~~~~~~J~-~~i~~\ ~~w~:-~~~,¡~. e1 · 

Punto que puede decirse que -~·ons.t1b.iY~n-:{-~i ~rá.'mf~e '.'~~ce~·ario 
para convertir a un mero. infra.C'tb:~:'.;~'cie<T1~:: :-_rior_rria ::pO~_itiva 
establecida, en un autentico·.; Ir >~Id~-¡~-¡~:~i--·" perfectamente 

._. :',':::__ ·. ·.;,·_ .. ·.·--.. 
etiquetado y además de un modo ofiCia-1·¡-.--.--·no· déb-ie.ñdOse- olVidar 

que: "Tratar a una persona _:·coi:io __ sL,i~:~~~ -a.~~~-¡~d-~--··e~- genera1·; 

genera una profecia que .se cu~P~~- e~ ~~'(:~1sma -y .':~e co_nViert~ ": 

la delincuencia en un cirCu1~'- vi6i.o~o en donde éi · i_ridiYiauO .con· 

a'ntecedentes pe~~l_es _,-~~ _, _ ~~-.: __ ,,inm_~_rs~ si~ ~-oSibil·idad 

r~incorp~rat:se_ a··~.-U~a;~~ºC::~·~-:d~-~-!qu-e·.~-lo /rec-~ázél- 0y --ló~--Or,~:l·-la :~a-o-as~~i:~::- -_:__-:·:-

las 

Para; ~-ci-~~¡~{-r con este tem,a, es impO-rta~t~ '.seft~~ar qite_ 

c'on~~c·ujri~1a>~. ·-~~cia~es que los. antecedentes:-· Penares trae~ 
61) Idui. 
62J GllOSSO Galvin Nanu~t. op. cit. pig, 3. 
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consigo van .eri· corit_ra:···~.~L Pi-incipiO ·fu.ndame"ntcl;i de la: pena, que 

es la re~ocia'1i:~a~ió-n -·del ':~·-d,ei.i'n6.uente a través de su 
-- ' - . :"' '; ,':-_-. -: ': ,: ~' .. '' 

reh_abilit'aci'ó~,: la -~u~i, a ·m1 :.juicio,·.·üniCamente ·podrá lograrse 

media~te la ._elim_in~~1Ó·~·,;~~~~r:~~~-. ~~.s- ~~~.ec_~<:I~nt~s p·enales desp':1és 

de transcurridO ~·eteZ:.mi:n-~·d,c(-'t1empo·~--- contado a partir del 

cumplimiento __ de _su:·~ ~t?l:1~.ª.!l~_:.,- ~-~ ·, palabras de Ferner El 

rehabilitado, ~a ·de p~r_e~~;- ~~ _C~_Ino_; ~astigado y posteriormente 

rehabilitado, sino ·como- Si nunca hubies·e sido castigado. 11 

En este orden de ideas, los antecedentes deben tener 

sólo significación a la hora de determinar la pena y ésto siempre 

que aceptemos el 11 dogma 11 de que un individuo que ha delinquido 

dos o más veces es más peligroso del que lo ha hecho una vez, 

pero no para que puedan servir de posterior medio de mar9inación 

una vez que el delincuente haya cumplido la canden~ o_-dur~'nt_e.;el: 

cumplimiento de la misma. 

3) 

El registro de_ los antecedentes pena~~s-:""~-~ea::~\a;:·~~~O;f·~. 

del poder estatal antes de la_ aparic~_c?n ;a~ ~st.::: ;:-egi_str!J_r una 

vez impuesto el castigo y cumplido ·el mismo, el Poder del .. Est~-do 

se vc.ia en· la necesidad de olvidar ante las dificultades. de. 

perpetuar una información de esta naturaleza con carácter-

general; posteriormente, una vez que el Estado organiza dicha 

información, crea los registros de antecedentes penales con el 
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objeto, no tanto de fundar un nuevo derecho para castigar a 

partir de principios mas equitativos, sino para establecer, de 

acuerdo con la ideología aportada por la Revolución Francesa, una 

mejor distribución del poder de castigar; hacer que no e.sté ni 

demasiado concentrado en algunos puntos privil'egiádos, ni 

demasiado dividido entre algunas instancias qu17.: .se oponen; que 

esté repartido en circuitos homogéneos·, susce'p.tibi·e·s·.,_de eferc;ersé 

en todas partes, de manera cont-inU:~;:. -: -~,:c·~:ú ,,_. P~~f.a·:" e110 10 

primero coñ · 10 que .. se ha de Conta·r es··con- .¿n~~~:~:~~~fu~-:~~~-~~~~~-r~~--~¡~·¿,~-:: 
tal, qu~ ~ per:mi.ta saberse 

aplicando i·a justicia, y este instrumento no es otro que el 

r_egis~:r::-o ~e ·antecedentes penales. Este planteamiénto hist~ricista 

de ·esta institución nos sirve para evidenciar la relación 

exiStente·entre la aparición de los antecedentes penales y la del 

nuevo estado burgués que surge como consecuencia de la Revolución 

Francesa. 

Los antecedentes surgen como . un _exponente más de la 

ce~tralización del poder,. es decir, como ·demostración de que el 

nu·evo poder seria .. c_apaz de c_O_nsegui_r lo que las antiguas 

·astru·Cturas ~ric:-· -~~b:ij1.n ;··1og~¿idc:"_- ·un ::cóntroi·~ t?-.f.~l~{.-·d~~rec·~:~ .·/: 
P~·r:m~Ijen~te ·.-_ :.-~.c?-b_i~~~'6~~; ~:~~~~·;:ft·e --~:os _Inienlbr:~~-~~~-~-~-~-~fu~b·~-~'.~ -i-~_-, 

s-~ci~~-~,~A~~;f~,~~~>:e·{,.·i_·~://:~e~~:: '~~c~Saria ~·una .::·pe~~~~:~.~i'.~:· ;,· ~i~:~·~,~{ ·dei 

páder:·~·e·n<·:~ca-da/mome·nt·o:'··y·.·:e·n· cáéi"a· "1u9ar7:_ y:-·es·to-:·r10· -s-01a'Ine!nb~·;:se :ibéi 

a: .cO~,~~g~f-~. :-~h~~:~·éa_n·c1~ i~· ::f~~r.za·:-:P~l~i~~ª-~· :y) .. · -.~i~-~~-~.~);~ :·s:i~:i,·,·~:~n~o·' 

63) FOUCAUi.:T M.,,· .. vlvllar y cutigu-." fd. Slg'tO 
en esp11'iol,.Hexico 1976, P•lil· 85, 



fuerza a una· institución_ hasta e~tonces> ~~l:e9·~da_'' pór l~.'. Cor~na: 

el Poder Judicial. 
·.;, 
;;.· ,,e<:;,.··· 

:.·,,.;·,_,. 
i'.!/ . .,'.._:(.::-:· 

LOs antecedentes s}~ry(~,~~~~!~~~. ii~ :U,~;\;i'r~~i~!,~~Jii~~to¡ · 1a 

firme voluntad del Estad0 :.ae:'~¡,.n~:.;~-.Oi'V'1dél"r·~·:'-fii~'.-:·~i~f'r'ii~c-io-ñ'e·s. 
cometidas, de esta forma el ci~~t;~;,i:i'}~Jfa1C_~ej~ba \de . ser 

conducido hacia lo ilicito>; ,·_;ro:·_:~.~1i9ó'o/-~"O-:<:~l:. p·e·Cado-,.--il'aia 

centrarse en el delito comO ____ fU~d'á~~~~i~~cie~~~.~'.;~re~pre-~~ÓrÍ ·~-~-st·atal; 
este cambio de objeto, al,·, pr1_~6i~~·;;:~;:~~.S.r~·)n.~·P'.:r:.et?,iáb1~·, va a 

condicionar una relevancia de·i:·-'~~~~dei.'.:.: p-~f'-iti~·c;-~'.-_s-~b~e otras 
~-.:_;;~ 

, instancias de poder y consecu-ent~ni-efi~'~ -~na _~:~-~~-5·~·~,~~ :c:ie-'POse'er- uri" 

órgano de control como el registro·~·~':: -_· >~: '. \-.~.".:_ ·, · 

Todo el siglo XIX hasta. n1ir~t~t c~ia~ ha .sido la 

confirmación y perfeccionat:1.lent-o" ··;:J~· .. est~·s sistemas de 

perpetuación del poder: en-~- ei_.:;~~~:~:~~~~~¿, _de este periodo los 

antecedentes penales han co·~~ro~~~-~:~~-~~-~·~,~-~iCiS:Ci8: en cuanto que han 

facilitado el control y la· r~Pf'~~uc~Í.ó-~--"~:de .una delincuencia menos 

comprometida y mucho más:s~i~~:¿i~~·~~~:~L.:'_~,~o hay que olvidar que los 

antecedentes como 

instrumento táctico i·m~ci~i~·~t~-º .. en el juego -d9'.-- ia·s 

divisiones sociales que és'ta é:iueria introducir; en este sentido 

los antecedentes penales, ·han hecho posibie una sélE!c:;C?ión a , la 

hora de ejer~er el control y de aplicar la norma. Como sabemos, 

la justicia penal se aplica más severamente a las clases menos 

favorecidas, es asi que los antecedentes penales facilitan· _la 

creación de una delincuencia de tipo especifico, en, 'S,u ~,ra~ 

mayoria proletaria, alejando de este modo el ejercicio del·. p6·d~r 



de las clases qUe lo detentan< 64 > • 

Los antecedentes penales en la actualidad, sirven para 

seleccionar a la clase delincuente, ejercer y mantener un control 

especial del Estado a través de la policia sobre un grupo 

delincuente previamente identificado, y por lo mismo, menos 

peligroso; estas caracteristicas que presentan los registros de 

antecedentes penales demuestran una contradicción interna ya que e 

por un lado poseen utilidad para el Sistema como factores-

definitorios de conductas sociales, asi como para su control. y 

por el otro lado, se en~uentra el Sistema de garantias ju~id~ca~ 

y procesales al que aspira todo Estado de Derecho. 

El control ejercido a través de las formas puras y 

simples de violencia, como puede ser la propia cárcel está.dando 

pasó a .nuevas estrategias del mismo, correspondientes a 

tendencias tecnócratas y eficientlstas del ''WELFARE STATE", 

cOnvirtfendo .. la represión penal en algo difuso y menos 

ins~ituci.onalizado, que ?unto con los métodos antiguos, apoya ria 

la utilización de mecanismos administrativos y asistenciales de' 
-e~ ·, • • ' · ... , , .. ., 

coritrol:--'-.del-.- territorio·:·º· Éritre .. estos métodos tenemos- q~~ -1a-"-- . . . . 

permanente ·:1nf0rmación y fiéhaje del ciudadano sigue siend'O 

en d6nde se·, ha logrado . tener un control 

ciudadano i ·. · >á'S"i ·~'.-:~·n ;:~~~:¡~-~~ -~·;·conio '· 1a~: Repübl.ica: -Fe.derá"i , Aremana>o · 

Japón, cUalqul~·f:;'cciri;bio ::~¡~:,domicilio ha de. se~: ~·~·~~~~ti6~-~e-~t-e 
·consicinado ·~·~-ia -~·~ht~fi~aéC ~~·~·~~~-~nte. con est.e .si::;~_~ma .1~. cOntr~i 

:· ~· /'·' 
. ' '.. . .. ··.:· . . ,, 

64J c11:osso Calvin·Maryuer;·>op.' .. é,it pá'g: l. 
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es fácil comprender por qué los antecedentes": penales ca~ecen de 

interés, pues constituyen un 'dato··-más trerit_e_: a ·-uri cumulo de 

información; curiosamente en est~S·;p~--Í~e~'._ ¡~-~· ~e~~~¡~-~-i~»-~,: del 

registro posee todas· la~ garantia~i _: pci~·f.-~{~'~> :~~-i.ii:.·.',:~mbit.r9o los 
: :.· ·.«-- . __ ,· ·_ --~ .- : 

anteé::edentes siguen .jugaOdo un-: _pap·e1-·.:.iMPoi-~'Zúi~.e' -~a::'~-~).-a:;.'hó-ra:· de 
--< .. --'.-'~ ".::_:_"·C. ·,,;e•.-,_, 

controlar a determinados_ sectores· SoC~aies; .. :> .. 

;~~,P~--~.~mo_S. _-C:onclUii :=-dic~_elldO~ .<Í~.~- er- control ·-social- -y 
-:__--,_- ·º - :_~ - -::,----~-- _- ·-

poli tico :·~:~s ::~19-~.-;·:·e~-t~~~¿d~~~~té- .: com~lej~, en e1· que participan 

una plura1idaci. de· S'istéiD.as normativos f?UYO objeto· ~i.nal no es 

otro -:~~que./ e-¡~~:~:d~,;·; ~~-r~~-tizar la fidelidad de los ciudadanos al 

~i.st~~a ·:--~st~~1e-~·iao,-, p·roduciendo una delincuencia previamente 

detenllina"da .y .fácilmente controlable que reduce asi posibles 
; ,·'- : . ' 

ate~tilaos. contra -·dicho sistema. 

~) MAACO_ JURIDICO. 

Ai·hablar de este tema es necesario hacer énfasis en la 

falta de le9islación ·a1 ·respecto, ya que ni la constitución, ni 

_-·-~~_oc~raduria. :General· .de la RepúbliCa, ni 
--"'-

las Leyes· ()"~gá~~·~as-_::·~e 'i_as- ~~Oct.iraduiias _Generaú~s -de JuSt:icia- :dé 

que tan solo -ai9Ufl0S" iit=eCeptos de sus reglamentos respeCtivos 

estipul~n 'la ~~-~~~·~ó.!l,~ 'o~g~riización y administración del 

Casille"r.<? 9~i~-~:_~~t:~_.:a ,·,·_~:~rgO· de dichas instituciones pero sin 

desarrollar- .'Si.is_ iuncio'rl'es. 
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Debemos también 

normatividad que regule a los ante~_edentes .··~.e~~Ie~· con'._"'.~a·ra·~te;"" 
unitario, ya que tanto en el fuero ... fe~~~a{:,.'_·:;_.~6-~0 -"·~n .<~-i_-_---c;~~ún, 
existen preceptos que facultan a los ~r.9~~1~~~$}~Ue· ;·t~e.~~;~n,)~~·~-i~ 
que se encarguen de organizar ·el casiil~~l:-o . .":~·~i~Í:~:~:{~·~>!'~~~k-~-\~·~~~·~:~: 
por ejemplo que mientras el·.- Reglame~:t~:·~:~~~,; i;~·.: ¿;;·::·.-~~~~?~·~J:~~:~~;~:~}r; 
Procuraduria General de la Repúbi1C~~/· ~~~-~~~~~- .-~7·,.~eS~'-á~)i~~~t~-~~·C~~ri~ -

,_ .. ,,.,' 
para atender el casillero. de .:'..1~ent~;1_c;.c·-~~~~:;X..<~.~:~~::·_~e.t~:~m~ .. n.~.~ 
Interior de la Procuraduría- c"en·eri~: ~~~~:~~1~{~~~~~}~:~,i}~~~~i~~,~~~~~~ .< 

Federal hace lo mismo. 
~~- _\·;.:ff:T· ;· 

Por esta causa nU:estr~·'.·.· ~~á·~:~~i~·~:\~~~- .:·~:~~ :;~:·ó·i:~:f'.:·: tiara 
referencia a los preceptos que.,:~ñ;~{.;'~ifat'~~~il~e~g~ ·~ {;;s 
antecedentes penales, sino ta~_iéry~;.--a~;, i~:¿~ft~d';i~~~~~;. ·,Cl':1e--, ~irvan 

- 'k ~<~!:',::, .. " ·, 
para su conformación y funcionam.ient.o. · :;-:;,· 

. .-::<:; /.-:';;,: :··~:~· 

De esta forma daremos- cóm1enz-o ·con el· análisis de los 

los 
antecedentes penales en ferina dire~·t;·/~ nos SerVirán para precisar 

algunas cuestiones como la ubfCa~fOñ ·.-del o"rganismo que está a 

cargo de los antecedentes penales.-:· 

A) Fundamento c9.iiS_ti ~~º-~~nal; 

Los antecedentes penales· debido a su fal,ta de 

regulación especifica dentro de la ·constitución, como_·-men~i~íiamos 

anteriormente, carecen de fundamento c~~stituciOnal; "sin·-em:t;a·rg~, 

nuestra carta Magna es la encargada 'de'· 'f·un~·~·~e·~·~~~. ~:e1 
funcionamiento de los organismos Pub1iCos·.que:_-ti:"~~~~··'.~

1

~ ~~ ~~rgo· 
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el manejo de los antecedentes penalés, siéndo estos: la 
' .~ . . :, . '., . :: . ._--_. : ' 

Procuraduria General de ld' RePública .Y ia~Procurad~'.r1a, ·aeñ~ral de 

Justicia de cada ~nti~ad .J:~d~fk1:i~_~, .:.(:-en!d-~rg~-d~·~~/d~~~:·-~ian~j~~ ·el 

Casillero Criminal,· dando i"tli;át<. a" una \i~~~]:-c~id~~ d~·.;-.:i~-~-~-i~-~~~,. Y .a 

una diversificació.: •. :leiÍs0lt~-ivE ~~'. .~i ;·~!. 
E~t.a·:· '.,~~{"~-~;:.:··d~ :_·-v~.i~~·d~-~¡:~-~--· se _d~be> ~n :·:~iári:- ·m~dida -·a 

nuestro ;g·ist·em~~í;biit·i-~b~--;0.~h~~d-O~d~---~Od~m~-s·~-eri~-~~-ti?~~: . .-ú~~~--~~~1e- -de 
--·" ;-.·;" - ~-

11 faC~~tade~·0·~:~~~,,ii~¡~a~·~~::::.~;~~e~adas~-- ún_fc"amenteE-a-::··1~ ~F~~úú~afiórl""~ -
según el_ articulo 73 constitucional .y las 11 facultad~s {r.iplicitas11 

llamadas asi por no estar mencionadas ___ exPresamen_~-~ en la 

Constitución, lo cual podemos corlstatar analizando el- articulo 

124 que a la letra dice: 1'Las facultades que no están 

expresamente concedidas por esta Constitución a' los funcionarios 

federales se entienden reservadas a los Estados". 

No obstante lo anterior·, 
," ,·. 

con respecto a los 

antecedentes penales, a~as ProCúr~~f~rias- ~Stán :·racÜ1tadas para 

organizar 10 relatiVo ·a· éstos:: dA~d~~-~ de_ esta manera las 

llamadas "facultades :. _;~~~:~~~~~-~-~;-~~·-•)~-,.:_~l :; r:17s.Pecto, ·Tena Ramirez 

no!> saña la ~u.e·; -.:· 1 ~ ~-~-~-:- :¿·f~,~~.Í~~~~~~~- }:~~~~~:~~·:h,_t,eS ;;'?"--· el- ~.sentido-
- -=;-- ~---;;~--~-

clásico de -ia .. ·pa;·a.br~~-~ ~,e~er:tan· .(iar.1~rse:-coincidenteS~· Pues éstas 

son las que' Se· ~~~~r¿-~~-~'i(:SJ~·~ltán.~a~ente por la Feder_ación y por 

los E.stados 11 ~ 651 -::-

65) TENA Investigaciones 
Polftfca ··de- los. Estados Unidos Me,1;.fcanos, 
p6g. l1'. 

Jurldfcas, Constftuci~n 

comentada, UliAH, 1985, 
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Visto lo anterior, result~ ne~esaria la creación de un 

Registro Na·c~onal de AntecEÍdentes Penales~ ya ~·CJue en. la práctica 

muchos Estados de la RepúbliC:a C:ar~ce~ ~~cdlchos registros, .. y 

por otro lado otras regi0n~S'·Co~o. e'i: Di~.tritg~ F~dera·l cuent'an con 

tres casilleros de : ti~~.-:'.c_~~~~i~~\:~· :.;~~~i~.~i:i~~·2i~~:~; ~:~{ ·~·.{~_bº~~t;<;>_~io de 

criminalistica ·de la · -~~~~.~~i'.l_~iá:_:~d~:- ,~rot~C~~<'.'ri: . Y:'.'-:.'!~.ª-~'idad del 

Distrito Federal; los, d~·cii·r~7~1i¡t~~~~~~~;I-~ó~:~: u~:~c:d·6s .:e~ los 
.,-_ , . -·,.,s -_ .. ,. .. ..... . .. - . --·· 

Reclusorios del ~lstf)it~·;'.t~~~~~~~~·(: __ ·y·:~ ... ~·.i~:{.;d~r·: l;~~orátorio de 

criminal istica e Ide~tifi¿-~~~-~'~X . ~~~ · i~·-:::-;}6c~-~~.d~~·¡.~ ~ .·~e11eral de 

Justicia del Distrito~ Federal~, ~::.~·~-p~i~.di~~t·~~-~·~-~c:~.;{a·': Dirección 
. _/' .;·. --·- ' 

adeniáS; . tampOco existe una - . . ~ " . - . . 

unificación de critGrfo · en. cuanto ~i furi~iO~-ami.E!litó'-· y métodos 
-.,· .. !- -. - : ~:.'. ·-. ·' -

empleados para l·a ,identif i.cac ~.ón,. di.fiCUltáridose asi el 

intercambio de· info~a.é:i:~n: int-~r~-e~~~t~( o;·,éOtre· iOs· Estados y la 

Federación. 

como en 

la .l~9i~·1~~-~óQ~!~~~~-~~:~~·~~~ ·~-: __ -~,f~.é<~~j k:~·o,:;-~á-~ :-~.,~-t~~i'·º en ·la. Reu~ión de 

P~Oc?u ri:~~~~~.~~-~-~-~ii~~~~~~~'.~~(d~~~~Jif~E,~cii:i-:::~~~'~r~~-: ~no ¿~~·e~~~19 8 6. en-- ·---donde 

11ilustl:'es tratadistas ~eñalarOn la irlconv~niencia que significa 

la fa"1ºtf~ .. d~ "ll~idad·_- en Ía ~g.iS.,lación. Penal: -M~·~icána, 0

de la cual 

fo,~1r:an·: par.~~ los. ~ª.~:tecedentes penales -y e~ que, estando· de por 

medio .la l~bertad- y otros valiosos bienes ·del hombre, resulta 

ina"ci.eCua_do_ juridicamente ha.blanc¿o, que cada Estado de la 

... _HCIUNO Gonz.6lez·:·Raf~el, El Casi ll.uo sa~_i.onal d~ 'Sent~nclado,s.' 
tnsti,tuto 1i1.1Cion.At.:d_e Cien~las Penalu~ .,.f ... tco 1?_7~. paÍf. 153:. 
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Federación legisle de manera diferente, en la misma materia.•1<67 > 

Por otro lado el fundamento. constitucional de la 

Procuraduria General de la RepúbliCa lo encontramos en los 

articules 21 y 102 , y la base constitucional de los Procuradores 

Generales de las entidades federativas la encontramos en el 

articulo 21 de acuerdo a las 11 facultades implicitas 1_1 anterior-

mente mencionadas, ya que las_ constituciones: de· cad~ , uno de los 

Estados serán las encargadas de -crear la· ProCuraduri'1 -GeiriS:ral de---

Justicia de su Estado. 

El articulo 21 

imposición de las penas 
,-_ ..... ·- ·._·:· .·,._-· :.:, : .. :'._''',';·.::.·-·-_._-·-.,,, 

es -~--pr'.OPia· ~.-Y:- -~~~~l~~i.va~~de·=;Ei~)ca~~~-!=Jd~d 
judicial. La persecución d~- l~~.-.-·_d-~lif~:~-~:i~-¿~~~-.--::·~{~.·~i~i~~~r·1~
P\iblico y a la Policia J~dicia~~ ;·l~· :~úa·í)-~~t·~~á>;~aj~::·l~~,·~ut~~id~~ 

:·::·::; -':,·-.. . .• 

y mando inmediato de aquél ... " ··,-,·-: ->~·."-/ ~ .... ;- :-:.~: ~</i:; .. ·.;-:· 
- ... '-;-

El articulo 102 nos t~~t~¡··ufa ls~ '():~g~~iza;á él 

Ministerio Público de la FederáCi'¿~/i;::~~~~:~~ fünCi'hna-r'ioS. ~--serán 
nombrados y removidos por 61 ~je~~~t~~A;·.:!_-~~. -~-~h·~i~~->.~~~'-i-a ~~y 
respectiva, debiendo estar pr~sicÚ'dos'~:-~};uj~---~~~·(.~·~-oC~rador General, 

el que debera tener las ~_is~·~·~· ··é:~~-Í·:t~~~~~~ _i_~quc~ida~. pa~a 
Ministro de la suprema corte -~e .iu~ti-61~. ;;-_'-=.-

ser 

con base en lo anteri~~ Pociemos._observar- lo sigUien.te; 

l) Todos los ES"tado~- · d~b~~á~ d'~. establece):. dentro. de 

67> ROMAW Lugo Fernando, Meaoria de ·la Reunl6n waC:ion•l de Procuradores ·de 
Justicia, Procuraduria General.de la Repüblica, lléJ..lco, 1986, p'g 55, 
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sus constituciones la creación .de~ la Iristitución del 'Ministerio . . : . . . . . 
Públ ice dei ·fú~rci'" Coni\iri ª ::.-~_.-:·:- ~ 

.· -2):<j:~ .-.~'.9~~~~-:_, ~~;i-~1;:l~o.~f~~s~-~~~a.:~~."
a1 Es~adÓ·-~:~ · t~~v~k\~~t:;~;thi~~e·~i~~:'.~_~f~~~~~~-

· ··• J) ;~ ~1t1:~~';tú~h~~-:;;:f 1.;;:<incílrgada de investigar 
los '~~-1·¡~·~s_2~>b-~·~~~:~ :"P~~:~~-~'~:·~. ·?¿~~¿~-~~,{~··.a· _:··1~~ reSponsab.les; 

ii~~~-~~d.; ~i~lripr~bá:Í~ ·l~--J¡.g'{¿,,i¡;, c!Ji ... Ml~i~teri;, -Pllblico. 

4) como titular de la aé:ción -pena·i: -e¡_:- Minl.stérié( 

Público tiene las funciones de accion y·: :Cequer Í~ien~O ,- -es d~ci"I
de perseguir y acusar a los responsables-de- ~~n d-~1iio: e1:: j~~:z _d-~ 
lo penal por lo tanto nunca podré actuar de_ oficiiO-,'- Oece~ft'ando 

-- e;.' -

siempre la petición del Ministerio Público. 

El articulo 73 señala que el Congreso . tendrá la 

facultad de legislar con respecto al Ministerio 'Pübli~o_: 11 El 

Ministerio Pú.blico en el Distrito Federal· estará -~\cargo de un 

Procurador General, que residirá en la ciudad- de -México y. del 

número de Agentes que determine la ley, dep~ndie~dO_. dicho 

funcionario directamente del Presidente 

nombrará y removerá_ libremeIJt_e'~-~· 
_· - . - ,: ''·:." __ --,_---

Por lo tanto se :~,creo': ia: __ P~.i~uradU.ria -.·.G·~neraf.~:i;:de -'ia 

Rep\.iblica y las Pr~cu~adu~i~s .'Ge~·~-~~le-~· d~:·_.'10·~; ES~-~d~~,·.·p~:f~ que 

delitos, pU~da·: -~~~~l.i~ ;-:~~'~\~·esi~ c;;~~e~¡~o. ·Es _.:~ert¡ne~~-e .".:-~eña.lar 
'. '. . ,.·,' :;_. :_ '- <-·' 

en _este mc:>nl.etlto, ·.ciU.e ·. a pésar _de (Jue los ai:itecedentes penales· ·no 
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se encuentren regulados constitucionalmente, los organismos 

encargados de manejarlos si, los cuales se encue~tran a su vez 

dentro de la Procuraduria General de Justicia, tanto la de la 

República como la de las entidades federales: dárldoSe poi: estas 

razones, una diversidad legislativa que hasta el momento no ha 

permitido su unificación en un organismo Unico regulado 

constitucionalmente. 

B) Códiqo de Procedimientos Penales del Distrito 
Paderal y Códiqo Federal de Procedimientos Penales. 

Estos dos ordenamientos regulan a los Antecedentes 

Penales, estableciendo el momento procesal durante el cual se 

debe dar la identificación judicial, por medio de una orden 

dictada por el juez competente. 

Asi, podemos ver que el articulo 270 del Código -de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, señala que este 

momento será "antes de trasladar al presU:nto·, a .... ~~ cár~el 
.·. ,_ -

preventiva, se le t:omaran sus·:·qenera~es_~:Y ·s~-- ~':: ·~~nt~~i~~i-á 

debidamente, ••• " 

penales propiamente dichos lo señala el articulo 298 del Código 

de Procedimientos Penales del Distrito Federal~ al indicar que 

11 dictado el auto de formal prisión el Juez ordenará que se 

identifique al preso por el sistema administrativamente adoptado 

para el caso, salvo cuando la ley disponga lo contrario". 
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El articulo 165 del código Feélet-a:1 de· Prc;>~e~.imien~o~ - Penales, 

además de establecer en su primer párrafo·, lo.mismo que el 

articulo 298 de la ley adjetiva e~ -~at~ria local· anteriormente 

invocada, señala que el juez debei-á é:Omúni~·ar a"1as:-oficinas de 

identificación, las resoluciones. qu~ pongan fin al :proceso y que 

hayan causado ejecutoria para que se hagan las anotaciones 

correspondientes; de esta forma, el Código Federal en mención 

señala el tipo de anotaciones que configuran a los - anteced_entes 

penales; ya que Cstos presentan sus efectos juridicos en Méxi~o 

no sólo señalando que cierto individuo esta sujeto a un proceso 

determinado sino que para los efectos de agravación de la C6ndena 

por reincidencia, reiteración o habitualidad, es necesario que 

exista esta anotación regulada por el articulo 165 en materia 

federal. Asi por ejemplo, a contrario sensu, si no ·existe 

sentencia ejecutoriada que recaiga sobre determincldo inc:I~'y~~du~~ 

pero éste se encuentra sujeto a un procedimiento ;·pen:_~l ·,-~·.:.fa 

reincidencia, reiteración o habituai!dad 

determinadas. 

Por otro ladO, 

ciertas restricciones d~~ ~~;~~~~t~,~~t''i~4":~~,~~;H"ii~c~,~gel 
certificado de antecedentes. penal~~ y ;dei.iás(doc\l~~lltc;s ¿··fichás 

de identificación de -i~~-{·~i~~i,'~··t,.~:~~i-~'fk~~~¡f:~.~'.:}~-c~lpa~-~s con 

moti yo de cualquier aVe'ric;JuaCi:ó~ ·-.· 0\··p~Oce·~:~- ~· pe-Oa1~;:( sE!fia1ando que 
.. : ·.· -- ·. ,~.:::· .. "·;·~·;::;.:,;::..~:::.·:.·~)·~-"'"'"·~··: , .. ._·; .. ·,,·_• 

"solo se propo,r.~i~ilar~n Pb~:.«X~s-'.·:·~~f.ci~i'~~~Er~~·p·e~.t~va·~- cua~do- lo 

requiera una aut~ridad · ··~-0~~~\:.e'ri't:~)-·.)f~~-~~~,~~;,- Y.-~· mo:ti~ando su 

requerimiento, o. cu~~do ::;·~~_.;?~'·6-if-:~{~~\~~'.~,· --~~:~_ ne·ce·sarias para 

ejercitar un dereéh~ · ~ :-~~~-~~-i~;: ~~_'._::~éb~~.· l~gai~ent~·, Previstos 11 • 
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Con respecto al momento procesal durante el. cual el 

Tribunal o el Ministerio Público deberán de solicitar_ ·y utilizar 

los antecedentes penales para efectos de individualizar - ~-~· peria, 

y fundar los señalamientos o peticiones del -~in~:~~~~-i~Ó ~bliC~, 

se encuentra determinado en los articules ·.?·9·6- ·.-b.i~-,/.;·y :-14_6 del 

Código de Procedimientos Penales del riist~~i~C.\.:.,~e~~~a(. y· del 

Código Federal de Procedimientos Penales 
J.-: .. _ 

cuales establecen: 
~"~1~-:~ 

·:_:;-· 

"Durante la instrucción, ei.' ti:'.úJ-~ri~i- :~~ -~:~-~~~zca del 
>. " ·;::~.:·.,- -;·;~~- ·,; •• :.~;"" - • 

proceso deberá observar las cirCúliS-ta·n·c·faS, PE!CUYiares del 

inculpado, allegándose datos para· con,oc~r-~ s·~:>·edad, educación e 

ilustración; sus costumbres y conduc·tas anteriores; los motivos 

que lo impulsaron a delinquir; sus condiciones económicas y las 

especiales en que se encontraba en el momento de la comisión del 

delito; los demás antecedentes personales que puedan comprobarse, 

asi como sus vinculas de parentesco, amistad o nacidos de otras 

relaciones sociales, la calidad de las personas ofendidas y las 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su 

mayor o meno.r temibilidad11 • 

"La misma obligación-- sefi.alada-_- en--- los- p'árrafos.~:c-

precedentes tiene el Ministerio Püblico dUrante. ia ~~eriguacÍ.ón 

previa y en el curso de .'la ,~~~st~-ci~·~~-~~~'_c~uN~\;,~:i_:_~·j-,'.~r~~~a~·~·/1á. 
'';:;.· 

efe e·~·~ ,·:·~·de <:.~:á_c·e~ .:,'.i\irldá.Cfa:tilenté, 
' \ .. ··:-.: -.~· .. · -

señalamientos y p_et~qit?-~~~.-;~~~~-~'~:::.~-~E~~--~~·~~-~ 1~·~ "a\'~-'e:j·erC:itar .. la' 

acción penal), para ·1os 
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C) Ley Orgánica de la Procuradtiria·General de la ·RePública.' 68 > 

Al igual que en ·nuestra··. Carta Magna,, esta_ ley no 

regula lo relativo a los a:n1;.ecederit'e's p~nale's y sólo hace 

referencia a la esi:ructúra --:de' ... ».~-la Pl--Ocur·aduriá -General· -:.de -i'a. 

República, depositari~ ~-e. :·i~~· -~ntec.eet~n-t.es-.: p~~~l~~ -~--.e~_-,-~ma~~er:~~· · 
federal. 

Asi tenemos, ·que- -el 
:Le: -- -~~:?.'._ ' '.' , 

articulo -Primero :;de esta·~· 1~y .-

establece que 11 la Procuradu~ia"" "Ge~~-~:-ái -~a-~_. ·1a·.--·-Re
0

P\lbiI-~a -'. e~s- ia· 
dependencia del Poder Ej~cutlvo _Fed8.ra1· en la qu'e ·-~e:-ihtcg_ra la 

institución del Ministerio ~-~bli"co Fe<i:e'ral.-- _y --~us ó~~anos 
auxiliares directos, para el_-_despacho de los asuntos que a 

aquella y a su titular, en su c_aso, atribuyen los articulas 21 y 

102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el presente ordenamiento y las demás disposiciones aplicables", 

para tal efecto, segün el articulo segundo de esta ley la' 

Procuraduria General de la Repüblica, estará presidida por un 

Procurador General de la Repüblica, Jefe del Ministerio P~blico 

Federal y de sus órga~oS auXiliares, de acuerdo al articulo ·12 

del citado ordenamiento':y 102 constitucional. 

Dentro cÍe: .1a:S 
. - -- --------., 

funciones· mils sobreSalienttis'' ·dé ·,1a:. 

;,-,: - ·:· ... :- ··-.:::::~ ". : .. o • 

Procuraduria Ge'neral :de la Rep~)?~J<?a 
:' .. --·~\,:" ~,· -~ 

eStan l'as-, siguieriteS ·: 

vigilar la _observanc'ia de los pri_ncipiOS de: cori~t;it~~ié:ú1~~idad· y 

legalidad en ·el·.·· ámbito de su c'ompetencia ;· 
:·~· ,'.·' 

Pt:,'?~.ov~r .ia :pronta, 

expedita y . éle~iaa<~:pr~~u~~-ciÓn -e 
.,· 

irn~artici_ó~ _-d~ ;'jus'tici-a; 

68) Publlcada::en el. oial"l·o Oficial de la .federación,. de", f_cctu, \2 de 
diciembre de 1983. 
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representar a la Federación en todos los negocios en que ésta sea 

parte, prestar consejo juridico al Gobierno Federal; perseguir 

los delitos del orden federal; representar al Gobierno Federal, 

previo acuerdo del Presidente, en actos en que deba intervenir 

la Federación ante los Estados de la República, cuando se trate 

de asuntos relacionados con la procuración e impartición de 

justicia; dar cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos de 

alcance internacional en que se prevea la intervención del 

Gobierno Federal, en asuntos concernientes a las atribuciones de 

la Institución y con la intervención que, en su caso, corresponda 

a otras dependencias. 

Como podemos observar dentro de estas facultades, no se 

señala que la Procuraduria tenga atribuciones para integrar los 

antecedentes penales, por lo que de nuevo se presenta el problema 

de falta de reglamentación juridica al respecto. 

Por otro lado, se señala en los articulas 12 y 14 de 

dicho ordenamiento, que la Procuraduria contará con órganos 

auxiliares directos d~l Minist.eri~. P~~licó: ~~4erC1:l los cuales 

son: la Policía Judicial y----i-o-S SerVicroS-PtifiCiaüiS··; -dentro de 

los cuales se integrará y organizará 'seC;l.ú~ el r~c:ii8ine~to,_-in:terior 

de dicha institución el casillero de icieTtt-if-icaC{'ón-·CZ.imi'nai y se 

emitirán los certificados de los antecedente's pEiIÍales. 
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c.1) Reqlamento de la Ley orqanica de la Procuraduria 
General de la República.< 69 > 

El reglamento en vigor establece que para el debido 

despacho de las atribuciones que establece la Ley Orgiinica~ - la 

Procuraduria se integra por: 

69) 

Subprocuraduria de Averiguaciones Previas 

Subprocuraduria de Control de Procesos y Amparos 

Coordinación General para la Atención de los Delitos-contra 

la Salud. 

Oficialía Mayor 

Contraloria Interna 

Consultoria Legal 

Visitaduria General 

Coordinación de Delegaciones 

Unidad de Comunicación Social 

Dirección General de Amparo 

Dirección General de Averiguaciones Previas en Delitos 

Diversos. 
. . 

Dirección General de Averiguaciones Previas~ er1:~ OeiJ..tos contra 

la Salud. 

Dirección General de Control de Bi~nes As~i~.~~fJ2s]_}_ 
Dirección General de control de PrócéSOS- -en: c·eiltO'S _ rii.VeJ;so_s. 

Dirección General de control de .~~.~~~·~~9'.~~ ~ri.'. iJ~:i;i·¡~;~ c;O'~ti~ 18 

Salud. . .... ' ;;g• ,p,· •},:; . 
'·,,,,,,:.-;-

•'' ~.·"''' ' 

Dirección General de! contrOt '·y: Au~:l-.i. t~f'i~ ;~-;~':/.'.:· · 

Publl<•do en •I ,L,,. ofi;,,.,u •. :", •• .-:....~, ~t.'.r•: 14 de lebmo 
de -1991 ;-, 
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Dirección. Genera·1· de ·Enlace _,-en 'Mat·erra ·de 'i:::fe1itos contra la 
-'-<., .::;t~ Salud. : -::,: , ,,, '""' ,:-_:«' 

Dire~ció.ri_ ·Ge:~-~·ra_~,"' de. ~n~~~~c~~·6-~?·~:=: '-·:,/::·: ~->:' - e;:.· : 

Direé.ció~~: Ge~.e_ra~ .. de. ·In~-~~t·i~ac1~~ ·.de·_. J~t:'~-i~~~:i-~i~~:r~~~·. 
DireéCfon General-.- de -Í~-v~-~tic;f~~¡:~-ii ·de ~=~~,}f~'.¿:~f·~~~tra_· ra ·sa1Ud. 

-e, "/~J;«· __ · .~:/·:~~ 
·J.::~-, ·.:',.- - ,:,_ 

Dirección General de operacfoñes · AéJ:eáS~-- ·- '· 
- , .. <·;_:·:::.'-:;-

Dirección General Jurídica. 

Dirección General de Participaci~n Cú.1da~:i~-rla·:~~--

Dirección General de Personal. 

Dirección General de Planeación en OelitOs ·'COn.tr~ __ l_a_-. Salud. 

Dirección General contra la Producción de·Est~pe~acientes. 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

Dirección General de Recursos Materiales y Suministros. 

Dirección General de Servicios Periciales. 

Delegaciones Estatales y Metropolitanas. 

Instituto de la Policía Judicial Federal. 

Dentro de las facultades q~e otorga este Reglamento a 

la Dirección que noS inte·:r:-:~s~/~e~·'.-~~:~s~·~-._. __ ~-~~is, es decir la 

::::::~::s ,G::::~~:: e:e~i~~;i~~f ~~~i:~ii~f~a7t~:::::::;nt:a: .· 
~·,<,-"·'. }:'• ~~~2::~., .. "/;,\ ··.'.:'/ ;,-'- e,.,·. 

saber: 'if-_;;- ~:~·'.;:y~.;~""'-"·· ;~:~0:~:::}.;-8~;-:'-:;;:. 

III) Atender la fol~f ;~,;i~,~~ ~:t:t\fü~);:·f;,j~~'~i~/~a~ille~o de , 
Identificación. ·.-;_. -~~~i;::.- ,~;~:.·::_·- ,~~:~.~ ~;:~; 2;:~;;~~:~1.:;~~·\· :}J~. 

de dicho -:::1:ier;ª!u:s!~s:ªk~t~J?f~Ji1.~:"1&~-yr~:~t"~;:e::: 
11 antecedentE7~"-b.~n~~-~-~·;/_::·: ~~:,..~é-~~~~--~-~·ta.<~~ :;;·~~i~~· ·_~i:;J~~~~~;~·6t~'.;' 



O) Ley orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal.< 70 > 

Al igual que en la Ley orgánica de la Procuraduria 

General de la República, no encontramos dentro de esta 

disposición precepto alguno que nos señale las _facultades de 

dicha dependencia para organizar y manejar .los antecedentes 

penales. 

Asi tenemos que el articulo primero -no~ indica que la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, es la 

de~endencia en la que se integra el Ministerio P~blico del 

Distrito Federal y. sus órganos auxiliares directos para el 

despacho de los asuntos que a aquella atribuyen los articulas 21 

y 73 fracción VI, base Sta. de la Constitución, el presente 

ordenamiento y las demás disposiciones legales aplicables. 

Las facultades de la Procuraduría General. ~de_·--~u~t~Cia _:. 

del Distrito .Federal se resumen 

l) -~~!segu_ir los delitos del 

Federal. 

2) Velar por la legalidad 

3) Proteger .los intereses 

4) cuidar la 

criminal. 

70) Publlc•d• en el Diario Oficlel de "ta Fed~rac.lón, de fecha -12 de 
diciembre de 1983. 
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En cuanto a la organización de dicha _Procuraduria, el 

articulo 9 únicamente nos·· 'señala que est:ci-rá ··Pres'idi_da por el 

Procurador, .. Jefé.·,-cie'< la ·Institución del· Ministe:rlo PUbÍ.ico::y de 

en ·el 

articulo .11_·:.:_-._--/ 

·: .. ·::~{~ 

i>~ 1_ Rt!q1;áment~·· Interior -de, ~i',PrOcur.ldUria 
General de Justicia del ~i~t~i~o'·~ede_r~i·.~-.7-~~ 

Dentro de su articulado deStáCa 'íil -~¿;-~ga·~fZac-.ión "de ia 

Procuraduria General de Justicia del' oi·~~r~l~-- ~~~-~'~·~··¡ en: 
. :t- .. -¿. ;'¡-•· 

:;};:'· .~-:·.-/ ..o:-
a} Procurador General de JuSt'f'.~i~'.:)< ·.- ~'· 

::::'.--· 

b) SUbprocuraduria ae .Av~.fi9p~~~?A;~:~,ij~~'~.'~~~-~-:·' 
e) Subprocuraduria de,,cT,c>~~Éºf~~~Ei,Ü'ro~~~~i~ .... , 

d) OficiaÚa !layor: i'.p. ,,,,•, ,.,, .,.,\.'.' ;·, ',' 
e) contra1or·ia.:-.:1~t·er·rt~~,·.'..-.·,.',. ·.::.:~.;,:;;_~:· -~,g;~ . -~F~.~ _Y 

- ' , :";:~~;~· . ---
fJ DireC-;:ion;=.:.~G'~ii-~-r°i;."Í~.: ~d~:~:}~~~in\~.t~~-~~Ci'.~.~ Y;;_::._R~~_ursos 
-_c_::--a~~·iri~~~~1~~~f¡t~~~,~~~}:~~~~~~~~~~~:=---~~~~c·:~~t-
g): Di~·~c¿;ló~"i:;c;~~~f.~iTJd;~ .;i~hri~~~ ."J~ridi.Cos·· 

h) oire6Úofi~~é~Jfü"{é ~~~~i~1uac'i~nes.·.Previas 
i) · o~re.~.~~~~~\~~~~,~'a:1 \ie control de Procesos 

.-, ..... ·,,-.,._. 

-7-,,-,-u-b"'11-,-,-•• -,-n-.-.,-01'~'~·rg·:afiC:i~l de_-la federación el dla 12 de enero 

de lf~89, 
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' . . 
j) oirección Gel-teral ·Óe· CQO~d~~.~~~óÍl ~~,;ri~l:~ga:C-iones-

k) · Dirección General élel .. Ministerio' PübÚco · 

Familia·r~:-Y Civii· :·· .'.· 2:·~ ··)··;·~, :'_<> ... 
1)· oirección ~~'~e~-~i-d:~ :-1a ,'.pQ-iic;fa~·J:~diC'fai:,.--- .. ,. 

mf 0-i~~¿·~¡-~~ ~'¡rie~~-i: de ·'.·~:~-~l~-f~i·!~'.~ti~~~~~~:~f~"°i~i~
n) ·Dirección G~ne~K ~~,s~~i~{~s,\:~r{Xai~'s :/ 
o)- Ünid~d ci~- c~m1.ú:ifCaC¡o~···socra1 :_ · ., ->i~~~··:-:· · - -

--p) Organos __ -·DesCOn~~ntr~~o~ ~~~-:~/~~~~-~i.~~~¡-~~'.~~-{,~--. 
q) · .. comisiones y Comités. 

Es importante señalar que este Reglaménto al igual que 

el anterior, no regula convenientemente a la Institución que nos 

ocupa, pero si amplia su concepto, señalando de manera más 

especifica cuáles son las facultades de la Dirección General de 

Servicios Periciales encargada del registro de los antecedentes 

penales. 

11 Articulo 22. - La Dirección Ge!neral de Servicios 

Periciales, tendrá las siguientes a:~rib~~iones:: 

I.-: _Emitir dictámenes _en la-~ ___ diV_~~~-~~~--~-~s_p~é_t~~!~-~:ci~~= a__;~-p~:t:ic.;_qn_ 

del Ministerio Público, ·de la Pofi.C1ii.>'JúcÜ:Ciili; ·"dé ~as·-: demás 

autoridades administrativ_as ~e la ":>·~~~~~~~-~~~-i;~ Y.; de las 

autoridades judiciales del fuero co~~ri. 

II.- Atender las solicitu9es 'de ó.t:é-'á;S: aUtci~i:CfacÍe·s '?-.-i,J,~-t·iti.tCiones 

previo acuerdo del ·_Procur~d_or·· -~\ -.~:i·~:-·~:~~-:~j~;¡_~-(k:. ~~~~ :"'la·~·;:.·a~·~nción 
preferente 

,.,_. ·.. ' 

que debe· -éra·rse·: a :1as' -·soii.Cit.uctes _ ~~-rinü~ad~S po'r la·s 

a ~~-- aiüae· __ :~~·.;_~~~s-~:i_ó~-;;~~~·~t~~~¡_~-~-~: autoridades 
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III.- Tener, a ··-"su ,:~Car.ge ;;el· .. - C:as;i.ll·e;o'- de ··ide·~:tf{ica.ción 

c~inii~~i¡.~·ti~'~u .':,; -·.;\~-

• :\ A istf ,rZiec:~, ~~be~os ;~e»~la; .qu~ ~i'.''tgul~ .qJe él 

~~JJO~&rt~~;;;;::~~l::~~~~~~~li~J~;:. 
--~en·e_r- -_ ·á·~~_su·-.~~~:arq9_-;·~{ ;·c~~;il_~~-~~ ~~~-ª . :ident~ :=-ii::aciOn ~--·_Criminal istica ~ 

··:::::ntt;::J;~d~:;zt:::::: .·uªn~s:~~ú1XJª{i~;~~~~~j~~~ffaj: 
ªJ?barq~_-, d-eb rdb _-o,_ a_-~<-1a:~~-;~ i ...,-~-rs_i·~~~ . de -~-f\l~·;~-s .-;."en--~~~i"í!¡5- _;: .. :~'.~~\::.-estás 
Procuradurias ejerciin 'süs ·runc~cmes; J~Í::.~~~-:~1cr~1t~;c~fi~~~e .· 
en erróne~·, ya: qu~ _-u~~ ac~Úa .. d~nt;-~í ~~~- ;;~-~~9~:~T~-~~~~-~i:_'.\~_')·~~-; :~t~a -
dentro del· fuero .co~U~;_" >: riJ: é~:ist·:i:'é'f\d-~~ -~1ri~· 2/d.UP1'."í~Úiad·~;·-de .· 
funciones, s_in_o un'!. cÜvis(~~ d~ ii~u1f~c{I~(¡ <'' ?{5 ;~', ,, ;; 

• .-·' - •C ·--·¡_.·~~~·~:::~.é ,;.•,_·e~~:'.::·', \~t ,,··.'.,;?i-" 

· ·otrci ... ~t~i-b~'~ió~· .. e~ti~~.la!-f~~·~ ~,~}'·~·~~~~~:_{;;:;r~~6Ui(; __ es ··1a·;· 
.:~-e~'.'._,_; ··::,e;;-_ .''(:.{_~-- ~.;¿::~, ,o!_..:'.•. -~C:;i,_:. ~\f_t;~:.J~2~ }¿_• /¡._' ':~ :,. siguientei> i¡ "' !':' .,. . T· -s; iUi ·.i;,-- '.:i''' e;,: 1t -:,,t 

::: • :t:~:~~!¡j~~~c;:u~e;s~tti~o:_-.~n'l·e_,~·:·;>Iu•.•t,;··i~· .• l1.:.-.·.··z!a'·);·~¡;_• ... ·a; __ '_c •. ~ .•.• t~u'a¡······l~.·.···m'"eln·.'tl·c·'¡,.~·d·. o• ., 
L~~~;'.'.'~-1t~~~·~:f¿,~:~+~~i'~ ~·-~ -- : - • ~-~cm-o 

sist::.ema: de ·:_:.,_t_._ii.~~~ei~~~{~;\ ;~i' d~l ,;·;i~q~~Úii62';'Ji::e~:l2i./ '.el , cual 
consiste:~en' lá ~~~~--}.~~~;.;{¿~~-~~~~¡,¿;~·;~' -di~i·iai~~-<etú:~:~~~~:}.~i.ez .,dedos -de · :·" \:; ... ~::.~ s:~~. ··:;'];_,__,,~::,·>J. , .. :\~~-·.-- ·-: ." . :. -ii ,.: ~/y 
las. man~~;s ~' . ~:;t·- ;~:;(- - ~-- . ::-:?fi~~-'.,;~.~~i::: .,~-· ,.;,, .... -, ·,:{r'.~Pfi:: ~:..::/'-: »:·: ·<i.J: 

·º"''·. :f.;,:, >/~i-~:~ . .. ;};; '. ;:-i:.,:;:~. ·-~\-.t·~ .t:/t ,. /_ ·;.:; '. .:~'/:,'.~ ; ;"'·' ~~-~-~·:::::/'' ·".. -
~.~-~~~:~-,~~.~5~·~~¿!.:~,~J,~r,~~~~~~~i~~.J.:;; re-s·p~~~o--- ... á~.:;)a~ .. '.·at·i-.ibuciones 

qu!3 -.t1e·n~._:-:{~· .:-o·-i:~~d~ió'h ;:G~\~e·;;~-i· ·\:Iei·: 'S·~r~i:~ros· -P~~ic'i-aies, et 
-"~5.·' ,'\'•', ~- '.~·;; ' :. ~ ' . 

articulo ~2·~·~~~eúa ::qµe·:~e.d_'a~,,:·a~ Cái.90 ,;d~\l'a _;.Dii~'~cic~·n m~ncionada: 
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11v .. - oevolyer, 

pe~sonaS·qu~.:·1'c;_ ~dlic"i~en:.;:~ 
-e:'.,·-,,_·:· ,,-_ .. "; 

,• </ ·.·:.- ·.":·.: ... 
,,_; 

. "·' áon \~~ttp;~~ept~ .·.,._, 
el ·::legisl~?~r-:'.:~-~ qú~i~d_C?··-dOtar. a los. 

in di v i:dücui--:.i:·qu·~::·· _r'~S~l ten_'. _absueltos-, :Cfe"·To-s -.:·á~ __ rg~.-~·~:;q~e ·!?e- ·ies 

- imputa;,__~. d~~-,,'"~~°''" ;~:trumento para é;;nv~-;t·i~P:.':"i~~;,·!~ éó~~·~s".:/·-at· .. estado 

Pr~~-ftiY~ .. :· ~-~>·~~-~- s~-~:· ~n~ontrabari hrlsta--.:~·~n~-~~"--.,,~~k,:;~~~Jo º:-:~-~~.:formal 
~~r i_~}'.~--~~t~Y~~-~~ q~~~-- ii-_-:--f i'~ha .... s~-q~a 1-~:g~~,~-~~-~-t'*e~~-/_Có~~ci;_,-~ f ~c;t~' el 

Su-igilni~'ótó~'<ié ;íos--·-anteCedeS:ite"~ : Peria:1e·s ::.::'.}l·a:~:i'ei14~se -y~ i ne=-abies a 
los ~-~~~-~-~~~-~"·/~~e-,-~~to~_-: r_~iiis¡~n ... -::::,.· ·- ·. -~ -~~-::'.·-: ··>?"' ~~ ~.-

_,- > .>,,-' i;~:~-- ~:~:-. --"-' 

·-':'.\j .. . 
el 'proc~so "se.:~')i~y_a·-. :'.·~~~~-~:~~-~~:~-:~.ild~-

'"' ',«•>,:y:_;,i ---

cause eje~ut_~~--~-~-;-_ ;;:-~~:::. ,~;-~._-. -.'.~:~;- ~ 

a) cuando en se'ntencia 

absolutoria que 

b) cuando el proceso.se 
·:"_·:~;~~~:¿ ·-~---, _-_.'.:':;·::· ,:-,_-_ 

haya~:·Sqbi:'eS'éid'O :"~;-Yt"·'r 

~,~.·:z::.-:ú}:~ J;~;r.~ . ~:.y~~ 
e) cuando se haya dictado" -·-autci"~dii~~libert·~·d~'' Po'f·~- fa·i-~Ea :d~ ~~~i'~os, 

~~;,---;\°' ,'::(·- -- -~t-.j-~ ~ . 7, : , <:~ __ '.~;- ... 
--"( .. {.~:: ~:,{. ~:- >:~f-.. / .. : .: 

:.o;-"., .-\.f/,.- ":~--- ' , 
que cause estado. 

.. ''.:;._ . :..:.~ . _, .. -

la Direcci::rG:~::::: ;;:¿~:W~ié~~f f~i~~,~~ºe:S~:t~~bu~~ónC·de. ,, 
--~~ ... ;}; " ;,~_" ·; ·.<:·:\~-~ ::>·\· -·~ - :'.'· ;'<. ~ 

"VI. - Expedfr · i.~s ·.6~rtÚ fc'~)i¡;¿ j~~~;; i~¡~·~:Ú ·dis~:; a~f ~c~~Ltes 
penalesº. .;~· ,, ·, ;~".;;<··: J'-~>~· <f ->~:::~· .· ,--~·-;:±:,:. "'·· · 

· - ··?~~:·;-. Y(~~?1/~;~ ~:~t<. ~- .. ·,:·' ·:'.'.Y~::~:.·~L;~~--: · ._:J~>-
Añter·iorEl~-~t~:~C~~-~:~::: :·i;,:~'~T:~~-~-.~ ;::-~-'ft~~~:?~-~ --:-a~-~~~- de:,. ia 

Jefatura d~ _.-,,~olic~·~--~:·d~~~---- ~~-~t-~J~';/-:·¿~~~~~~,-;~'i·-~;,·~. ~}~~.~'~ti-~~:~?,~}~:~~-~. 
función no era de --~u-<~o~P'~t~~~-i-~\"~

0

' d·~~~-~,d:6-. ,, -~?::q~·.l;¡ ·e-¡-_~: órgano 
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competente debe de ser la Procuradúr1a . G~rierai~ 'de·:.:.Justlcia del 

Distrito Federal, ella. es l~·-.:e~~~~·~~~~~·-;·d.~--~:~~j~~-~ e-i.~· caSillero- de. 

identificación crimina1·~Stica/;t~.'. >:'.~~º~.:-~i·~--·~-~~fá.n_~~· :~~~·el- que' debe 

estar encargado·· para :i;:~~p~~,~~~~::;L~~~~~>c~:ftif-~Ü::ac.i:on¿~· de 
- ... ;._..,, -... ·; :~;;-.:: .. ·:: ::~--, 

. ;-;-,: .;~: > .. ";:~:i·.-;, ._!_' - • _; ;:_~·,.,:.,,-~;:_:·-;: • 

. •.· -~ .. :}/:_.:~· _:,~\-\ ·"/'.~. 
penal. 

E) -Disposiciones-

Acuerdo Número -A/Ol0/90.'"' 

Acuerdo del Procurador General de Justicia··· del· -.ÓÍ~t~1tci~ Federal, 

por el que se dan instrucciones a la Oi,;~qq;~~~~-~~.,~~~~-i-'~~~:~-~-~~~:~-~:~-
de Procesos en relación a los casos· en °-'.- ~é:\~i;~}4:~-~~~-~-i~.~k· -~-~:~s 
solicitudes para la expedición de cartas de_ ~~t:e~~~~nt~~-- penales 

d t - t l :\··; --· - -....... -, y a os reg is ra es. _. ·¿;_:-" ·:.'.¡;",:"· :· ;:;:,.-- . 
-".,';í _,.;!;'. -, -~~·~:; ":.y~:' 

Con base en el articulo 17 de la.· :L~~,::~-Ó-~.9~~~ba'.;'.~_de :la 

:::::,:: ',:,:·:::::,. ':'. .. ::::: '::4í~~J~~: ~::!!~ :: 
organización y procedimientos conduceñtes·~:~·í-:.'b~~~-:~\i~~~~h;;,'de las 

::~::~:;::::~::~:~:~:'.:~~i~;!l~~i~f ;;i~i;:o 
Procuraduria y el articulo __ s• fr,,-6ció~ XX''de~df6~o '.~eglamento, 

que establece la facultad ~~l P~o~~~~~~:f ~~t'~~I;t~,,'{ i'~~ ~~rmá~ a 

que se sujetará l~ C:,~r-c_~:l·~-~t~~L-~: "de·voiú'.C·i:~'~ ;·d~-~---~-~t-~~;;·dentes 
penales y. la fra~ci:~·_h· x·~-~:~j-~-;~~:q~'.~~' .i~'.~~-i~i::~{_:¿:l· ;-~:~-~-b~J·~-~-d~ .. :j. ~:~~-

72> Publicada en~~· Ol,a;t~·-.~fl~-:~:i .-~(~.<~:e,di;;-_~::16~-~~ ~e_.,féc.~-~~'~5· de m·ar:zo 
de 1990. 
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expedir los acuerdos y circulares, ·conducentes al buen despa~ho 

de las funciones de la ProCuraduria, el Procui-adol:- General del 

Distrito Federal exPide este acuerdo con el objeto de evitar el 

uso indebido de las 11 penas inusitadas y trascendentales" que van 

en contra del articulo 22 constitucional "ya que ·son -sanciones 

que trascienden más alla del autor de un hecho ilicito,, o bie_n 

del ámbito de un cierto periodo que debe producir sUs~·eté'Cto:s~

puesto que no puede aceptarse que una pena · sea""' __ s~port_ad~~'~':o 

purgada por el resto de la vida de un ser humano"C7·~·~. ~ ,--:c."o· 

El considerando de esta disposic:ión tarnlE.~n)est:~~lece 
~e en la mayoría de los casos los i:O-ntra·tistaS .. y:·.:·aquellos que 

realizan operaciones mercanti~es o -~~~~i~-¡~¡~~<: .. ~~ra confi~r en . '~ , ' ' 

su contraparte suelen requerir que estt?~}~~~e.~ent~n ~~- certificado 

de antecedentes penales en limpio, Í.ns·i~·~iendo de esta .manera en 

una práctica atentatoria de la ~ign~dad humana, incluyendo 

también erróneamente, dentro de; ·'estos 11 antecedentes pen.ales 11 no 

solo a los hechos ilícitos deélarados._ así mediante sentencia 

ejecutoriada, sino que ·se, ':·incluyen investigaciones o 

procedimientos fallido!:.· .:i los .. ·qué'"h_u_l?.ier·~ estad·o·~ sujet'"o .. ~u~~---. 
'-'-='·--

persona. i;>ebido a con 
. ·:·:··.: 

penales tienen que sopo~t·ar::tiil :~~~P-~~stigi<? de por ·Vid_a~~- ies:·.;-'_qúe_ 
' : .. --. ___ , - ··-~ . - . -,. - . ··' - ...... ,,- ·" .. -- .. 

constituye en la -.realida~f'. úiia} p~~'á1'.icia:d· tras"cendent:é':::y '.Vitaiicicl 

de infamia, la cu_al, . no, de-be 

razones de humanidad.-

73> COHSIDEll:Ali'DO, Ofarlo,O(lciat oe· ~!I f
0

e~er11c16n','·1s .. ·de -~·-~·:o de 1990, 
p.ig. 30. 
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Para dar cumplimiento a estos objetivos el Pre:curador 

promulga este acuerdo a fin dé: eliminar la expedición de 

constancias que trascienden necjat;vamente en· el des·a·~roÍio··. 

~ócio-econórnico de los gOberrtactos· co~o· ·10. conStitUYe ·1a ··ca·rta --d·e 

antecedentes penales, la cuai,'~no. sól~-'·:d~~e _S.~r.:·-~~~~·i'd~~~~;~·-:'b~tno· 
estigmatizante sino que ·tambierl --"imPide:~~'1a --~réúiCorp~:ra:~ióri~.':·d~Í 

. '--~~ -- --'""'~:~. "::{.~-- -;:~~-, : _.-. _., .. ,._ .. ·~<J '", "i~-~;_:; -·· 
individuo al conglOrilE!riidó-~'°SOc"fa·i-:~--ar~~-qllé ~p~rtert~cé~:~_;:: _.,_._,, 

:.> .'i' >~· , > ... ,. ·+¿<<•;; :Y .. 
A c~nti'nu~-~tó:~-.,: -~·~~~~~~~~~.-}:~ ~>~·~~-:~t\~:~:~J~t~~l~'~·~~~~ ~;~~l 

_; ·_ ,·'--.:J - '--:;;;;;,-'':-',~:O; .:'. 2-o -- --:·__:' 

.;:_(·(-:.::.:.:::. ":ii¡:;:~'.:::--; 
::;:o;-:~,,.:·c-~t.;:-:;j,. ·:.¿.¡ 

orcie~a~-¡1~:n~~,'.{~·~1 ;-.·~i~~-~·i~-?i·a:_.': 
. ..... : -;- "·-' :J_f:;i'~. ":/t:;_:: ~"<~-'.: .. ' "·--~ ·, -

El ,Prim~~ artiCulo .de este 

integras los _ Z.egí~t.r_O'S:~ .. de.'_~_ ca·r_(C~er. 
;;:. ;:,;;.·.- •\ ··:-;; 

poder de l~ ~ P~~~u~-~-~~.~~:~~.,~h;!0}:~::~'1:~_:,: 
' ··,' ' ., 

cr.Í.~i~ol~~~-co :qu~ .. obran en 
--~~;>' <:,···. ,··--

para efect::t::u~:t:e:~:::~:, N:a:0:::~t~;~~~J~t~~e~t;s,~:1~t:: ·. 
::P::~l~

1

e::n d:º~:::ti::c::~:nnc_i:;~jif :~l;1~-~~ir~~:ªJ~I1 ~s~id: 
-~'ó _i "-~~s~t{9a~ig~-~~'-·ºpr~ct.icad~~~ ,_ ~~-F ~~~f ~:~~i:~tl~~!K~I~~:~~~~~g~;~V~~~~~~~"?.~~ -

hÜb ier¿n ~~nc1u~do 'co~;~ente~~.ia §~~~~7?l5i~i~J!,~?·~~[~~~~~d~'( 

::::::~:iioi¡i;,¡;j¡¡;;;;;o¡~t~í~~~:it=;;:: •. 
-:·; "'' ... - ,"e;_'.";• ..... ·e -,~:::f-;• J\""- .'"'", . "~"i'°'" ;·•"'"º ._,._,..,... .--•;:.: 

antece.dente"s Pé'liaies ·iOS .. dii'to·s: .. ~bap~~.·.·ªd·.· .. ~s .. ;··,: ~-º"·;··:·n;c;~_iy:otd~~~1.·~c~_'S~CiO~~s 
. ' '_'..'~~··· . 

o quer~ir·a~. ~·~.' ri~~-)~~~~~-· ;~proSper~~ó·r-'.:p·c,-r"{c\lilitli.ti~~~·.m~~;~iVO.:··es/ a:, 

mi· inodo· de· .~e~~: .. u~fl·:·fci°~a ~·m:u~h~~-~áS'<'i~1;:¡~~~- .. y·.:~ltciih·a·~-te .de: ju~·-~~r. 
a una persona sierido ·que i~~ori~~~"~·~m~~~~e". y ~:i:~:~~~·"J\J~ ·::~~t·~-; se vió 

70 



- .. _--- . -

invC?lucr:~da:,· en ·:.~·n~;<··¡r:i~-~:~ti,9~,~-¡¿n.<;~judi"ci_a-1:. qUe- i:'º sólo ·ya a 

perjudica~·-·_sh ~~:~;·.~_;p:~-:~:;·~~~~~i?)~;p·~~~~~~~.1:-';-_~'~n_o _ qUe·· lo ·anterior 

9ons~i~¿·lr.~~-:j' ~h:~/~-~-~~:~-:~~·\~l~~-.q~~-:)~~.: ~.Ory~r.a .. ~e ~-~s . .-der0choS 

~urna~'?~ :-d~~:~!~d~~}~U?_t_en:~.~~~~--t_i~-~:-.\.~>:·'.( 

,J El ~ftiC:uí'O' t~~~erci:e-.;,;¡:.;¡;{é(,~ las ~~~cÍ.i:.nes con las que 
.-:_.';,,--, --------~ ·_:~---- ,--- --·~-

'?Ci~S~il e_i:_~C'aS_If1~rO ·:·d~-: _fdent_~ficáCion·~-·cri~i-~:"'11s~17a;,;a· s~be~:· 

1). -oa~os·_ ~e~-f~trales que constituyen antecederiteS pe"nales: 

a) delincuentes primarios, 

b) 'delincuentes reincidentes, y 

e) delincuentes habituales. 

2) Datos registrales que no constituyen antecedentes penales·; 

3) Datos registrales sobre inimputables infractores; y 

4) Otros datos registra les de identif-{cación que co_nsi~ere 

pertinente conservar. 
-'.,·o-:· __ :· 

. ·:·, -'• 

En lo referente' al inciso 4 de esté!· ar:ti"Cul~:),_".: -e.abe· la-

posibilidad de ~acer~_e -~_",al s~gu~~nt~·· .. c¿~sti:~~a~ien~~'i:-.'-"·:·~·¡,, · ~~t~~ 
. . . . ~~ .~ 

dato~ _rccji~~~~~~}~~=- ;§~~ ;)ú_n~~~~~t;O?:'.~n.'/~·~t~~¡~~i~~~:~~:~~~!~ :~-~-~~~~---
cOrisr:!i'Var·_."¿COri'Stl.tuliá ·o.e' -no\'"a·nt·e~~ae'ñt~~-~pe'ria1~~: .:y~(l]ü\~' 5-~:;no,-._ ~ 

Si 

º~!lst;~uy~,~-·.::_~:~~eS:~~eA~es ~en~~e·s·; en~onC~'s- ~i--. ~~~~:~~~~~~:~¡-~nt.o a 

pla~tear~~ :s~~·ia:·::>:¿c;·u-~i"l - es ":ia_ :·n_a~~ral,~za d1;:.· diChoS datos 

regi~'ira·i~~,_;:/¡:~-~~·lr'.~-~~'.-~i .criteri6 :a seguir, para sU coriservación?: 
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Para d~r c~ntestación a estas .interrogant'e.s ~'?driamof'." 

interpretar dicho aiticulo utilizando el criterio de-elimin~~ión, 

es decir que si estos datos no son los referentes ~ delinciúilites 

primarios, reincidentes o habituales, ni tampoco ·son .d~tos 

referentes a delitos perseguidos por querella:,,' ~.en~-n~~as. e;> 

acusaciones ya que estos entrarian en el incisó. 2 .·.·de ·.dicho 

precepto, dichos datos serian aquellos de identí~i~~c?i~~··,:j~dÍ:.ci~l 

de indiciados por delitos perseguibles ~-~~ ~·~:>6-~Í;~-~i/'/ c~y'.1 
-"-";._-,--: --·· ,_,__ 

sido demoStÍ'adáf:: es. deCfr.-:· qll~ -~o-
,:_, .. 

culpabilidad todavía no ha 

existe en contra de ellos senten~ia_ 'ju~-~i::"~~j·'.:·:·:a:¡:q~·~a~ -~?~;_cu~~ 

culpabilidad aun se encuentra en·º Pér~8do_~:::·:d~-s·-1n_~~S'.tj:g-~éiori-'.· P~~ 
parte del Ministerio Público: yCpór::;.°:''t-ai\~~~:~ó.Lc~~s~~~:u;¡n 
antecedentes, .. según el.·.·. articulo segundo\ deédicho'; orde~amiento. 
Por lo que ._a ,m~~-:juÍ.'~~i-~.-~-~~~~;~;~~-~~~:'.:¿i~~.~-i~a·~~;~~4~~~~~~:i~-:-~?,:;;.: . 

El; ,¡r;tic~id.:~2e~i~·'~~~~Ji;'Ji ·.~~t6•~.'r·¡~i:1:rÚés ,·de 

.:;1;1;¡r¡1¡;¡~¡~1iiiª:~::: 
; ·i E~~te_·:;;:~~-r~~~.'.01.(~~C(:·:'.·c~h·s·~~~t.uy~ ~-"~I:ta ·<i'~~º·~~~c1'ó·n··:~d,ent~o . ·d~1 

·:::::::f ui;f~i:~fJt·rf~~Jzti:~ªl~~~~L·htt:L ~r::::~ratla¿b~:: 
ind:f6'f~·do~}l~~:-J~~~'E{{!~~:i~~'. ·:'~~·~i~·~:/:---~~~:· ~tl·b·~~~·-~: ·::'~~·ci·a·¡~·~·:~.;:~e~~~ncia, 

· ej ecut6:ria~~~'~T~~-~~:/;Xq~~~- ·;~~-~i~~¡¡Üi~~·'.·.··~n·~-··;·~i-o~-á~i·~~ ·a .los·_. derechos 

humanos ··por .. ~~,·~·:·riz_6.~e-~ :an~9:r~-~-~~te ,expuestas. 
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delitos, ad::iinistra~i•a o judicial co':tp~-:.er¡,tes'-se.·Poara- accede:. .. a 

proporcionar ín!on::aciO:i 1 01:.0:-gar co:ista:lcias ,o certifica.dos r .\ 

canc-elar o devo1·1er los datos registrales q1:u! obren en el archivo 

de esta Institución. 

Para los efectos an~erio~es, .~oda solicitud debCrd s~r 

dirigida a la Dirección General de _Control de- -~recesos,- :la que- -

actuara coordinadacente con la Direcc-ión General de" Servicios 

Periciales o cualquiera otra unidad adininistrativa que en· rnión 

de sus atribuciones pudiera_ utilizar c::;:i._ cla:;~ cie datos •. 

con base en estos dos articules podemos afirmar qua los 

antec'edentes penales se reservan ya ünicamente al a rea penal, sin 

in.cidir ·en ·el campo laboral o del trabajo, ya que solarncnto la 

autoridad persecutoria. de lo~ delitós, administrativa o jud ici~11, 

es decir., el.--_ MiÍlisterio Püblico del Distrito Federal y lao 

respecti.vas aUtorida~es judiciales podrán obtener información del 
. . 

casir'lero,:' ·cte identificación crirainalistica; 1 nterprctnndo 

estos art1cu.10~··. en sentido _inverso se preceptüa qua qucdu 

prohibido· a.. cua.'lquier pa~ticu)ar _ (_er.ipleador ti tu lar de unll 





para ejercer u obtener puestos dentro.· de.·la Administración 

Ptlblica Federal o Estatal, puesto.que la _Ley Federal del:Trabajo 

y demás leyes laborales no preceptúan como requis.ito-. 

indispensable para obtener un empleo dentro de la iniciat.iva· 

privada el tener una carta de antecedentes penales _en .l~mP~·~.· 
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CAP I ·TUL O I I I 

LOS ANTECEDENTES PENALES. ·y SU . VINCULACION CÓN LA REINCIDENCIA Y 
LA REHABILITACION 



Como hemos visto en capitulas anteriores, u~~. de las 

finalidades primordiales de los. a·nt~~~d~~n.~·~~i, ~·~!l~_f:~'.~, es =_--;i:a 

de servir de base- para la· -indiv~du.~liz~~cii_o~~~.-:d·~~/1·a::.-~e~-~~ ,~-:~ritpo~e~ 
a un_· individuo·, m-ediante · 1a- apr~~-ració·n:~ d9 , su ·h-=I~"to'i'lal .Cl.-inllnal. 

-,·,:~0;, ·~D~~- --;_;(" 
-~-~,~·-. _._,_:~.,.-' · __ ·~r-;·~-- ". 
,.~.::~:- .. _:·.. . ' .· . . 

Es decir, 

juzgador recabar la 

los a~teceaé~t~-~~::~-~~;~~a:~~~~ ~-~~~~~é~~;lfen al 

inforinaCiórl" n~~;;e~~~~,i~·;s~-~~~e·· los:. casos de 

reincidencia, reiteración o. habltua,~~i~gi;a.~!~i~~i~e establecer la 
Sanción aplicable al caso, agraYAnd_~:É~-.''.·é~;~~t~bi~-~:~endo un periodo 

de tiempo mayor para lograr· 'r·~·h·a¡;'itii~ciÓ~'. 
'~;;{;:-.· /:ff:~ ~J~tl·-~ ' ) :_' - ·:_:·!ii, . ·. 

~-~\ ·;;_;:_'.;>' :·;,« . . ~:- -

.Por otro lado;_._ ·1a_\_~j:~~tf'fJ~i~ñ :_.:;_:~·~e:·--~~)~~:· t-ehab1litación 
/f·\ -~,>· ·' .:--" 

:::::~:::te:1 pee1:::::~ :::?~f Jff~&~~~1Jr~~~~~~~~~e;J~~::ª:;e 1

:: 

;',..;~i;. :~,~~~ {:'·~H:·:~; ~xY~ -~.:i't ,·~·~:~·:'; :::~.~ 
i:' ... ~~$-'i;;%;7"';' ~1;.o·=- :.i~-~=--=0,=:é'::~~i?~'. ·.~~~¿ ~.7- •-O_ 

. ' . •,;·:, . ·:- :,::>·::· , :}::~:::·_.,-: .. J·: . 
anAlisis. 

Debido a · 1as . ra-~~~-nci~'.: · iáte~Y~-~~·~,n~--~~·. :~~~~:~-~~.t~·s, a 

continuación procede:re,~Ó~ ,.:á:-,.-:d;.e:~-;·~~j::~i·b;'\:~t: -:"(;~~(;''¿Pt'ci'.:;;-._ de la 

reincidencia desdé ~~ punto . ·~e:.-::·~:¡~~~-~-'.J~\-~t~,~.·~-~.~~ ::~:~·~t~i~~-; .':.~si 
como de nuestra ·1eg,isl~ciÓ·~-: P~~a¡:\:~i~_e,.ri~~·~-- -'.~·~J~·i'~e·~;~e'· sera 

analizada la figura de. l~ "rehci.~i~·¡t~~{ó~·-];~>{~·~· ~~:~~;~~·5¡~,~es ._que 

presentan los antecedeiltes penale~·~_·s~~-~-~:::-~i~-~ ·.··:i~~~i t4_cidh. 
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Hemos preferido analizar ünicarnente estas dos figuras, 

debido a su relevancia dentro del tema de esta tesis, sin 

pretender con este motivo, relegar los demás efectos que sobre 

otras instituciones presentan los antecedentes penales, ya que 

como sabemos, el fenómeno de la reincidencia repercute en la 

mayoria de las figuras delictivas establecidas en nuestro Código, 

agravando las penas o castigos impuestos por el Estado al 

individuo reincidente. 

1.- LA REINCIDENCIA. 

A).- CONCEPTO Y CLASIFICACION: 

El concepto juridico de reincidencia:_ está ·íntimamente 

vinculado con el aspecto social:_-:_ de··, __ {~:~-.~\cO:~du6:tas~-:ctañ.Osas, 
perjudiciales o peligrosas para_·._~-~-~-~_,_~7;~~-~~>~----p~~.Í-a_~:i:o~ ;_-~nctiV~duos 
que- la componen, en relaciól:"I ;.a_- úl·-' píu~·aíídá'd~~-:·ct~:>··~stos hechos 

;', ·.- -"<:"- '"-•.';-y 

especialmente nocivos o p·e1fC;{fb's·~s· ·{:_~-~~·¡:rz~d-O·~·:;~:p,~r ·.un ···mismo 
:..~:~;t.;' ¿\~?;.: , ";,;.~ ", ::;!~;~~. -~;:·1{.- :·. 

· ~.-~~~~,:W-.~.~~: ... ~.~~.c.::~:::~~;~ -~~~~~,0~~ 
- -· . -~·;;p;, " 

sujeto. 

El f en·ome·n~:,· · - -~d-~;-~~t-.·-.-~~a~-: ,~~- ~~~:;~~~·f~~.~~-c ,~;·.'c·~i~inal·, 

~::;:"eª::1 ::;:mzr:6l:1;'·f3·i.ti7~!§~~1~G~:l~ii1in~;:·11t0 , •se ha 
. ..:·· ... /~~ __ : ... . i\:.-~·.·.·.·.•· ... ~ .•. >.-~'.-·.~.~-~ .•. ·.:. ~~: .... ;,:{·~: '.~>:-.", '.·µ ·• ""' ,.(:_:". ' ~ ~,,_' '.' .. :.::::; ~- ···----- .- ,- .· 

La ... .''~~-¡~·~·:~·~-~:~:-J--n <~:;¡~¡~,:~~·!; ·<~·5:~~·::· c?~puesta de dos 

elementos: el s~j-~t~(y ia'~·· ·-¡~~~~,~-b·i.b·~,e~->7:·si~- d~j~r de considerar 

el elemento·._vaio~a~·ivo . .,~e .. :i~ ·-:f~·i~:~·~á~.-~~-~~:· para determinar la 

pelic;irosidad y ia ·gra~~dad d·e_>1a'·_s:·d~i1tci:s c_ometidos por la 
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ESTA 
SAUR 

TE~!S Mn DEnr 
Df. lft E~UiJG~f EG¡\ 

relación_ que· ·guar~a cO~· l.~· co~ctuCta anterior del delincuente. 

en su libro "La 
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La reiteráción o. repetición·· criminal,- reclama- la atención 

sobre el '~.~-je~~·:;-;--~e· ·;~~~·i~,j~-·;d¡i:e6ta~-~nt~:,'.~~ob~e::1á-\san-~·~ó1' -que al 

miSmo -le )°~o~-~~-~~:~>nde~"-:' C-~~.!~-~~-~n';~~·.;-. -~(J'-'.,:i~~~~:~:~de.n_~_i~>~ _süp-on~ ·:·u.n 

rigor·· Pe~á_l :~~';o~~·-~:-- ~-i ~:- º-~~~~~?-~~:i~'f~~i\~~:~--~~~~ \.:-~~:l~:~~~,i~,~~-~u~,~nt? de 

· :::~::·;::~:~::;::~~;r~!,'~~~~:~~,~·}i~·:·:: 
El . fenómeno de, la'·~::E:i~f~t~'}-g~~~iJ~~{f;~~~i~iado '' 

por las 'i'egislaciones ·.-:_penal e~:;-:;_ n~·.: ·ry:~~~- ~~~:fiif~·¿:::~~~·~~,~-~-.i~ ~.-una 
__ expli_caciÓn-- d·oc~rina-1:_ Cl~ra-· y-_~--~~m?.~-~t~~~~-n~~--~-~'.'s'.~-:~-¡~i;c~~~,~~:~~-::·_ aún 

hoy se duda sL e1- aumento de-1a·.-per\~ -~-~-:--1a:~'._·~~-~i'.~bi·a;;.~"C~~-;-. éstá)J 

no justi_ficado. 

Diferentes ace¡Jción~S-_ de\es~e co:ncepto: '·-
' :· ; .. '- ...... ,, 

Reln-~,i~~~~~Li ,· :·-~fimolÓ~:ica:.~~-n~~:: P~6~-i~~~--- dÉi ··-lo~,;~-VOcablos 
-- "~-- ' .. , ' ' . - ' 

11 recidire 11 , .,qu·e:~Sig'nffiCa\:c·a~-r-·:·=-~::~'~iVer-.:o·a /: -i~ríCid1l: .. ~--~- seg;i·n .ei-

coilC~:Pi-o " t~~~-~-~~;:_.a·~;9·i~-~> ~;_:~~)~'~/[i'e~;¡~ -~.~~~~ ·>:::l~ ~~~~~{~·g:~~~~c¡~\ e~ la 

re ca i.~~ '._>~?e/.-~ t--~:~:~,;;~~:~~~i;·~.~k<;~~:~~~~-d'.~.~:e~.t.·:l:.:,~.:;i~~c.·.· .. t;i'··uº·:···~s·.-..• ' .. :·.-.~ ..• :s·· .. :.·.c',:~.'.o•.·.J·~··n··~ .. '··.'.t: -·~ .. ·,· .• ;.º,•.•.!:~s:~.:e·.::.~~n,_;:_ft ... ::_~e_ .. :c.·n·_::_.e_ •. c .. ~d.,·'·:~.· .. ª··n····· .• :.·.·.··.·.e.·_;Pm ... e~n:~ta.· --~el_ '. · .. · -có~cié-ná"d"o:o!~~-"~-t>t--i:~6t-~:c;:-~~"ü~_,~·otr~'s"~~ . ~ .~ ... 

e)' ecutor '.ª .· · .. ·. .., ~~-; ,.~:i:.:.,. -~::.;·~ ~ <7r:::·" /,;.,;_~ .. ~ "--i;: "• .... ~· :::;·. ·.o:.~:_.::.f:: ,. --=- - e-;--;_-

... .' ':.· i· , . i' ·- :_¡-;·· .:~ - .; .,_._ ... - ·~;-·.;:. 
· ... • ;' '-;• :.:·:··;> :•' ... ~ ~<<. ·.~:;- ,-·:~L- '\;.·.. /\; 

'". ·--~(<' -~~}-~~( ·'~'2 ,_' ,·· .. :;f~·-': :·~:::.::~~ ·.-~:-~:~.:, 
su cla'.~·¡-f ·i~C~ci~~ ;· ··.·--~~/; 

- -: .:;:~~ .'.:;' ' 

·····.·. :~l <~~x~~do a su eHcacia, 
,".-. ,- . 

i ;~·--:-~-~,¡nc\-cieric la::. ·Se 

clasifi6a en:, 
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La :éelncfdeíicia es por lo tanto _la comisión de un 

delito· por p,arte ,·del 

in~rac:=~~ó~X:pe~:~~-,:,,~-~ie~e 
mismá;:· ·-,·1·~~ d~·1ifci~ eri 

precedentemente condenado por otra 

como elemento unitario .:1 sujeto. de ·1a 

esta teoria se separan de Su 'autor, la 

pena es ·-l~{i_,~~:~·~ib·~~~ó-n-:del delito, no retribución -~el :deli~~Ue~·te 
po~. s~·~7~éff r~-~··:r¡;~:;p~·o :·ban~o un razonamiento ló~iCo_~~rio~'~:·i1~V~ri~- >a 

-;-.. -. .-:.:e~:.;: ·'·.'-: ' ·. , .. '·,-. 
-n~9~r ·-:;.C,~.ª~~ie~ éfJcacia agravatoria a la rein_gidep.ciá_:., cOmo 

ej ~-·mp10:·~de",Si~~) ·seguidores de esta teoria podrianioEf· -se-~alai. ·1_C)s 

_.j~~~·1:;~:~~~~-:-'..~-~~·\~~ -~egaban a admitir que la,--reinciden~:ia_= pua1e;ra _ 

___ /;~-~·r:-~--~~f~f~~-de la agravaCión de la pena; ya que pal-a"~ellos ·e:n-_cada 
. . . ' 

-d·e_l.fta>.: el sujeto se· encontraba frente a una n_ueva· _vi~i~ci~n~· en 

la ~ual el abuso de la libertad de elección- debe ser Va.lorado en 

si mismo,- con independencia -de las prece.dent;es violacicines.~ 75 > 

11 ~_Chnitir que la reincidencia 'significa Castigar no el 

~ecbo, ~·ino ·al· hombre; sigilifica abitndonar 'el campo del Derecho 

-~en~~- -pa:'r~ --~nvadfr" e·r d~: la··mor~l:,11_:,~-~ 6 ; 

-: ... \ .. -\·( ,· : '.,,.-.. 

:·.-;~·-.Es _;~p0~-~·~-~:~~:_.:h~6~r-_:, una·· 6~iti~a~-a -~-~ta teoria señalando 

que' e1 ~~'(;'h~·! y' ~~\~~-t~~.-.:·-n~ -~~~": ~~'.~:ae~>sep~rar·. de un mo-do tajante, 
,, •. ~ .é·',·; :-_··, : - ' ~ .-... ·. . .· : ,' 

i-a, p.e~a··:-·s_~:"'.·:'.~-~::~·co~-~--~~-e.~~a Dú~ra'·~~-'í:-etribUciÓn, .. jamas podrá ser 

. ;;~;~~!::°::1~t~"fJ/~~~~!·~ej!tj7{ej ti:~~~:;~:ee~"::º:::::::e p:: 
que debe ser cast¡g~do, -~¡"no ~la ·.-,:~~--~-r's·b·n~:~ :.· l~ ~.:~~~~ _se juzga 

-·,': '.?:'; ·,· 
~ ~· . ·;.-;~' 

- .··~·-.-'· ·:·¿;-- • ' .·. . ,- .. 

75 > G lf 1s1P1G"1 : · < < La P e·r_Í o~.-~:.~ ~):_~::;:~·-~:;:E-~-~-~'.;:~·: -~ /~~r:::~:;~:~·c:o-·: de· 1 ~ r·é·a t O_ 

16 > :~ ~·: ! ; r /~'~ 1 ~'-~ -~:>;~{· d1e~,~~~; --~i·r::~~,--~:.~·~~~i ~·:;·_:'·:· N f ~~1 '•n·, -~~ 9 5 9 ·:-_ P•". ·1.~ l_. 
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b) Teoria positiva.- Se basa en el primer delito cometido 

por el reincidente y en un elemento extraño tanto al hecho como 

al sujeto el cual viene a ser la pena en si misma, ya que dentro 

de la ·naturaleza de ésta, se encuentra la presunción de estar 

11 ade.cuada" a la necesidad de la repr~sión:; pero cuando el mismO 

individuo vuelve·· a deli'riquir,-'. entOnCes se t-i"~ne··_.·-el. fatal 

c~nveh~imi~Í1to -de · qi.i~- -1~'-__·-::pritrie~~~~~·ádh-d~~riá'.~ -_ n-o- ~~~~~::~:'~~0~d~-~:~~b2/j~¡;~,:'.;~--· 
etéctO. sci1udab1e que esp_e~ab-ii·;· ei··~:---i~~-iii~-~-~~y·.'.;:~~~~~-.-'.·~;fg~-((Íci~~~~-.~O'·,·i< 
un vicio general de la pena,- Sino·-üna-_de~i~ierié::if}~es·~·~-b1!i 
relación con el individuo =--r;ein:Ci~d-~'h~;·;;;-~ó-~~,:~f~:~i~t;~;!-K;t. ::"~-~é.r:::~ 

· - · --·•·- -c..;:-~: ¡!".~-~~:~-,-,-;~_-·:;;:e-·'"-'!./,;,~; •.,7-- ' - • :¡;•,·-· - ·' 

individuo que se encuentra ·insens·i.bi~ /~:-~:1!~ .:--~~~~~:S·?~~~;~,a~i_'~~; hay:--· 
que inflingirle una .pena más ·fu~rt·é~ ·:,">.. :~,;.¡;. ~i;;3::.¡-< ·:;:~;:~:'; :-'+¿f~;-,, /:~;~}'::_· _._,_ ... , 

_:::~~.,~~ ,;º-~ ~~:· __ -~:_g:r -~·;¿;):: > .x2 2i-1~y-: 
. ·- ·.'.;_. -_::_'.~;:~· ,. . ' ' 

·-\·'.:_.> -._::~i ... dj~;Y '.:'t'.r:~· _,_,:i.':'.''- .:·.·. f: - :,~~'..:~ ~ 
i;~ ,_~: -~---.~.~;:::.-. ~::~~~ '':-~:~;~;;/t~I~~;.,.. · - ~.,,. 

~· ,. .. :~.:::::,~· .. :::··:;:~~z~l~71~1i:~:J~:J;r: 
. ~:::::c:º:::i:: .. t::11r:i~~1~!~{~~ºJ;if 1~.·~f~~~1~L~fJa:{~::lt~ 
ba ;ª-rs·e . "en _ -;f ~ ~t,~~t~\~~~-~-bT;i1_~~9;~~~~--~;~d'i;-1~~~lli~dc;·s ·;que 
d~ternf~a~ian/~:~ ¡~~~a (c;~~-9::.-eri,>:-~a~t;iculai- ''~uai?-~e~·!a -::_ia péna inas 

et icaz', e.i ··a~] et~VO · ·rJ~a:i-.- .dei<ieg~S1ad~r--. ~s '_l:-~~~ab1e~,~-~ ~1- orden 

ju:r:idi~~ .~.i·~)~do y no puede adecuar'se a cada individuo en 

partic~lar .. 
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2.- Teorías que basan la reincidencia en razón del sujeto. 

a) Teoria de la menor responsabilidad del reincidente 

(teoria negativa relativa). 

Algunos autores han visto en la reincidencia una causa 

de exclusión o atenuación de la pena, ya que los reincidentes 

operarían fatalmente impulsados por el hábito y por consecuencia 

con menor libertad y menor conciencia del mal causado, esto es 

con imputabilidad disminuida. 

Esta teoria adolece como es obvio de una falta total de 

coherencia en sus postulados, ya que el individuo que ha sido 

castigado anteriormente por la comisión de un ilicito y comete 

otro, habiendo "probado" las consecuencias de su primera acción, 

presenta un grado de peligrosidad mayor y una tendencia a cometer 

futuras infracciones, por lo que la ·penalidad por reincidencia no 

debe de ser menor sino mayor. 

b) Teoria que considera la reincidencia-como indice de 

mayor peligrosidad. 

Esta teoria señala que el reinci~en~e con su .conducta 

demuestra ser más temible y antisocia1<F> .• RePresenta "la, ,máxima-_ 

subjetivización del Derecho Penal. 

Estamos de acuerdo con esta teoria ya que la repetición de hechos 

ilicitos altera el grado de culpabilidad del delincuente. 

El individuo que delinque por primera vez es, al 

77J LOMIROSO Ctsu·, <<L'uo•o delincuente>>, TOl'"ino 1897, v.1 pig.482. 
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·"ante de cometer el ilicito, un miembro más de la sociédad 

'lbre el cual la ley impone ciertas prohibiciones impersonales. 

Por lo tanto su primer castigo debió llamar su atención en forma 

radical y personal, y demostrar que su conducta era rechazada por 

la sociedad. La repetición de dicha conducta, después de haber 

cumplido con su condena, demuestra mayor peligrosidad, por lo que 

el individuo persistió en su comportamiento habiendo sido 

censurado forzosamente a través de la pena impuesta.< 75 l 

3) Teorías que justifican la reincidencia sobre el 

segundo delito del reincidente. 

a) Teoría de la mayor alarma social. 

El mal del delito no es tan solo fisico, sino también 

social y politice. La reincidencia ag~ava el. delito en su 

elemento politice. Fundamento de lo anterior, es la mayor alarma 

que provoca aquel que ha delinquido varias veces y que por ello 

se demuestra más peligroso. <79 > 

critica: 

Es cierto que el delito cometido por el ya reo provoca 

una mayor alarma precisamente por la gravedad intrinseca del 

mismo, en lo que no estoy de acuerdo es en que _esta t~o,ri~ 

afirma que la gravedad de la reincidencia deriva de la alarma.que 

produce y no del delito mismo. 

b) _Teoria de la lesión de un bien juridico-"diverso. 

su máximo expositor Manzini ~fi~~··,~~·~ ~~-\·d~'¡:Í:~ó·:.'_~E!l 
-.. , ·.' .. ·.,·. < 

78) YOM M1RSCK .Andr'e~, '<.<Deu~t 11':'-d pr'evio~t con:'ic:.t'·i·-~·~s~·:fn"~·.~nt_enclno>> 
Hlnnesot. Í11wi _ll:evlew,._ Y0~~··65., 1981.~ No.4, p49. f.z~···: ·_''~., ; . 

79J PACHECO;. "El .~~6df'g~_P_e.n~l C_onc0r_d~do1 .Y ·coment.~do".·,. Ha~·~·ld, :~jj¡. ,105~ 
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reincidente lesiona un int'eréS·.,_- d·i~kr·S'o ;.:.el· mismo 1.nteres en 

mayor grado que la .. in~·~·ac6i~~ :·,¡~·~·~,-¡··~·~i-¡-~~u~nt~ ··p~¡~ario; mi~ntras 
" ·.' .:·: - :' 

que el delincuerite primaric:>~-:,~em~e~~;á .una lriclinac~ón a violar un 

interés en especifié:o; .. cor\:la\.i-Eiincidencia:·y c'on el nuevo delito 

se demuestra tanto la voluntad del delincuente de violar el 

relativo precepto penal y-la voluntad persistente de delinquir~ 

Critica: 

Manzini parece distinguir en todo delito dos distintas 

violaciones del orden j uridico, el llamado derecho general de 

seguridad y el denominado derecho particular que da forma y 

caracter especial al delito, entonces habria de llegarse a la 

absurda conclusión de que no es a través del objeto especifico 

como se lesiona el objeto genérico; ya que si ambos van siempre 

unidos, uno siempre será consecuencia del otro. 

4.- Teorías que fundamentan la reincidencia en la culpabilidad. 

Son muy numerosos los penalistas que encuentran el 

fundamento de la reincidencia en un aumento cte. -la _.-culpabilida_d·-;--;-

que concurre en el delito del reincidente, ·o me~~r del ya r~o •. La 

primera actividad criminal del·- reo'<' a~arec~ como a-~t.ua~, -

contemporanea de la segunda, estab~eCie~4o; >~n ~.'igamé~t_o eri;~re :e1 

primero y el segundo delito~ ,..:_>'· 

' , .. -' .'-· -

La reincidenc'i:a es_ un~\.f~~a·' ~~"r~ic~l'ar·.·.a~·: Cui'pabilidad 
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consistente en el ·ti pico modo con el cual el ya _reo ~ieié el' 

segundo delito; culpabilidad que se llama d6 iJ'.lcli~~ci~-n·· po,rqu~ 

se funda en el dato naturalistico de la inclináCióil al">dei-itO:. 
-- -- . .-' .. ·; ~. -. . .'_ ,. 

Dicha culpabilidad es un tipico modo de ser del:/_~ai~_C?-te~:~;_d~1:-

sujeto autor del delito. 

Critica: 

. . 
Esta teoria, no hace distinción alguna entre iñdiyiaUOS 

ya condenados de aquellos otros que habiendo cometido_ un d~1if~-
no han recibido aún la correspondiente condena. 

Un segundo aspecto, objeto de esta criti.C~, es la 
; ,; : :_ - ,' .. -'.-» ... .. : ~-:. -

afirmación de que el sujeto revive el hecho Pª5:~~~ -~~tj-;:~1-·m~men.to 

de realizar su nueva infracción, debe añaal.l:-~e /Po~~;:\~.~·-<~i~lno 
·::·_._ 

definitivamente aquel delito. 

con 

confundiendo da esta forma a la reiric_it'.1en_~~a-:_:_6§_ri=J:~::{tj·~~~.~-~,~-l¡:~ad 
y estableciendo únicamente una simpl_e dife~~:~~-i~'.·_~-~~.~~~i,~~ti~'a, 

,··· ·.·:·· .. · 
siendo que la primera es anterior y uno ae·· 106 ~~ni~:no~~·nec::esarios 

para llegar a la segunda. 
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B) • - ELEMENTOS DE LA REI!ICIDENCIA. 

Una consideración analítica sobre el concepto de 

reincidencia hace posible individualizar los· tres elementos que 

la componen : sujeto, condena y segundo delitO. 

A continuación procederemos a __ estudi~r Cactcl · uno:· de 

estos tres elementos haciendó -énfa!ii~~ ~~~-:'ia -~-~:~;~-~·a: -~'t~f:~~~~:~--·~;~-~~:~·-
el elemento que más puntos·-de ,-CoiitaCt~,- tie--ne--\~-o~·~h~~ifró~~:;;~eiW~;,· ~e·~
virtud de que a travéS de- los antece9·antes ~ena·'i~~, ~~bt~~~rn~~ i~-: 

.. · •. • .. • ~.0 

información referente a. ·1as condenas irnpllestaS a· :_--ct~t_e~1naao 

sujeto. 

~· 1.- El_Sujeto: . 

. · .. _:- . ., -.:· 

Es el elementO ·unit~'rio';-_ aútor:;·de-vari.os ctélitos,- actor 
. . -

de __ la- reCaida, d.estiná:rio_-~de: _-1a· _-c~tldena: .·_y: _de~:·1a ':conSecuencia 

legal estableCida: la agravación :~-~<·-~~-e~-~:~-~-:·,· '.E~--... ~-~"¡ ~-.~~d¡~~ ·-penal 

vigente se establece, qÚ~, .e~ .-s_~1_e~9_::'.~·~-~.~:e::~?;' :~,~~:~,.-::_~~¿;-~~d·~-nildo >po~ 
sentencia ej ecut'?riá. · ~-i_~t~~-~:~-'~~-~~¡{·:~~~A:;:9.~)~~~~-<;i~~-~~§!1a_l_: __ d~~·.: la 

Repüblica o -del ~-~~-~-~-ªºD~f~~~~'.!;~,~~ r:·¡¿=-~~~~~;~~1-~/~~~~rs·~-~a\íza- "1a_ 
·,· :-.. 

circunstancia, estableciendo·-' ·~una·,· (:~:te~?'r.~~-: especial de 

delincuentes~- e 80 > 

80) DEL l!OSAL <<S·o.bre reincidentes>> en revfs-t• de legislación y 

J1.trlsprúdencl•."JUtio·A110Sto, 
0

Espa~8. 1948, ~6g. 177. 

88 



Unicamente te.n~endo en c':len~~· l~-~'..situa~!ón .~el :ya 

reo, puede explicarse la modifiéaáión ·en úl<cJ·r'~v~d~d._cié l~· .. pena, 

si lo -comparamos con la pena imp~-~~~-~--. ~~'.~k~,·_~f'_-:¿·~.~~~º[).~e~:¡.t.~:,'·~1 
delincuente primario, 

consecuencias penales y porque_ sóiO~al::·:·Yá.~/-~~-C{;:,{~:~:~~:r~~~~Y~.:~~~a ··)~ey 
: . . " ::-~ 

un especial deber de no delinquir ;·.i. est.ci ~~-;(d~·i,?n~'f~~~,:;'~~ti~s·e.-.:en 

reincidente. 
. >:''r; ·.·. '-:.:·, :·; :-~':·: 

·..:..:;.'.··:.:: __:_, __ : 
.'·:..: 

_:_-::;;~:-

autor, éste no será el·· ré'inc'identti~ / ~<t"n_o:Ie·~-~:y~·.:_'~',~,~~ ;~'.f?.--::-~-ª:· .. :~Ar;:~.(-: 
sólo el reinciden té ·~·ino-"::-t'~~B-~-~~~: el .'y~· -,i~o~;~~::~~o~:~e -~-,_t~~-~·./~f:,~J:~e 
ad mi te; c:cnn~ de¡,e '.~'1c:e~e-~:~~~-~·~7~.:~-~a~: ~~~~d~Cier~-, ·:_~~:i·~j~~t;i?·~~:A~{~b~~-~a·~ 

....... - . '-'-.:::· ,- - ·;__;;.:' .. . 
por. la ley · -c·om~;:: r~'inciden~fa·, . ~~ce_: del" :hech~ ae~. qU,~ ~ -i~~:, int~~cCJóñ 

.,,;. ·.··;. 

criminal ia>-C~~et~·~--~o ·.·ti·~ r~i~é'la~rite. ~ino un 'J.il. .c_~~-~-e~-~~o:_{Su, 
;·\._¡; 

.. ,·;e:-.·, \~;; :';,.-:,''· '-:';:': 

'·. __ ·,.;~:"·~:;L::t-~:. >\~-~ ':·~~--

':·: "<'.'. ___ -''>•''. ::·,··:/_--.. _- ··_ ,.-,: ·.;· . : 
:rei~~id~Ó~Í~ .. Y~:, el.~::~~e :< l~·_'.-. 'ctistir-,gue ¡ · desde un plan'? formal de 

•\: •,. .'.,~_ -- - __ . - . . ,- .- . ' 

~ Ot~~!i --,~~'-P~~~~.~-=~-¡;~ de- plu~ai'id8'a- de- delftos cometidos por '-Uita~ mfiifuá ---

. . . . \ . 

Martinez. · -z·a·n;~~~·.: e~~~ ~-;i~~·',;é~oi\~;~i·6~';~:~:~;n~dá ·. d~-'.~·u;.;">'tr; ib-~h~l>~· pe··~·a1· · 
, "e·,;.;,, ,,,·.:.--;·_., '''::· '.·: .. ;·,,., 

.compete_~te:.'que ·-·de~Í.de-:·sobré":'-el· fo.ricto ·a'e ra· cilUSa ae C¡"ue·:cOiioCe·, 

81 >:1or~ (ne_z..Zamora_ An_t'o~io,, p~g. 78. 
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en el sentido de establecer la existencia de un hecho delictivo, 

su cocisión por una o varias personas determinadas y la relativa 

responsabilidad y punición de éstas, esto es, la afi~a"ción y 

aplicación del deber de castigar. 

La sentencia ejecutoria a que hace :i:efe-renCia-- nuéstro 

Código, es aquella sobre la cual no cabe r~-~-urs~::.ªi.~:~~~-;:i~:~~~:~a~Í~ 
ni extraordinario salvo la .~Pt'.!l~c~~~ ~~~e:,~~:- ~~~.~}·~~?~--:~~~~p~~i_or~. y 

:~::::~,~~i,;1;iE8~r;;~tFlf :;¡~~lt~~~t~: • 
llevar!;"e a-E!feCt.'o>'é>·' .:·,,;,;, .. \··,:~~-- ""''.,. .,.,,._. __ ~) .. '": --;~·.: )~~~· o-:;,.o ,·.- :_,~·~:> 

~ ·:·-== ·'.:~:f:__-~-- ~}?::_~--~~( -:.;~~- ~~'.~i~~_::~.;; :, -

requisito \i~ i'~ ¡;j~é:~~(Jri~;ad;~deY:~á isent~ncia, · 
establecido en nueStro _Cócii9~ Se' tlebe.~~a~~a.~-~~r~~-Z~nes~·>-\ina -_¿~·- tip'o 

teórico, la cual es qu~ ·;_:~01·~·;::.~xr~-~-~~~~b.~:~~i-:~j~~-~~t-~r_1~\jnf8'de 
considerarse como la v0luótád~--~d6 ,: lEl\i~'y· :--~~~-~~-~tJ.·~~~-a):y_ ~~ra _·: d_e 

tipo práctico a saber, que:::~~~:--,~~rid~;~a:.;}~~·~ if~~~,~~~~!.; :~~~ ... ·~~¿1~da 
o reformada y el tenerla· e-~,~:~-~~~;~:i.· ~·~=-:~~~~6t_Q_ :-~·é ~J~-~-~:~r_- :~~- pe~a 

- - ,- \.,::~ .-
podria conducir al error. " ---~;: : .·_ ', :' 

Por otra .. ·pax::te, .la s~n¡~ricla fi2i d;; con~~na' sir\/e 

para algo más -que o,_ par.~ oo-:.-~,~~~~i-J~no_t_i~~~~~-:~-~~-;;~-~~:~S~~(i~~'.~:·:·:~~~p~~·~;~~ · 
del rnalhech'or 11 , p~~s ·-·:·~o~~t1:ttye: .::¡,~-J.~~m-~·~.,~~·~··:_~~:~'.~·:~:·rici··.~~,h'f~~iri~;n_~-~~ 
noticia- de .la -exprésadit co:ndición .. 

El tercer· elemento que encontramos, en la 

InstitÚción de .. la reincidencia. ·es el .de'l segundo delito, 
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La verdadera ¿ causa -J:~~: :Í~ :~~c;)'~~~ig·X,~n)?:~·~d·i:C·~. en que .. 

::te5ceegd:nn::s d:~~::e~:ose;ti~~f1tfl~·~:~~~d~0f ~~tt~2t~i~::it e~: 

::::::::"::·:::,::º:~:~~f ~41~~~~!1~~:~f 0:! E"i: 
violación pena:1,· en ::~a ::;_:~1'~~i.fÍci;~cii~-~ ~Je~· ~t~ ~,~·~~~·i~;.·.-qu-~:_-p'o·see .. ·la 

infracción .. ,~ea~1~-~-~~-·)l6·~ ·~r Y'!.º. ;eo,'. y. ene l~-~('éü.~~~SÍ:d~·~ "inas- o 

menos ac~id~·ntal;~c·d~ .~."¿sta .. - :.- ~-=,i·~~-~-~~:~~~:~~t:~.~~ -~or ·un 
delinc~en~e pr~.~a~~i~:;·· 

Tiempo_-~~ la· CCiiois·f¿)n ,de;t _,____ ~.:r _i.:'.-·~;(, 

El" ~ii1é~-y.~ ·~:i~: .d~ :~~"~StrO·· cócÍ·ig·Q .. Peóal _'señala': qU~ .. P.ar:a 

.que; h~ya_. rk'inc .. ,.:~~d·~~:~Ía 1::·1~ :~~-~~a·;-.:-~nf·~-ac~-~·ón .i ~e. ;~_~b~·;~·: ~~~ete-~: 'una 
,,·,:e,-, -~ «· .-.-"., 

ve~;_ qU~J~Yli'~}¿·~1-~·t:~~J~~~ri·t:·~~C·i:~ -"·ej-~Cutori~ ::·por·_:: Ot~~ .~~~l i tO. ~-
· - · ·':·.·,:.~:f·:/:i:.:,,;·~ ,'~:'.·~~;:~·.;~~:~·~ '..~:;:::·:·· .,,, \:.:,::o ... ~·-: 
. -;~~~_; ~ :~~ti~;;~~~~#~~S#~~ -~~~~-'e ·-'"=-· ";:~, ~,_·_, 

_;~p~·~:·~.!~~e-5~.oc:i~~ ~ci habrá-- reinc~~-~t:l~~f~ · .cllá.?iéló.-1i:(:;c_--Jít;leva 

v ~.·~1 ª.C',~~~~:~·~-~h~.~~~::,-~~~~ · ,:f_~:!l'~·~~,.- ~-nT~-~\;j". d~\~~.~~: :·a.'~~U:~-~-~~, ::.·_f i ~~~z_a 1 a 
s.é.rite~dia·_,:~}¡;;-~~~~~at'o·r·ia-. á. ;S·u :da~-g~: .-p~·r,··-~i ·:'de!li~6"· :·~~~teii'~~-. "El 

~om~·~to . e.~.-;:.~iY~~e· ·~e· .i~·icia ~]. computo en~~:~ _:~:¡"k~i_~-l:ª~~~n ·~Í.gente, 
es ei: de ·la comisión del segundo d:elito:, 11 al .. <delinc¡Uir11 "cuando 

se cometa un nuevo delito", dic~a eX:presió'n "'? tiene más, 'que 

pre.ciso significado; sólo sera factible hablar de rt:incidencia 
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cuando la acción criminal actual, o. sea·, la. que·~:haY:~ d~·-· imP:1-.ica~ 

recaída, se inicia despues de ser firme la c0nde_na :~-~t~~"!Or~· 

Por tanto, el delito cuyos ~actos d"e ejecución 

propiamente dichos, comiencen antes de ·pro-ciu~i.rs:~ la 'firmeza de 

la resolución que condena un precedent~· de i~·:É~'cl'cdión, no dará 

lugar a la reincidencia, pero cuando dicha actividad· ejecutiva 

se realice después de ser fi°rme-. fa.~se~ten-c.i~ cóndenatoria 

anterior y esta actividad se~ de cai::~ct~r esencial o constituya 

delitó por si sola, si será e·stimable.·la ··reínCidencia. 

uáturaleza. del- segundo deli tO: 

La reincidencia solo será estimable cuando tanto el 

delito anterior como el actual sean dolosos o culposos~·:--"º se 

considerara. reincidencia cuando la actividad anterior--;:;;onStit~Ya: 

fal:ta y. no. delito, como se puede deducir de los ar.tic~~os ::/~·0)::··2.1 
~· ·-. ' :--.. ~~;~~ .~ - ,,/< 

"~~-:~~~,·~:-=;~i'.;t~·~ -=-;O'--'-'c_-.-o-~~-
y 22 de nuestro Código Penal vigente. 

-- -con --respecto ·al articulo 22, tambíéri· 'fbkb·~:·;~·/,h';{~~~:.:/l~· 

aclaración de que la reincidencia se ban!'.~itJJ,'e,~~~oj~~f~~;e~~~ 
cuarido el sequndo delito se encuenti-a~ coñ·s-ü'~áciO};'.·'~".ÍllO-':tá'ínbié·~ :p¡~ú-

la simple tentativa por parte del afr>tfr. I¡J;c ,;~:;~ ·:;.;'. '.~;,, ,(¿ . :. 
;;·';.' 

C) .- LOS ANTECEDENTES 

--!·.'" .~ 

PENALES: ~~L TERc'~R ' EÍ.EMEilTo DE LA 

REINCIDENCIA. 

92 



Según vimos, la verdadera circunstancia .-ag-ravante ,_del 
'·; '.: ' ': ::~---. ,>,·. : ___ , 

segundo delito radica en el he~ho: ".1~ ~U -co~i~~§r:'---p~r -.~n- ii1<:1.f.~1.dUo 

precedentemente colldenado, e:~-:~: d·e~Íi·;,::<~¡: :::~-~-~'i~i:-~_;/.~.~{~~Úl~_~te .· se 

coloca en una situación de po-~~~¿-i~'i'i~~~d»~~~-~~:6fi·~~~-'.·i¿ri'.. ii :ley 1 

.·-¡ -,,_.: • ,__·,~¡~-!-, ·,-;-:::·.--., :_;,"·-' "'.e, •. ,--'-' 

en 

la situación de reo. . -~;; ,;;r;: 'f ::;";'= ''., 

La doctrina en part/:ulj~'c·~:l~.-~f a~¡~c;:~~ la necesidad 

de observar el estado subje,tiv_o->del~~.reincidente· ~rit_~~-~- -~~~ :1a 

comisión del segu~df? dei:ft~:~~'} 0 :-:pi~~~r~~~~iiñt~~-;----j·~StTffc'ái-~ a :-la 

reincidencia precisar.lente sobr;c( ~~-~/~:~~~~·át;~~~~~,ºf1~\ qll~ -Pr:ece~e. a 
la consumación del- segundo delit.O·_-'_y,,·qUe ·a---~ravés de éste,- res~lta 

el agente,~ con _may_or .g.rad9;:d~,.ii::~~~-~-~-~~~~-~b~fi4"~-~· _. 

LoS estudios - sobre el t~ma ,"· <:lemuestran el i~te~és. y .. la 

utilidad que ;implica_.",;~l :·hab-~'~ individualizado tal ... sltÜacióh a 

través de-los antecedentes penales. 

calificaciones-jurídicas subjetivas, derivada 

valoraé:ióó de. la .»sentencia penal de condena; .~~a1i/1C~~i·ó~·;·,'que 

debe- ~~rvir--~omo~-~-7base·--suficiente- para diricjir- ~-~;1~~~j~'d1..;.fd~os 
'._ ~-:- .. ,-- ~: ·-,.- - : : 

por e11a .,·a·teCtact'_Os'; un especial deber de rio ;de·1'fnquf~ y· 
e'~tábrece-~- u~~:-:·~~~~éci~fica ·consecuencia para el caso ~~ q~~·; ~,¡~~º. 

que la 

--La· '."í1~ción de a~tecS:d~~t'es:._es i»Or- ~lip~esto más' amplia 

de- r~i-~~id-~nc~~- Ya- qu~ lo~- añ_tececi,erytes incluyen "toda la 
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vida anterior del sujeto, en su ~aceta- ~enal~ asi por ejemplo 

constituyen antecedentes, la falta o presencia·, de CC?ndenas (la 

reincidencia solo toma en cuenta la existencia ·de condenas). Las 

sentencias absolutorias (que no constituyen reincidencia), el 

cumplimiento o no de las penas (elemento importante para 

determinar si se trata de reincidencia o acumulación de delitos), 

e incluso la misma reincidencia anterior; es decir, todo lo 

relativo al pasado criminal de una persona, tanto favorable como 

desfavorable. La reincidencia, por el contrü.rio, sólo surge de 

sentencias penales de condena. 

Los efectos que generan ambas son distintos, y ademas 

mientras los antecedentes puede produciilos. directamente ~a 

reincidencia, si el ya reo comete otro u otros delitos que según 

sus caracteristicas 

habitualidad. 

Finalmente, cabe concluir· ~e ldj, atLced~ntes penales 

son el género. mientras-· que-',:'·la~'.-.~;~~~~J~~~-~i;~:::· -~,:~-·_pe~_-~r·,.,~e ... su 
.. - . - -' -· - '-- -·-- . - '- ., __ : '( _;,_:,,'"°_;.~?s;:_~-: ". ;_,:_,-;._ !• -' ... - '.;_ '- - : --·-- • 

importancia.- es· -una --ae --1as-~_esp~<::~.~~~;~~~~:~~~~e\~~~c~t~~-~·t? -~t,~.~~c~de~te 
penal concreto y especifico, -~;{;.;- entre>:_otr?~: posibl.~s_.·: 

Sin embargo, 

el aspecto formal los 

poseen 

.; ~. ~:x- -~~fJt;~:~~~x~:; -.~,y:~·-. ~~,:~~~~-~;~;~ ~---

ª pesar de ·10~;-'.~~~t~:~1:~~~n-~~~:._ ~~~;~úe~t~ ~ en 

antece"dente!i '.~~~'~l~.~:,:?~~~:---.-::1~·· ;'i~-l"rigci~en~ia 

como una consecuencia de la respons_abil~dad_ pe~al·.- ·:Pat":a.· de~Ostrar 
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la anterior asev9ra-Cióri ___ haremos uri-. breve ariAlisis de la 
"-·· . 

clasificación éi~ l~~- ef~-Ctos ~e··-1~-- responsáb_ilidad: 

2. - Efectos. de -·la declaración de responsabilidad (c~ndena),. 

en donde se distinguen ,dos tiPos de efectos: a) directo~: la 

penai y b) indirectos: antecedentes penales y reincidencia. Estos 

dos últimos conceptos se diferencian entre otras cosas, en que la 

reincidencia no establece el mayor grado de responsabilidad 

hasta la comisión del segundo hecho ilicíto, mientras que la 

responsabilidad en los antecedentes penales se determina de 

manera directa. 

D) REINCIDENCIA Y REITERACION. 

··Exi~ten'>éto::F· tiPos ~-fllnqamentai~~ ::'-d·e reincidencia: la 

genérica Y Ia --~,s·pe·~'ÍfiC~, 
._' , . ' '. ~ ' .. · 

reinCidencia pára .es~~_: última; 
·-· -. ·.''' :·. " 

~~si'gnan~O-: á · .·1a---:-Pri~era con el 

calificativo de 11 reitel-ación 11 • 
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El criterio de distinción: 

En esta teoria hay reincidencia genérica_ o-reiteración, 

cuando varias infracciones penales cometidá·s P-~r éi dei1~:6Uente 

son de naturaleza o especie. 

Reiteración.- concepto: 

La reiteración existe cuando un sujeto, automáticamente 

condenado por delito mediante sentencia firme, comete otro u 

otros delitos de determinadas caracteristicas siempre que. el 

primer delito y los posteriores sea~ de naturaleza distinta. 

La reiteración pretende ser en nuesto Código una 

circunstancia genérica de aplicación a todo tipo de delitos y en 

toda clase de supuestos. 

La reiteración, en efecto, subsiste cualquiera que sea 

la naturaleza (dolosos o culposos; politices, militares, 

etcétera) de los varios delitos que la integran <52 > y aunque la 

condena fuera impuesta por un Tribunal del fuero comUn o federal, 

pues esta agravante, frente a lo que sucede con la reincidencia 

solo hace referencia a la ley sancionadora en abstracto. 

82) ONECA Ant6n y 11odrf11uc:r. Kul\01 1 •oerecho Penat•, To•o 1, parte general. 
por Ant6n Oneca, Medrfd, 1949, p6g. 381. 
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La reiteración presenta por lo tanto tres distihtas 

limitaciones: una, la comün a la reincidencia y reiteración, la 

cual es su imposibilidad de aplicación a las faltas; otra que es 

la existencia de otra agravante de su misma naturaleza, o sea la 

reincidencia, cuyo sector de eficacia está sustraido al de la 

reiteración y, la tercera, la única limitación verdaderamente 

propia, consiste en la necesidad de que al delinquir, el culpable 

estuviere ejecutoriamente condenado por un delito. 

La reincidencia: 

La reincidencia, al contrario que la reiteración, es de 

carácter especifico, es decir, existe reincidencia especifica si 

se limita a aquellos casos en los que los diferentes delitos 

realizados por un mismo individuo, sean de la misma naturaleza, 

indole o especie. 

El Código Penal español señala que, son delitos de la 

misma especie, las infracciones criminales tipificadas en un 

mismo cuerpo legal y dentro de él, las comprendidas bajo un mismo 

titulo.' 83 > 

Difiero con esta teoria en lo siguiente: 

l.- En las layes penales distintas existen delitos 

estructuralmente, idénticos. 

2.- Que dentro de un mismo titulo del Código existen con 

frecuencia tipos delictivos totalmente distintos. 

83) MARTIMEZ Z••or• Antonio, op. cit. p69 2. 
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Por lo tanto, serán delitos de la misma especie, a mi 

n:odo de ver, no sólo aquellos que violan una Misma disposición de 

ley, sino también aquellos que, aün estando pr.evistos en 

disposiciones del Código Penal obren en leyes di versas~ por la 

naturaleza de los hechos que los constituyen o de los motivos que 

los determinaron, y que presentan, en casos concretos, caracteres 

fundamentalmente comunes, en otras palabras serán delitos de la 

misma indole, cuando de su comparación resulte la existencia de 

caracteres fundamentales comunes, entendiendo por tales "aquellos 

que asumen mayor relevancia en la configuración ·-de iOs delit0S 0 ;o.: 

ó sea, las notas esenciales que Cilract.crizan a_ un ~e~·i"to:--y:_ ,¡'Q, 

disti~gu~n d~·~tro. 

. . 
E) LA HABITUALIDAD. 

E{.-::,_·c~n-cePt~· d·~.:. h~bitu·~·Íid~~ ·,· ~~,~--- ~-i,¿·~irein6.idencia, 
deriva aer de ~:~-~i~i~¡J;~~~lii-,,_,-·--~~~-~:-10·-~-~e-: ~~~F,~X~µ'.;:_:~~-~-·t~i~u~~c1·9" e~ 

}e•' ·-•;: 

::c::::::1:u:/:t:~rc:·~iJJ~f~:~~~·~l:ei:e~~;::~s1~~'.0~e:º".~seina:~ 
:::::~de:::c::e~~emi~~º :i~t"~{t~f: ·~~[i~1:i~~JJ.f~il~':t:; ":::: 
cons iderado,c~C>:O~L_<!~}i~~~]:'.5,21~~itfi:~t~ ~~~!~t:!~,:ij:~::t~res 
infracciones se·.haYáh· ,-c~m'et·~~~ ~§·n~;;iin .'~,~~~~·~~~ :;qtú(.:.~r10 __ exc-~da d~: 

«·'~ . :f.7\ .~ .. ··.·.:'.· . ,, .:-:«<"- -:.~~.~.~( - 1 diez años 11 • · · -:.i:''·'""::~\,. - ~J~:· ·.:""!,·:,' ,,_;, --·,-,_ 

-':·,~::·' ;;~~; -"~.\~(~;~_~; -,"7~:}~ ~qi~i: -~ , ... ----
i ':,~~:-, '.}· - ::~%-:·,?· ,\":.-. :~:}';· 

o icho ar~ic_~l.~; -:-': ~~.~.'. :X~}~;~~~,~~~.:j;:~L~:~:~:~'~·_{~~~-;::. Como 

requisito el que el sujeto haya·~ ~l.d_O. ct?'.P~e'.~~~c;)~-p~~.-/~~r~.~:·'.-_·~~-~itoS 

comprendidos en el mismo titulo· :'(d~~<mi"~~~<:_._g;~·~e-f?> ¡-~,~:ref·i~i~.~-dose 
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a delitos, no a senténcf~s, ~e :~.~~i. que 

sentencias 

sancionados 

orientación: 1) de 
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directamente empeñado en la lucha contra_ la. r~incidericia. 2) -otro 

basada sobre una premisa dogmática:. 11 se -:·Part~·: d~;/1a -convicción 

de que el estado de reincidencia siiñp~~>:: Ji.~·~~~~~~~·~ j:~-~~~~\'.de- -la· 

reincidencia reiterada, sea una con-dic.Í..ó~·.·}·j·'~ri~"i-c~-~- .. ~~~;~'.r~~~a'~que' 
surge automáticamente de la ·con~:~~-~~;:~;~{~·\,~l~i~i~I~- :-~~presa.· de· 

- ····::-,>~ :~ ':>.:~~- • --._-;:"'- :...~~- ··:,:-~~-,'-__ -· .-- :.. <, . '.:):_;,,,~: ;-- ·, 
declaración. 

,:, <Xg' ,,:,J 
sin emba~~o ·nue~~_ro :-_Có~i~:~.-~'~-~-~bi:~-~'. d·~~:~~·~rtifn·~·fa:~:~i~ 11 ; ·~en 

vez de utilizar ,el~~ té.rmino~ _1_1 d~--S-.i~~'.ci\~·~·~:~~ i_;~6·e~~;t:o~d~ii~dt;,-<·io-;-_que_-~ 

implica __ l~_' .. ~e.~e:~~-~ª~. _«:':~_:~-~-~-~-~ de~1~:raCi'Ó~ ~-~-~::~~-- ~-~}_-re;¡'.~:~-~-~~n6i-~; 
:1a situa:ció·n.·:d-él: -dec1ciraaO'.: re-in·ci.dente-.' e.S-· semeja:·iite,·--_:·en-;s·'entido 

-: . ' .- - .. ·_. :· . - . : ~ " . . . ' ' . ' -,-

,'--P r69r-Eú; _i V~~~~a·'.-1á de1- ·ya-- re·o-~- -'pero_ tal -r.elcib.iÓr1-='-nO->itpar-ece_---cuahdo 

·e1·:_ Viiri'á·s·:)1eceS condenado, según -e1 modo,· e;;·tabieci.do para - la 
'"·-. _,.;, ,-, .. ' . . - .. --·' 

"reincidencia, por.cualquier razón no fue d~clarado're~licidente y, 
, ,;-· " ·- ' ··" .... 

p~r, tanto;-~- no . sufrió la advertencia ya ·especif~ca·~.''.ni.: er-:':~:umé-rito. 

~:de _pen"a correspondiente que la áplicaciÓn de _i'~.'~- r~-~~~:iae~cia 
debería haber -determina_do, pUes en ese _caso.· -n6 --.º~e -p~e~eljt~t·,-.º ~l . 

:; ~~" ·: ·:, 
juicio .-~omo un 11 ya re~ncidente 11 ; sino 0 de -nµevo: co~o: ur;·.;:;_,!ya:~·re~-i~-. _ 

··~··, .. ~,::,7'°::":':,::::.:~,J:;t &~;.~r~:~i:~ti,,:: • 
remite al juzgador ~· ob~e-~a;-:';~~ '~~~~~t~~~~~J~-~~~~~!I~~rf::;~:~_..' 
la reincidencia simple: - . . . _,· _;_:·.·.;.':.·,~ .. '.~. :.'.~~.-~·;: '~:i(·:·:: '.-~~.·.~.· .. ~·· ... ··:'.;.·•.· \~:"::. _ _"~"~?·· <::· .. ··~;i~,;~~-': __ ,- '· ::,. -- - -e ,'·~.--~ -- ···::.:-:· - ·~· "'-~" .. -;-.'.:·: ~ -·~~; ~,: __ ,' -~ --~--, :-··---,' :'(.){'.>: ;,::~>~ >''.:, -; 

articulo .-.6~. ~- ·!. ~ -:::k~~~fó_ry).~:~.~:Ú\?~/.~:~i ~--Hf~,~~~,~~~~{~~~~-~u-~~~~; 
no podrá bajar de -~:~ ._:_q~,e;;(_~-~/~:~x~:~-:~:;>~-~c~?~~~i~-r:>~a~in·~- .... --~'impies 

reincidentes. 
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Como podemos observar,. __ en:el caso de la habitualidad, 

sólo se establece como requisito.-él q~e l.~ p~_r".1. no se·a~ meiíor que 

la impuesta a un simple reincidente,_ ·es _;·d'e·c-i'í;-·-· que. -d:entro:.:de-.~los 
limites establecidos- para la -X:·~1ri-~\d~~-~~¡::;~cO,~-~n--, ~:/~·~::~-;~~j:~) 
criterio del juez, establecer_. ún~-:-·~~-~~i~~ may~r, ·;.ha~;~ri~-d~"~·<~·~:-_ 

·-·:._ ·>'· .. ,.'-·-·:··~,,-- ·.:/~>·--<. •"5.'<,; 
restricción impuesta en .el artieÜlo.· 6.5. ,,1_ ,;'.}:~: ; _·/: • 

"Art1éU10 '65;~ c~~nd¿ •resulte una pena :LJL ;~¿~ lá 

suma 'de itis{ c~;r·~~~~~Cii~n~~S a l~. S~lna ~~i--,·:~i~-~~=~~::º_:·~:;b.: ¿~~u'.-~~0-
delitos, (;tf!~~~ft'Ji~Útoc e~• el caso de l~)t.a}lthdÚd~~) se 

"!_"'• - , •.• -, :-;.~~--> - ' 
aplicará esta·~ suma·~~:'· . --· - . -<;;· - ,_, .:; ,;~:-~~~'.-;.t ·.;~~-~;?~"'". 

·- ~-.·.···~' .. -.. •.· _;_ .. ~~.+.·.·.~~.-.-~.::?¡.~,-;.•.~ . ,-·- ~.- ~--.-
~;" -:-_,_;:-_ ~-~ki¡fr~ :fa'._:=i-·" 

distinción Pa:: :~ ·c:::a::c::nha:: t::l~::~~:s e?:~l:t·:~tu::~::•.~:: •·. 
reincidencia especifica y de ;,eit~°;a~~nLles~~¡,~::~:~i;!'~~ryu~"tro• Código. ·.:. <.·~.::' ·<"','.;' </ ,. , ... , .. ·f'L: ¡c:.:,. 

,;:--' -\:f :?:~::: ::~:/-;-', ~..::::·;.- \:_¿:. ,;,-;-,;:-:.;: ~--·, 
como se expUso·: ··,ariker'fór~~~-t~~~:;· ;~~ ./~,;~~~:;¡:;:.{d·~-~~ia. 

especifica se refie"re. 

que .-la -reiteraci_ón ____ h_~~~·~·:t'~;féreD.c.ia·:_,~-- d~1;tos---di:Simb01o·s·; ~~estrO 

Código, al defi~ir ·_.·-.¡~ -:;.h-~-~·i~~~).;'ida~-.~~_:,~ l~(~fu~~a~e~t~'-_:- ~ni~~rnente .- ai 

caso de la reinc-~d~~Ci~; .. ~~~~;~:i~:J:~a .}'si -~l-·. ·r~-in~i~eÍlt~ .en ei rnismo 

: género;. de'··.inrr~Cci~~e~.~-~-~omet·~ <ün .. n¿.;~i_.· ·deiito,. pi-oé:ed"ente de la 
- -- . - ·--~e· - -- . .. -- ,: ' . ' ' . '• - '·• ,.., ... _ • ' .. • 

~~-~r f ri6·1 in ~:¡;i o''n '- v_;_c ~-~-~~-
---o-'-- -"'- . .:~ 

cOnsiderado como 

delincuente. habitual.;·." 
Por lo- .tanto.'la ·Consecúe-n·cia agrava'toriI! de dicha 
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?} r:-:.eros D~ .z.os A...'~cn~"TES -~::~::~-·Y-; :-~~;-· t$ t..\ 
i(.E!JtCIDESC!A. 

cúa..~=·-: a!.;;.:..~:)-~ :e. !-es ·~E#~~~~~--~~ ·::;a:·:_i~~in~id'sn~\ .. ,. \qtl~ 
el suj~to sea . un. ya =e6, 'ia ¿:;;:;,i~'ié~·:. "deÍ ·_:~a:<JU:i.do ~- delit:o · r 13. 

Prec~enf_~ --~~~~e:_i:-i_~ ~je~~ori~}_ !~~':-~~- ~~- irl~~_:i.p)~;o--_~ i_?~erf~ct~_, 
dicha reinciCencia ··en realidad ~o llega·~·ª. ·p~-oducÍrse. 

La ·decostración de la existencia de e~t'a fil"sti t.uCión se 

realiza Dedian't.e· la aportación de _los ·datos sobr':!-::- los: qua. en 

cada casó, ·descansa la t:"eincidencia, de- rnodo qu~ si estos· datos 

-ta1tan-·ó: son- insuficientes, no podrr aPreciars~·:.--¡a·=-'.-~9ra-vantO· qÜo 

~xaminarnos. Al respecto, "'?· basta; decir· genéÍ.--icamente quo ol 

procesado tenia antecedent_es ·.-penare~, ·a hacer· una simple 

_referencia a ellos, _sino_--qu~_=es~ry~c;:~~a_t:"i9:, ,Constatar o.probar, la 

concurrencia de todos ios r~q"ui-~ito_~: exf~;J"idÓs ·por la ley ¡)ara la 

existencia de la agra-y~nt;,e 51_, · ·ai:- ~e.nos aportar los dntos 

suficientes para que pueda cteauCirse de ellos. 

Las dificultades y omisiones más frecuentas que 

motivan la no estimación de'la reincidencia, afectan en concreto 

a las condiciones que a continuación· se' ·de.tallan: 
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l.- ExisteÍlcia de 'una condena :anterior. Ya hemos visto que' no 

aportar la fecha-~~ i.a ~h~~~-~;~;,·.~;~f~~~ib:r .~:}:·~~·.:: igualme!nte 

necesario precisar la -fec1:i:a. en. ;qu_~-?~;~?~~af(Zo~,.~~ -~~-·~}-~-~~--- ~:~ ahora 
·:_~).i •. , ;_,.-

preciso 

se enjuicia, para sabe~- si'::se~ ,~"fin,~~-~~~f~~~-¡;~~~:i~~ :~d~·.i:~ir -firmeza-

la condena precedente. -_ ~·- ;~-?'.'.~'.zt ~:~)~t~-2 :6;\ ::>:~~~:::- o~ .• ;.·.' 

. ,,·: _:·· '~~~:,~~-~. :~~~~~-· ~-. -~.:_,.· .. ··~·.····{ ~-~'.-~'.~': -~~~'.' ·v.·;:.;.- ::?y~~ _"'. -_ ,-., 
3. - Qu~ _ el .: Suj ~to-~ s~~i'.l·,-;~~( ~'-r-~\ f-Á~·/~~--~s-~a~ci~~~- '·q~-fi: y~c ha,Ya 'bometido--

otro de_~ i to a~terJ~ii~ii~·e:;~~::~;-:-~ .. ;~-i~*'\)l~~~-º ~: ~-?~ ~~y <~~p~~tai:ites :'ios 

sig_~ient~~ ;da~Os: ·CU'aiit~~; ~COrióniica ·de lo Si..ts~~~·1~.~-. ~)~-,~~~~u~-~-~º, 
fecha ~de~·- l·~·:-.::~-~~:~'ri~1~ ·:-~:ci~·deit~, · -tiP'O. ·de: · d~-'iit~~i-, ~<~tl·~~-ro·:·,;~e 
in~-~ac_~-~~~·~;(.t;~~c~-~~~~es, ~. ·-~e~as _ irnpueStas .. - i~-- ··:¿·¡-~·~~ :·~d~~'.·:~~cÍe:;{ t~. 
-ª~~~ri·~~-, ;:; ·:-~i/1j~~,r~ ::~e :de1~-~os ;: .. -~orque si ;e~~i~-~ :~5~-~~~~~r'i·of/··:de .. 
• "'.'• ', !, C _ • • • • " : •c.¿,''..::• ~ ':"::--»•,. 

dei:·erminadÓ ~---tiPo,":~ '6otnetidos después ·de ·h~b~~se:;,, ~~tl"i~J;·i_dO~~~~.Ot~as' 

c~-~~-~:~~/~ :~'C?'r -.deli'tos de la misma clase,.· -~·e· cc;n~·fig·ú'r;ar_i~: ·.!~:::. 
- :~--~:::/ .: :::n -_-:' .. : .. ·:···;.·_:··.: .. ··~,:·.~_:::.·.·,\··: . :.·,;: ~--~;/~' _..:._ 
''ro•:·:-•·•· 

agrav:ante ·de l:abitualidad. 

-='o-~:co-;'.-~--";-7:~.o!~~=o¿-~._7?;º.""'.=-~.~·: __ 

4. ~ ~La:: -de-t~~i:-~'~-c:ió~-- del ·eipo-.·.de .~r~iri-~ia~·n·cr~--:~.ae ~.:qu'~~,~-:-~e.'.:.,_t~ate, 

( reinc;:_~d~rycÍa. -_ g·~nér~~-ª º· ~~~~ec.~ ~ 1cé~-j · -.:~~-;~.'.'.~:·~~~;;~~ ;;J~' . .L~F~-~~-~-~~~'~ ,;~~·-. 
cie_rtOs ·d~_tOs ,::- ré:1a~:i Va:~·'.'~ Ptj}\Cy~ai~~~~~:,{a~>:~:~. '.;;~~~~'.~~~,~~~-~:~-~·~b:~'7 
cotti-para~_ión. eDt~e .. .'>«~s··:Yª r·.f~_s _.: ~4~i .(~5>--~· :~~~~~~~f~~!"'.~.lJ;.·~.- :·~.·5tü·~: __ i.es·;_;. o 

entre la~_ vari~-s P.~;~as-;·cor;:es~~~d-~~~t~·~::~ ~~·'.·'~s:~~-·-:l:del'.i~:~~-·~, 
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Diferenciación: 

. -. ·<:· .--_:'·::_.,._, - .... ,._ /·-.·-_·· --:--~- : --
El principal' efecto<·d~-j'.a·. r'ein~Í:de'n-ciá· ·es. ~i aU~'ento de 

la sanción, jugando unas :·~e~-~j~.~.-6~~~:::·~~:~¿~~-~t:~~-:.'.·d·~:,::~i-~~-;;~:ena¡ otra·s 

como superagravante ~:~ · e~~-:;_d~~~-~{~~:J~~':_;·j~J~~:~~~-g;:~¡\JC~·riv-eitir _la 

simple falta en delit~O;·:.':;r.;r;~~~-;-~:/~3f-~i.f~:·~~~-~~./~~~J~~, ··~- a~emás, 
agravar las circust~n~~a·§·:·: de~:.<~·'Eri'té:Pa~·;r¿:n·; ·· -~_ei~cidencia o 

.. :·--~~_:::_~ . , i¡,.'• :::;;.; ''· · -~~-~k"~; :Y;¡t· .,~):i~,~~~~-~-
~ '~ :/ '·•. (.,, 

mul tire incidencia. e st. > · 

En forma genérica produCe un -e~·peó~8m'l_'ent0 de la 
. ' - -__ :_: ·; . ': .. ; ~ . . 

situación penal del delincuerite , al_ que_ -~.fecta e1_1 el sentido de 

imposibilitarle para obtener o para--mantener~ciertos beneficios 

penales. 

Los antecedentes penales, por otro :~a~o son, como ya 

hemos visto, de carácter genérico e incluyen .. e·n si, todo el 
- : -~.-., 

pasado penal de una persona. La reincidenci.a:,-.:~-eS-·.un antecedente 

penal concreto al que se ha dotado '.,de 'h:}uaÜdad _y_ <mtidad 
.. - ¡-·:¿ .. ' 

__ ,_·,:_ ; ...... · , .. ____ .... 

.. / __ :;'. /e:!· ::<_~, ~:·;\~::, 
propias. 

" . • z::,,,:· ;~,,:, . ,-·{. :>"· 
En consecuencia,· lo's -ani·cccdCrÍtCS L~~~#i~~·:;~~~-~t?': pueden 

ser favórableS -como de%fa~Or-ab1e~; U~~~~~~~'-j'ftd{é~;-·-~~inC) 
favorece~ c,tl . ,?~li~_éu~-ri~e.1'~;.~:. ~·--~·~;~-~·~~> ~~~~;. \-~~~~~~-~:~.,~~ . con· mayor o 

~:·::o;-. 

menor . seve'ridad -sü ;_aCtUal ':·conauctc:C.del iCt1Va '/·. ,, 

.. •. > ..... ··•··· :.· .· - >,y·· 
81,)'MAlt_Jla!EZ Zamora Antonf'o·;_op·.~·clt."p6i; z;'' 

104 



Algunos de los ·efectos de 

1.- Los antecedentes son un 

decidir, si se otorga o no 

2. - Determinan la 

grado, dentro 

Código Penal. 

J.- Influyen al· áetermin.ar,;~l.ac~cuart1~'cd~c;•1a~,f 

libertaá 

Dentro de los 

y posiblemente como ellos (salvo la 

reincidencia misma), se 
·. ··. 

que produce para el sujeto _ai:,.qu_e afe~:ta la llamada situación de 

condenado. 

Un efecto del arltecede"nte penal 11 condena por el delito 11 

, ' ' . 

es el de producir ia ·~-~·Í.-~u.~~io·n d~ -¡1CO.rideñado11 y un efecto de esta 

situación es la reinCfdeincia. 

-···- -=·-..::.:; 
Efectos de la ~·reirlciaenCTa··.e:n::·s~~tfd()'-:-ampt'ro~'" ---



asi por ejemplo puede distinguirse entre efecios .generafes, 

(aplicables sólo a ciertas figuras crir.i.inaleS) y ·e-fec\:.os~·_, 

referidos a cualquier clase de reincidencia y.referidos sólo·a un 

tipo de ella más o menos especifico; efectos ~e la reiteración de 

la reincidencia y de la multireincidencia; e·fectos sustancial'es, -

represivos y preventivos, procesales e incluso ej ecutiv_os; 

efectos relativos a la Sanción y efectos relativos a ciertos 

beneficios penales-. 

Para-evitar repeticiones innecesarias nos limitaremos a 

resumir és~a_ en ,_;na soia que comprenda del mejor modo posible 

todos los efectos de la reincidencia, agrupándolos de la 

siguiente manera: 

1) efectos de la reincidencia en general; 

2) efectos de la reincidencia ~specifica; 

3) efectos de la plurireincidencia. 

En el primer grupo se inc~uyet} _ _.los _efect~~- .qu~ produ~e 

la reincidencia cualqui~ra_ qu_e 
·º:,--

reiteración, como la reincidencia .o -PlurireiTiCidenciá); -.ei'i ·el 

segundo y en el tercer grupo se recoge~ '.·~os .. ef~·~f·oi ,ex61Usivo~ de 

las dos hipótesis a que se re·t1e·re~-;' ·de ~-~.dO::, cí'u»ia la 
' _., 

plurireincidencia, por. ejetUP10·;-._-produCe,. a:démá-s de_:.,1os efectoS 

genéricos, un aument~ en "-la g~~~o~:~~~~:\ :.:~~-:~;'.~.~t6-~ m'ismos y« otras 
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consecuencias· especif~_~as :que. le :·son .propias. 

Efectos 

;,; :.; .. :· 
.. t~>:: ":./•' -., .. 

de->la refnCidenc1a··.~~rr ~-~~~~a1·:.'·. 
• :;_\\' .·>,/ .. ~· .:~e-·-·~.-'.>,'.>. :~;-=_ • \';: . 

. ~:·,' . - :. ·' )" ' : '~ \;.!'· 
''"';! ·:.g;_: .:b;• «;,,;~~:::-:, · . .:.';•' ::;_, _ .. , 

l.~ A9''~1iVit'h 11~:P~~~-; .::,-~-«~-_:·.· ::·-·-,• ... -

2. - I~~~d~~ ~i;c~t~ha'.~f~~~~ ~~.; l~ cori~ena 'condicional; 
J. - R~~~ª~.ciór~~··A~'.~j~~~~iL'..~~-!~J:;;i~.~f~§i~~j;p_~ºn:~-1 ;/_-~ ~f i'_dúraOte -- su 

peri.ad(; ~l;·~e_o·· VuelVe)~- d·e1in·qu1ri: ·. :·'::'._ 'ih:: _ .. 
4 • - se interrumpe la pré.~b~íp~ióij,:de la ~~~aL qu'e~ando sin 

otro delito,. de 

s.- P:::::ti:c~:n;ti~mpc;. qUe•·h~\de t•;LJurrir para poder 
-_ .:. ' .:· --~ . 

obtener. la rehabi1i.taCió'1; ·:·:L~~;~_·¿~:-/. ,, ..... , . 
La reinci,~e~~i~~~:· es--~.:~adeniás:·:;·.~ra·:-}·&-~·S'.~---6.- formal de la 

Efectos de. l: r:,i~~f~~~~j~~if JL:tL ~ _ 
... ·-., _.. ~.-;, 

1. - Aumeiito :~-~~-~j~~·~~b-!·~·- de ;:1~·~~~- peniis .en algunas figuras 

~eli~,~~J:~~;:,. 

2.- º·ª lugar.a la habitualidact; 
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Efectos de la habitualidad: 

1 •. - Ag~ava:-:lá.-'.pena; 
e ''• ., :.· ,,' ._, 

2 .. - El~Vá-.::~¿i~~~a~-:~faú:~S ·a lél' Cate.qoria de delitos. 

- - -- .-- . 

El·.-:aumeñ.to-=-da- -·:la pena ··para :·el :reincidente. 

Como hemos visto, una de las figuras más importantes 

dentro de los antecedentes penales es la reincidencia, la cual, 

presenta como función primordial, el aumento de la pena o condena 

impuesta al ya reo por su nuevo delito; condena que representa el 

elemento esencial de todo antecedente penal-. 

No cabe dentro de los lilnites. ae,:::e~~te trabc~JC{. afrOiit-ar-. 
,· ... _ _,. ::. . \ --_ · .. ··: .. ;• '.' 

el problema del tratamiento que --a-~b.~~·{a·'.-.r~-~~>~·PrfC~a6~'.,-.:~·a<~=i~s·_: 

reincidentes, a los efectos d~ una: ~~f.~~~~·.:~-_p·~.;i.i~,i~~~'.f<?~\~}·?~~':_:-'.~~~ 

limitaremos pues, a poner d~:~~,1~t2~ii§~jJ,;f~~;~~i'1:f¿:S;'.J{l~ás:. 
imp<?rtan tes cuestiones en trE!';; 1 as~~··túúl·tTpre·s~::.tque·.;;::se~·':-p1·a n tea11; · '~= 

:::~ .. ~:: :;:,.;""f;~;;j:1~J%i~~~!lf;7l~T~~,·· 
obliqán.do~O~ '. .ª ~: :~·~~~r :·~-~-~:~~~~~~~~~-;>~~~~~~,'.:~:~~.~¡;;W~~~~.~~~:~~~-~I~~~~~~f~~~.s 
instanc'ia:~;~;.sO~ii~::~~~ ~-·:Ci_~-~:-~~~~'~P-~«am·~~ry :<.sµ·FJ'fit·.~g~:~~~~;J~·s~~~:~~~.c·9_r9.n_: 
segur idcld ~::~-"PO'.~-i·~:i~::;.:·~'k'j ~-~~:~ {~-At~\~~~i~~-~~~·:~:-:_:~~·~; li '~~~~b:f c;~ ~::cie 1~ia :, 

:. ::,~'.~ -~·:,; 

85> PETROCCELLl°,.«El tr11°t8~·lentO ·.~fet~·rel'n·cjde~·te»· "el 
i. ·. c·r 1 l.i nO i.ov 18 •. : ." i.. ~.··.J_~st f~ 1 ... .':- Pe.na t,. 195 s, -'.1; 
•l;uien~e.~·;: ;. 
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- - , ' 

autoridad de la ,1~y; ¿Ü~~acc'i~n~'~;l ;s~~ü·d~ de 3usl:icia; los 
medios de -~~-E~1~·'. j ~ft~/~~: d~~·J·q~:e_;_dúiíJOn-~>-~-i:'; l·e9·1~1a.·~_-or, _: e·tce~era. 

;·>.:.é·_ . ;:·;:,-- .) •"'. "" ';~í .. ~-)~;:~ 

.··.···.·.. E • ~· .~:~- '.-:~ .:~;~ ¡tg:,,;~i~,~~i;}, ;;.. . .. . .. . 
ya,:·fiabemOs q~·e ·la- re.incidencia'-;'t.'.'.'como· .. c'i-rCunStéincia 

,, ~'(~&~\l~:;~;:E agravante del delito que · · · 
des~alor, he! -de- -motiVar>~·p·O~_ 

aumento de pena ·ligá"do al· 

Derecho positivo. 
. .. -;·~;fr,. ;-,2-·:(:~:-;":~~v .. ·Q. -'.':/~:·-· 

· - ,._ .: __ ·~~=-" -:Rih~~~~~-."'-~-~#~:.,~ts~,-:~-/--~.~- .. , - -
Dicho aumento-~·· en~~~'ii10P~na'.~7~;::a;~e~¡~';dá:l~"1r ~~-~r1~~~~¿?-~'a_ ia 

prevención y r·eeducaéióii .-~~i-~ d~l{~,C~~ri-t~-~:'.; • :·~::E· ;:?< ,_.·': ... · 
;.·.,.-,_: :":-,·;· :_ ··;· .. \~~:\· 
·---':""·.-;:;'.:T\'" < _,T-

""\: :'.-\/:' -.; ... :~.-~ .. '.;·.·.:·~.·.,~ '' ;·<· _.... ...__;:'": ·~'_;_;·\, 

11 No hay duda, en ·e·~~~éd; -~·de.:~~~- :f;e~t'~ -a·-- un· 'Condenado 

el problema de ·la prev~~~¡-~·ri ~'~_··_'p~~g·~::.~~~ri· ,~fé~·¡:~~f/ notablemente. 

diversos, a como se pone fre~te:··~~ ~-f~d~·~~-~~';'.·'.~u~;-~~~--~'.:~a '.-~~li~~ido 
aún. Mientras la prevención 11 a~~-e. d'eiiC'i·~~-~·:~:~~ :"~~-~~-~-:::,s-~/,· a·~t~acÍ~ 

::icc:::enn::o 6

::

0 sao:i0e::: d~i-~.~~jtl~:~f~gi1fi~i;~·y:~µ~~:t-~~~-
desarrollar una efiéaZ .' ácc¡~~---.'.::P.~~~~·nii~~~:-.'.'.:'~-~·->·~~di~~~o'-- ·da'r por 

agotada su función c<?n l,a P~ÜiCJ~~- ~i~Y ·9;~i:p_á.~~~~·;:_:'S~,~~ 
',"·; \-·; 

,·,_"·.:, '·""· 
\í:'.<J" .;,\i_.:,·, ... ·'.; .. 

86J PISAPIA -<defle.don~i.. •l ·tema ce !'1 r'~¡'r1eid·e-nciu> Revista 
lt1li•n• del· .Distrito y ··P;ocedi.IDient~s Penales, 196_1~ 
plig •. 970 •· . 
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Ello, con independe.nc·~a-, de ia~ medidas de seguridad 

aplicables, en su caso, a los reincidentes peligrosos y 

habituales "cosa que no depende tanto de la recaida tras de la 

condena sino, de la existencia de determinadas condiciones 

personales. Bastaria hacer presumir que el sujeto, sin la medida 

de seguridad 11 agravada" se encaminaria a cometer hueVos 

delitos 11 • <3 7> 

87> MARTINEZ Oe Zamora, Antonio •. op •. cit, p8g, 2. 
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2.- LOS ANTECEDENTES PENALES Y LA REKABILITACION. 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS, 

El Derecho de gracia, fue reconocido por los pueblos 

más antiguos, siendo ejercido algunas veces por el soberano otras 

por el pueblo reunido en asamblea y en ocasiones por los señores 

feudales. 

El origen de la rehabilitación se remonta a la 

"inteqrum. restitutio 11 romana, que era una de las, dos --formas 

que revestia el derec~o de gra~ia. 

La 

suponia la eliminación 

es, la 

cancelación 

potestad. 
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Principe fueran· restituidos (10s -~·c:Ieli~~ue~t~~) recobrarán en 

todo su antiguo- estado 11 •. <88 > 

. ,· ·.. . . . _: :·-' ~ 
Durante la Repllblica:·. ·Rc;~a-~~--:.: l~-:.' ·.·~~--~ i~-tevru111 11 era 

concedida por el pueblo reunido-· e~·-,·ios,,-~o~f~i~~ y en ocasiones . . ·. . . - -. . . . ' 

por el pretor, quien previa U:n·.:-_ex~meñ·~~de.:10~:~:~-=:~J:tos, basándose 

en las circunstanciaS_~déi::~;~~~·::~}~p_r~_C::i.a.d~~:: ·segün su libre 

arbitrio, anulaba --~-ed"i:ant-e ·_uk J~c·r~·to·---:¡,,-~~ perjuicios que 

consideraba contrarios a la-equidad originados por l~ aplicación 

del derecho vigente. 

Evolución en los Derechos Francés e Italiano. 

Al estudiar la historia de la rehabi,litación, es 

forzoso referirse a su evolución en el der~cho -fra~c~s~ ·ya _que, 

por él se ooldearon las distintas re.gulaCiories ·, de esta 

institución en los demás paises, 10 q~e h~,ce qu~-: debam_os 

considerar dicha evolución en Francia ce:nio t_ipica. 

1.- Francia. 

En e( añtigµ~·_;: las 

denomina_dfi~ : .. "_ca_r~_as ::~e _:~~;~~-~i1it~ci:~:~:~;:,_-·:--~~~:_:;f_ue:.~~n -~~fi.~idas ~or 

.. ) 

' .-. > : 

Sohn .R •. "l~nst~tuci·O·~u· d• o·.,.e~ho·, R~-~•n·-~:" ·,r·~.d~cct6n 
E~paftol a)¡· Madr_ 1 d, _ .1.,9za,.: pig, ~· 675 ;'-_, 

11:? 



Muyart De Vouglans como 

satisfecho las ·penas, 

las que ·se- obti'énen-por. qui~n, habiE!ndo 

coStá-s .y coliden-as· ,_:~~~·~ie~ :::"contra: él 

pronunciadas, recurre a ·1a -ben·e·~~l~~cia/d.~1" "principe· para ser 

rehabilitado en su" reputa~ión,: a-,:fin·.:de ~~brr·á";:.· i'c:t ríotcl 'de ~infamia 

o la muerte civil.· 

En el año d~ l670/ ii~i~h~LiLión -~Ue z:.egu~ada- por 

una ordenanza --y f >- · ·p_~~a ~:~~-' ;~~~-é~~~-Ó~-(~~+~-:~(~-~\~i~>~qU~.-_ el- que. la 

solicitaba no _sólo'_. ~~b~e~a. "~~-~mp_l·Ad~.:---:~.ª.:.· ¡)~~~~~;· --~~~no ~e además, 

hubier"a _sa.tisfectíO': er.-~d~A~-' éalisc!do p_cj·~·. ~-~.:~_d~\i~o;:: al."-Estado o a 

·La'. .. ;·Revolución- Fral'.'cesá, .. SUpr.imió.· la -·gracia, pero 

mantuvo ·ia r~~abilit~-ció~-;: el:. códr9o: ~~ri·~~- · ~~;:~ ... 1791, '.encomendó su 

Col1ce5ión · a~··. Con!'.'_''.d o Mu~¡c~~~·i- _ -~-~·'_e~-i~ ~·¿~: ~:~~:--~~i: .:"Condenado diese 

prueba. de. su 'enmienaa . con'-. diéz afi·&~'-\l~-~;~tin~. ~·conducta~ 
_' - ~ . ~~"~:~,.)~'e ·~-,-~~~:.;: :~~~-·_:{}~·~ 

~ ';;_.-, 

-~\{:, -_-::< ,, .. ::i~('.-~-- ~/~'.": :;¡-y:~ .7~> 
:·_E1:;'códigO_::,~~e· J,eoa_ '~;~~~~~~-~~-ó :,;'.~,:.:la.:" -fehabi.iita'Ción-, su: 

carácter • tr~cüci~.~ai, :~9'ic IÍ~t.~~{ ~gq~~d~i~1~~~io6cd,.;;}iass,. •se··• 

'"~~~~~~iCió~--~~~-~-5~ey~:""p-6r-~~t~.t:üa'.:;~~~~~~~~~ _,c·u-~h~;se::·~s'tab~re~fó~~.-elf::sist.em-~'("~ -
de· Rehabilit~;~ión ·Judi"Cfal: ·tjU:e_.::parti'~· :af!·;:'i~·;'..b~,~e-·~.:de·.':.·ciii~ :- sL ~n . . . . . . ' - .. -_ . " ' ... -~. "'( ' ., - ' . : .. '- .. " ·- . 

hotñb-r~ h~b"°1~· - ~i-do --pub1i-cil~en·t·é·<::·~1·e·s-h'CJnr·a-dc,,v::---11a·bt~{.;:~,él'~· ·.-;ser-

· rehab'ilitado· par.a 
. . - ·.' ··."· . 

,. '. ; 

talnbién , pu~'1'.ica~~nt~> tal 
'.'•: º·=-': . . 
Eifflct·o, se 

establecieron pro"ced.imientos· -V~r~ader'~m~nte teatrcl1é~; ·-1'iegarydose 

a crear el' llamado bautismo civico. 
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La consecuencia que trajo consigo dicho 11 bautismo 11 fue 

que los condenados antes de llamar asi la atención, preferian no 

solicitar la rehabilitación; más como·. el Sistema_ :.Judiciál no 

satisfizo suficiente::i.ente estas ··deseas - de_· .d.1~'é:reCi'ón, se 
. . . .: .. ' :. 

estableció la rehabilitación legal, -CJ~-~ actU~-~me'nte:..··~ub~iste 

conjuntamente con la judicial, est.a-~dO·_·:~·e·é~r"ura~~(: é·;~~~~ :tl'iti~~ P?: 

la ordenanza del 14 de agosto de._1945.< 8.9 > 

·l"'-P 
varios titulas de nobleza con el objeto de r~4~c~~-: ~i:.~:~-~~~-~At~y~ 

estado de -buena fama a los falsarios e infames. ~ 9-~_> __ ·.~~-·-
,_ - f .. """ 

Los prácticos tambien se ocuparon de-~.ª ·::in_~·~:~~~~~¡~l'.1: de 

,,..· .la rehabilitación y asi por ejemplo: Blancius,·--.-en·-.--. .-~U>.11 Prá..ct-iCa 

Criminal 11
, hacia referencia a dicha ins'.ti~~c~~~ •. ~:~\:i~~~~~tj~~· c~lno 

d~l tiempo. 

requisito para su obtención, la buena _',Co~~u~t~ Y ~;_.eÍ:.'._~r~-A~curSO 
""'"· <> ::'-~3'-~,;_'.,:o)~ 

·;/~·-··> 
' -.. :·.-.-

innecesa r:: ~: ."!;~:~~I[t!·~l"f~~~~iJ~:11::~~~;1~:i~;·h1;: 
incapacidades d:er·i.~~d·a~'~-d-~Tta~:-~¿~,,:~,~~~~7::~~~·~;·¡~h·:_ con :~:~·:'i_eX'pi~~l.ón 

:);_J ~.C:,:k';-" .-;,(<:':;:<.~!·:~ - ;.;;::::., :/~ :.\~f:·.~ 

''°" ~<f~\·;~ .. :~~j;'>~ ).~g~_.' ~~.~;·:~:-! ~~j¡~¿_ ;-:.~~:J.- ,\\ :· 

GLAssow _"Historie -·du ~:: ;:~~~:/~~1~.'--:~~-]l-~-1\~~ ;·º·~-~:; -'.~E~i~ ,¡:~'.~·~·>:'_: 
vol u..e n , V l l i ',:. ·· P -~-¡: .. ¡ ,:~;·:.~19_0J}?.P~ ,.?:~/;~.:~ -., ·~-~\··:·· ·.V· 

MAN Z 1 N l .·· ". Tr ~-i ad~,:·y~~: ¡~;~~·t·~'.~~-~: ·._:~·~·~·~;'.-i~~i.~·,'i·i~~;~-·~-~-~.~~- «t)~;~~-~-~-1 ón 

cutellln1 ~~in.o':·'.", au~~~-~S;_a.lre·~-i'~.~-9~_:0_~ f,i;.~·.~9·,~-

de la pena. 

.,, 
00) 
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conservó 

de 

a saber: 

2) La 

el 

J) La rehabilitación judiéial, ·que 

lo adquiere mediante 

M:tualmente. e)(ist:en-~~'aisesc;,c¡l1e: ~e· en~ll~nt:;~n &n· la 
=·:=-:~-=e ;o=-_ec:<'--'-· -_,::":::"--

primera, s·equñda O', terc·e~a etápa de_:- ev.~lucióri~'.:o ·.~·afg~~~s· en-
'·"' " . 

al .uidmo:·qrado de 
' . . . 

evolución, en.·:: donde la· reh.abilÍtaCión 'está· -á.· :c'a*9o;-,-dé. la 

autOridad .judi~Í:a¡ "i'· su··c~n~esfÓ"n a ca.rgo 
0

dCl ·. ~ode';- EfÉ!Cutivo . . 
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B) LA REHABILITACION. Concepto, clases y naturaleza juridica. 

Según el diccionario. de la Real Acade!mia, rehabilitar'. 

es "habilitar de nuevo o. I".E7stit'-'.lir a . una perse:n_a e;>,. cos.a ;a su, 

antiguo estado". 

sobre 

A continuaciÓ~:« P~i~~~~~.~!~~'?s a dar· definicio"nes: que 

esta in-st1tfl6':i.·~·fi\:j~;.~,;¡~-;~;'.,·e~·c·~:i.t~_ ~:~f~.~en.~es autores, 

indica, tiende a devolver al que-fue penado, la capacidad para el 

ejercicio de los cargos / derechos, honores, dignidades o 

profesiones de que fue privado como consecuencia ·de la condena 

impuesta 11 <Q 1 > 

SALTELLI 'i ROMANO DI FALCO.- "La rehabilitación ·_e·s la 

restitutio in .integrum del._ .c~nd~~a~p·~, _;~-~~~.:'~.:~i·s~k·~~ e~t~_d.c;>_ de 

capacidad juridica que t~nia antes á~·:·l~~;;~6h~·~ri~-~~·{.~»~/~· 
·.: ~ ;·.· :. ,. ';·:: 

'.:·¡:~ <~ _:~5~_\· ... : ·;. . ., : "·"·:: :,::·.:: -~:·.'-.. 
,·,;;-:r:_.- ::::.:-;:'::.· ;»:·~- - , .•. ,. 

reha.b1li~~-9!~~;f~_O ;:~ :~.,:~~tr:.:~~;~~~-~~j~:~~h~;~·~i~-' 
del Estado a manten~r s;;j;t~r~~~-f~~~~~y 
principal fue cumplida o. ext~ngu'ida~1~.~e{,-otr~ \:. 

accesorias y a los otros efe~~~~~~~~~f~~}é!e,i·J~-,c~~n 
•'o,"i;.-:h ., ~--- ,. '-;~;:·;: • .. _,',., -,'. '.;: ,·~;\,{.' 

91 l CAKUCO l!ernándet, .Ces er, ~i;a .¡:'~'h~b·ti;{ta·t(6~' ... ~~:/9.·;c~·,l g·~~,;-

92 > .. ~:~~:"~! 11 ; n2e~·r 1 co· P rá'C t"I co-.-'.a·i_L·j'.~t:~~-~:4~·~:~~~·/ P:e·n.ar~·,. · z'~·. 
ed. volümen 11_ Torlno, ~?4a,:'_'pág:.l"~s;~':,_:. . 
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que actüa mediante una decisión jurisdiccional, como consecuencia 

jurídica atribuida por la ley al transcurso de cierto periodo de 

ti.empo en· determinadas condiciones de conducta individual".' 93 > 

EUGENIO FLORIMI .- " La rehabilitación ,'~s . un· 'úistltuto 
juridico, en virtud del cual por decisión jlidi~ia:i.~ -.~:~;:; ·:~1:6i:l-~as. 
o extinguidas determinadas restricciones de la ·e~:~~'.~~~~~~·~ ~·~·~j~--{~a·~· 

- - -· ... _.'/ 

de la persona provenientes de una sentencia P~~al~·~;¡-~-9;9~:. ~·.--o:>r •• ·--~·-~--'; 

NUESTRO CONCEPTO.- 11 La rehabilitación eS un ·derScho·._que 

adquiere el condenado, después de observar buena c~ndu~ta.durante 

cierto tiempo, una vez extinguida su responsabilidad _penal· y 

habiendo cesado todos los demás efectos de la condena ·mediante la 

oportuna decisión judicial 11 • 

CLASES DE REHABILITACION, 



que extin9ue las incapacidade.s que .der~.van tl'e urya · r,esolución de 

carácter no pena1.< 95 > 

:,.<:~~.;· ... · - :;- . 
·:·,.·, 

La primera de las indicadas cl.asé~\";def: r~~~~i·~,~~~~·io.r:i··~ 
es la que nos interesa, para los -fines d~:~~~.~:.~~~~~-~~~~~~:~.~~.~i~: Y:,.P!'~ 

,·:_.'. 
'o./.;''-'-.-, 

··.:~ 

, . .;-:.,,,, . .--
,•;',•:··. 7'\'J•' .. 7 . 

Dentro de la .r~habilita~-~~~- .eil\_~~íit1ciOC L~~§~}~~·:_~~}"~}.-~~-: 

una subdivisión: i\} rehabilitaci~~. ·:"~~~.~.~~~~~-~~:8~i>tq~/·~~~~~~--<~,:-.~f.: 
rehabilitación en sentido. prqpi6 esp:e·~ia}-:~ .--., e_,.- •r.~t- ':·;.~ {;,'.,-.·.'.-~"· 

-- - -- ~-~~~"' --- "-.'--.--=~¿.::·.~ :·,~~--, ·";~;_;:; 
. Como reliabili~~cforl;,s ;~~p~~~iaÍ~s.' r ~~~¡.;~~º T~ ~~~n~a -, 

las distin ta·s l~~ i~riC1~~e~f~-.~·~-~~-~~6'~-::; ~-~'i·~~r;a~·~~h-~~:í. dOn~1d8ra~ 

las siguiente.s: 
-· .·>;·}::·: .. :~; ;;·: ·-:-;:.; ... 

1) La- de los ºiii~i::·entes:~. ,_- .;"; .,·.'· 

2) La de l~·~~ab::~el-~os·~-~~r~: taita :~~".'.;~r~~~~s:~:>/ 0 

,.,. 

' ... _. ··.·· -.''· ''.,, . .., ,,_,:-·:";' -.: :,·_ :'.: :'.· ··;·.·:; 
J) La cc;:>rlce~,idá·~·por Tnérito~· de: 'guerra.'~· -

4) La .de suspensión e.n los beÍlefic·i~s de la libertad 

condicionnl; · 

tlATURALEZA JURIOICA. 

con respecto a este tema, la rehabilitación presenta 

dos problemas principalmente: el de determinar si pertenece al 

95) CUUllGO Hern•ndez, C~ser, op.cit. pjg. 11. 
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Derecho Penal 

un derecho o es 

Algunos 

la rehabilitación es 

del derecho procesal 

Nosostros 

rehabilitación, 

punitiva pertenece 

En cuanto a 

11gracia 

derecho subjetivo 

concurran las 
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C) CONDICIONES PARA LA OBTENCION DE LA.REHABI~ITACION. 

'""' -·.· 

Las c~:~di:~;iº.~-~;~: '.-~ ;~i~)i~~a~:·~· 'sOn '."·;\li~~-i--n.ta.s las 
',-_ ·.---·.·· ·.: 

leg islaciione~,: de-' '.lo~;:·::: df~~~~~-~,~~:~:;~-~~i~~--~-~,i~;j·p_~~~: ·l'áS · <9ene.;almente 
.-~~- -- ;,~~-- ->~·,::~> ·1.,1c:-: ~:~j:> ~,_'.;::.;: ~:-~[::. _:::: .. -- -,~ < :::< ;:~¡;· ·;::};'··· -~t:> .'../, -,:-.- "- ·-··--- .(~~;· ~ '.,.,~~-' -~/~~~?/~ ~:: V . ~~~~1-". ' ... -:,:- ::~· .: :'..'._:, - . . .. 

requeridas sc,:>n: 

~ - . ;:::. 
a) Extinción de la concÍena.·j · pa~~--- P~~e~:·:;'-p~-dXf' la :_·r~'hab.iiit~'~i·ó.n 

- ·~:.;-" 

.. 
. : ··, ·> ~-- -.. -; <.~-= .. ·{,:'.:'.?-. \-!'';'.<. _-:-:.:-_ .:. : 

b) Transcurso. de ·cierto tiempo. - otr~--~de.-:lo~\r~~I~it·~s~:qu~~~han:· 

de ocurrir para que el penado adquiera e~ ~e~~~~~·,·,~:r~.~{~~~~~r ·~,
obtener la rehabilitación, es que ·haya tran~ci\l~'i:i'd~-~:~ci~rto 

tiempo, que segun e1 caso se determina por ia- 1eY- ci/~~·:~e:~i.co~ e1-· 
~ ,,,,,,.3,-·-.-·'--J·_· -7 

tiempo que debe transcurrir después de cumplida la-c~ndena, es el 

mismo tiempo que dicha pena haya durado). 

c) Observar una buena conducta.- La buena condúé::~a,.·:-posterior ~ 

la condena es el elemento esencial de la rehabilitaé:_ión X e.i:1: .e~ 

que encuentra su fundamento y razón de ser. 

d) Satisfacción de responsabilidades civii~S-~· --;-=- ESta.·:·:.condición · 

suele dispensarse, cuando por el ·que-.p~et~.~d~~/~·~~~;'.·:·~·~~b-~ .. 1ii~~~~ ~e 
acredite que se ~ncuertra _en la imposib . .ii_id~d\:d~\(;ú~~li~ia .tbta1· 

'' .. -.:::,~~:,::,~;;-'• w:~;;''· ~~_:;;:/~" ;_,"_\;. ,..,;_~-•- •• 
o- parciaiinén~e· . 

. '",,.:-~·_:-o;".::~~:~ ,/~~-~;}~,--,_;~~-.-;.e:-.::··:,~ -~ _~io;~;'i-,-=:~~~:~#~::·;=~~:~~~'2 ~~~i~.~~---'--'---

·:~.E~. :~'.~~9~~~-~-·~ .1'.~-~-~;1~.~:~6-~e~. :~·k··; : ~'~-'~·~-~~H\~;\~r«;~~q~·~~~~cia . de , _ _,,, .. ,.. _,,-., ... ,, . , .--· ,, __ ··~T·'·~·· , . - .- -· 
otras concíiC'i¡,¡,:~-s·/,· ádenlá·~ -,'-cte:· ¡a_s .. ·ya ·e~X'iireºSádi~,,;· :,dQmO ·son:, 

-:_·. ' .· .. ·;· ::,'{' · ... 

a) Que. el." reo.·no sea .reincidente~ :ni ,"r'e:it~r.an·~:e.~ 
b) No est~r ~6~etido a medidas de segUrid~·d·. ' 
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D) SUJETO DE LA REHABILITACION. 

Podenos decir que el sujeto de la rehabilitación es el 

condenado por sentencia firme que ha cumplido la pena que le fue 

impuesta o extinguido su responsabilidad por la concurrencia de 

alguna de las demas causas adraitidas en derecho. 

En este punto, debemos hacer una distinción entre el 

condenado por delito, el condenado por falta, el sometido a 

medidas de seguridad y el reincidente. 

l.- El condenado por delito.- El condenado por delito, una 

vez extinguida su condena y cumplidas las condiciones 

establecidas en cada legislación, adquiere el derecho a 

la rehabilitación, esto es, solicitar y obtener el cese 

de todos los efectos de la condena extinguida. 

2.- El condenado por falta.

sujetos de 

sometidos ni 

antecedentes penales. 

3. - El sometido a 

carece de objeto 

tanto los 

considerados cor.:o: s~'jeto.s 

121 



4.- El reincidente.- Técnicamente no_ existe"· ningU.n

inc<:JnVeni'ente para que el reil)ciidente _--.. P~e~-~~': -~~~en,~~. S\i 
rehabilitación, pero en este caS·6·,_ e(\p):~'Zo'':~d-~:.;b'~e·n·a·. 

conducta qu·e se ·exige será · ·mayor:::·.~J~~}á~~~ -~:~-t :~h{~ · ~i-~-
reincidencia agrava la pena y ~~f .t~ft~forá,.~i~ ~: f '\iiódo 
de rehabilitación. •e ··~~~~ ~:~:; ·.cr ii ~ 

E) EL OBJETO DE IA REHABILITACION. '1 .tos;ANTEcli~Z~~/;::~~-
, -~ .. -_ ~~~~~:~:- _-_ -~5':': _ ·.:·i<~~;:¿~J;,~~~,;~t~;~~:::t~~~-~' -~\~( 
-·_ ·--~~;;~ .. ~(;::~.:=.~.:~.:~.:.j: --'"-~,;/ . .... -~::~y:._-., --

' --- -=---~-;,·:- ·'.. -~j 

El objeto de __ 1_a_-:r~h1~bi'.1it· n.:;-es_::·:;la·-r;·¿-ari:C~l~~Í:ón de 

todos los efectos -de la .. "ca·n~~~::~~<~~~~-~~:~!J~f~;:~.5'y~~-~~i-- :que·· ~ás ·nos 

interesa por ser ei". t.ema de -'~E:~~~'.~'.·:t~-~i~;~~~er.á';~-ia:·. _c_ancelación de 

los antecedentes penales. 

La cancelac,ión ··-de ·'.~:-i~~:~:~.:~rit-~~ed~~t~~· penales, dado el 

::::1a~cet: ::i~i:ot~e:::e:u~:j~f ii~Ó¿\¡hs d;::d:::::osa ::: ::: 

·,·--:- _ié4:'.'"~-~'. 
s iquientes: , <.fii¡ '.'~;~>},''.' .. ,, i> 

a) Favorables.,. ~· '~~~~~{Li~~;Jf¡~ f~s 'intec~dentes penales del 

:~:::;~,if',i~~~¡",f ~!~f f ¡¡~J4-,t~i}:~~:::·::: 
condenas constit~ye.~\;'.·c~.~Q}h,e~~s~v_ist~.: en·~e~·.,~~a~~t~.l~_.-fanterior, ·un 

est iqma , qu~~~~;~-¡~~jÜ~~i~~~~~1~~ ~ i~~·ci¡;~~~~'. ~~-{- ,~~t i~dJ~~~·~; .< ... ~· !~ ,-
~. ~'..r ... :,-~{·;~~.-\ ~ X . • ~t:~p~:: ;>'~(.'- ~> ,\: • ~ ... : ,: .. i:.::·~:,}.', • •rn" o·• 

-.. '" ... ,,,.,,,. -'if.:'.: -··':!<·-':Ti"!~< 3 ,~-. /;.:~¡~:,,::-
-97-1-0-.,-0-1-c-A .-.,..-,-•• -'-;:-'~~~::~·~·f~~:~~ .. ~'i:~~:(,:;.; ··\'.·;·~. (~~·~7: 'd~ ,." t·~·:t>. t i-~ .. 

:-: :;: 11 tª lpe::~-:~·~~~,: ~~-~~~cr;d1:~·~: -~··;·~A~,~:f::·~:·:~-~ .. -~ª~:~.: :>:(ntÚn• t ¡º.".le 
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La esperanza de la rehabilitac~ón induce al p'enado a la 

enmienda, porque si su conducta es buena, tiene derecho a su 

obtención. 

2. - Desfavorables. - El conocimiento de los antecedentes penales 

es necesario para la apreciación de la reincidencia de la 

reiteración, de la habitualidad y para la aplicación de la 

condena condici:onal. 

rartto el Estado COI'\O iOli particulares, antes de admitir 

a cua:l.quiex :persona a su serviC.io, tiene derecho a conocer sus 

antecedem.tes, lo cual, ya no es procedente en el Distrito 

Federal, a raiz de las mode~nas politicas institucionales en este 

sentido, instruidas por el exprocurado.r del Oistri to Federal, 

Licenciado Ignacio Morales Lechuga, pero aun validas en otras 

entidades de la Federación. 

Los tribunales para i ndividua1iz-ar la pena necesitan 

conocer la personalidad del acunado y .como consecuencia si ha 

delinquido con anterioridad. 

En el congreso Penitenciario de Pra9a, celebrado en 

agosto de 1930, se planteó la cuestión en estos términos: 11 ¿cómo 

puede conciliarse la necesidad que tiene la justicia y la 

sociedad en general de conocer los antecedentes de ciertaS 
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• • • 1 ' 

personas .con la idea de ·la rehab'f11taC1·o·~ty. "con·~1·os-:·estlíerz6S-que· 

tienden a facilitar al liberto··~~···ta··~~a :.~~·'. .. 9~~~~~,X~~~~~~·~·~-~~~:~-~ su 

vida después ·de su salida de pri~ión·?~~) ,:;:k_ <.~}'- <~. -~:.~~-
-.-:-- .. -.~---~ ~~;;;L-~·-º ~z ~':!~~~ --,,;-
.,:,_,:-:/,-_ ~";··~r.:. ·- ~S~- ... -.'./;~: ::~~>:·· 

El voto acordado ··en ~~~.~7,·,~~~i~i~~A·~c~1:~~it~Í·~~~~n· ·a• 

tan grave problema no. ob~ta~~~· lo .. ac~~tado .. :d~~:·.plan.te.~mi~ntoo;~ 
··. "._'_, j4~§~:: ·~ii~~~·-::·~f~i~':'.·_9/0~~~~~~~~~~.:~~-;-.~-j-;:-- -

---":'·:· 

Posteriormerlteº---:i"c>-s --~ }cO-~:~;~:~~~s-~'·~~=~;:4~-~~~~~:ii-{·ii~-ii-~-~ 
Penitenciario" de La Hay~ de.- ~gs·~·_.y· .. 1 ~~-~~~.- .d-e._' i~.-· A.~cf~1~7'ió~ 
Internacional de Derecho Penal'', celebrado en Atenas en 1957; 

tampoco consiguieron dar una solución práctica, diciendo, en la 

quinta de las observaciones de la tercera sección del último de 

los citados congresos que 11 r.o habiéndose podido abordar por falta 

de tiempo, el problema del registro penal en su integridad, el 

acuerdo es unanime sobre la necesidad de hallar un procedimiento 

que ponga fin a todas las incapacidades no justificadas por la· 

conducta del propio condenado. 

F) SISTEMAS DE CANCELACION DE LOS AllTECEDE!ITES PENALES . 

.. .. _,. .... ·-, 
_·:·Lo5:~ ·p1;J.~tj.~~aies.-~. siStemas, para la cancelación de los 

anteCede~tes:~-~~~~'ie~·~ son ~los si'guient.es: 

1 .. - El· inmediato: Una vez concedida la re-habilitación 

se cancelan los antecedentes pena.les, sin mas trámites. Esta 

cancela~ión, segUn las distintas legi.slaciones, pu~de estar 



condicionada a la no comisión de uÍl :nuev°' delito (España): o 

tener carácter definitivo {Francia). 

'"· 

2.- El progresivo.- La cancelación .de ios ::·a~.t~~~d~·nces· 
penales debido a la rehabilitación se hace en dos .·p-1azos·: ·.··~~ ··~1 · 

primero se cancela la condena pero se corÍservan '.ios.··éx~.¡~~t~~·:- dS .,..,· 
ésta, y en el segundo la condena desaparece- co.n: Sus-::~·~X-~ra'c:it'p~'.·;y._ 

el condenado queda en igual situación _que -:---~·{:.{·~~~~?-;-h_~-~:i}a_r_a;: 
_- _'.o,_;~~~,,~~~-~~: io:.¿~'~'.;_. '.'_"~~~~"- - :',·.~· -delinquido. 

,., :· ---~~:~ .. ~-.: :~.~-: ,_~:y,._ ~ 

J. - El de publicidad 

'" .:•.::,. - ·~· . ;~,-- -.,,:·"-.--~~----~·,,-_,_, 

el registro de penados para ~Os P.art_iCulá~es'.·· y s·ó10·" facilitar 

información a los' or(JanismoS o:~iciclles_, judiciales ·a 

administrativos (México en el. D~F.·, a ·.partii de 1990, utiliza 

éste mismo sistema) .. 

. . 

Con resp<iCto a ... 1·~-·-"d-~ra~ión d~ loS efectOS -.,·de __ , la 
: .. " . .<:« _._ .. '" . .,· :· ; .. . ' 

rehabilltac{ón j·Y-· l~ Cancel~ción. de! .los· .antecedent-~s penales, la 

doc:;trilla. m.",~t~~riei~'c,,:d~,;:i~~ ¡iametr~lmente opuestos, con sus 

" co.lfs igui·entes'~·.re~~"rcll.;:rci'~.és ~~~~~ .. ~~i~tinta~ .• iegislac;{on.,,,.,. 
estiiido' "eSt.~ pr~bi~~a ~-':''.i'rit'üiia~e~~e "lic1~á'~ .cOh iB. ·: pr_eSCr~·pt·~~'ilic:t:ad 
e. lmpi~~é:a~~¡~~1i~tci :dt ) 

; : '., '.;.:" \.;'.'_ ::.' {~.'- t::' .. <:.:\,_-.'._.'-,"',:-' ·~· ;:,· ·:-'. - ·, 

. ~t ;g~~c~i'~¿f~,, ·ri~ ,¿iCs ~:inte~~Cierit~~' pena1j, 

legislaCiOrieS'::.ti~A~:. ·~'a~'áCt~r :/~·~~~,1~{.~--¡yo: .-·,~i~.~~·~~·~\ q~-~-~- en··: ot,ras· 

está 'c~~d¡biori~~·~ ~ .. ¡:- l~.;'.:~o ' .. ~.~m:i~:ió~ ',"ie ·J~ · ~~~v~·;:'~el i ~6 :· ~ 
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Los partidarios de la irrevocabilidad de la cancelación 

de los antecedentes penales aseguran que si el condenado ha 

vivido largos años honradamente hasta ser rehabilitado, atln 

después, el hecho que determinó la antigua condena ya no es rasg~ 

de su personalidad y carece de importancia a efectos de 

individualizar la pena correspondiente a la nueva infracción; 

por el contrario, los que se muestran a favor de la revocación; 

creen que la comisión de un nuevo delito, transcurrido 

periodo de tiempo, demuestra lo arraigada que 

tendencia al delito en el sujeto. 

causas de la 

Dentro de los diferentes 

los siguientes: 

2.- Sistema amplio.- La comisi~n de 

después de concedida la rehabilitación, 

cancelada recobre pleno vigor. 

3.- Sistema ecléctico.- La 

recobra su vigor, cuando se 

plazo que la ley rnarque.< 98 J 
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Efectos de la Revocación. 

Varian segün los sistemas anteriormente. expU:e'stos: 

En el sistema restringido la revocación p~~~.~"C~·,.~'.~'ec~~?s ··para la . ··" ..... , 

apreciación de la reincidencia y pa.r~ 1·~i·7:f n~/t~t>Í'ica~'ión de la 
>";~~ /.-·~. >,.-·> 

condena condicional. --.. ;~_;'. ;;t~~ 
,__,·;·•. 

En el amplio no so_i~ !fiJ.e;~~~¿~¡U~L ;sob~e 
!J • ~-.-· " '.;7,;7;·.~, ·:;:-.<.;;;~-.;..-:-~ •. <J.~,-:;-::,;:_'oc':-.-- -

la. 
reincidencia, sino tambien-~f!~:i.~~ ~J"i't.~"f:_.~fCi~~~~i~{~~~{~~:~-~~~d:a·~·. 

-:f~'-'"°'~~:;;::;-~_;:,, '<::"· cr..;c;"";._- .,:__-::.~;_"-- _,. - - - - --

·- .·;~>: ;r~ ... ,, ... _ ]'r·:" ,.:~~---:_~;IF~·''7::-· __ -.\ .. -~. ,--e.:-. . -

En el eclecÚs~}i cua~;t ;~~'rici~~r~:;/é1á~. 'ciindfoiones •. 
indicadas,_ la cond~na :~~n~~·1~d~a:- ~~'.~a~~f,~~ :~~-ie~~:~~--~~-~~-~·~s ~~. 
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C A P I T U L O I V 

REPERCUSIONES JURIDICAS Y SOCIALES DE LOS ANTECEDENTES PENALES 



1.- LA PIJACION DE LA PENA Y LOS ANTECEDENTES PENALES. 

A lo largo de lo aqui escrito, ya hemos dicho que los 

antecedentes penales presentan una naturaleza compleja debido a 

las repercusiones que estos tienen en relación con .el 

individuo, ya que inciden en el campo -jürid-ico/ en::'~i---s-ociolÓ-~.ico 

y en el politice. Asimismo, se ha hecho ya ·:a1Us~ón,-·-a divcrs·os 

estados de indefensión a que se encuentrarl ~6in~tfd~:o~ --1-~-~- pers~nas 
que registran antecedentes delictivoS. 

En relación con el aspecto juiidico, en materia 
,iº_'·C.>_: 

procedimental penal, se dijo que inflt1Yen'":'~n ·--~_l_ agraVamiento de 

la pena o castigo impuesto por una· aut~ri.dact, ya sea por 

reincidencia y reiteración en -la conducta por parte del 

delincuente, sentando las bases para. el Otorgamierito de ia 
condena condicional y puede'n deterinina·r también, el período que 

dure la rehabilitación del delincuente; en el campo sociológico, 

se traduce en un signo de estigmat~zac::_i_~i; 
0
,Y __ falta _de identidad 

social para el individuo que ha estado sujeto ~ la justicia 

penal: y por Ultimo, en el campo de lo poli~;co, ya habiarnos 

mencionado que producen una delincuencia de· tipo_ especifico, con 

un grado de peligrosidad menor, debido ·n la deterniinación del 

grupo delincuente por medio de los,antecedentes pencles. 
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• En el presente capitulo, nos permitiremos ahondar un poco 

más en ciertas reflexiones que nos parece pertinente asentar, 

con respecto a las repercuciones que provocan los antecedentes 

penales, así co~o a mencionar algunas ideas que pudieran ser de_ 

utilidad para hacer de su expedición si no algo inexistente, si 

una práctica inevitable, es decir, un procedimiento que sólo ,_se __ 

lleve a cabo en casos de extrema necesidad . 

como se ha apuntado, una de las finalidades: dé'. los 

antecedentes · penales, es el ser"Vir de base para l_a 

individualización de la pena, teniendo SólO significación a la 

hora_ de determinarla y esto siempre que aceptemos que un 

individuo que ha delinquido dos o más veces es mas peligroso del 

que lo ha hecho una vez, pero no para que puedan servir de 

posterior medio de marginación una·vez que el delincuente haya 

cumplido la condena o durante el cumplim~-ent9 de la misma. 

' . 

Al respecto de la reincidenCi~·,_ sclbemos que.,P:~~ibil"ita 

que a quien comete un ctelité> ~espJé~· :d~· s-~f~ir,;- úna·· s'~nt~·~Cia. 

delito anterior. 

generalizada de que 

s.in ex~·~P.~i'ó-~··,:{;;~ ,·::".é;:"on:::{~b~~~-.; ;'.~'. ~ Í~' ~idea 
ef. rei~c;ra~~t'é{·e~'.-;;á~·: ~·~_í'i"i~'.~1~:·~:~ 'J."~i. ley penal 

mexicana recoge esta f.iqu~a: -~-~~o';:: .. ?a~:~.~r-,;·:·~:c:.: .. ~Ume:~to .:.de la 

punición. 



No obstante las sólidas objeciones que se han formulado a la 

idea de la peligrosidad, aún de aceptarse, no es sostenible por 

ningún motivo, que un individuo que comete un delito al estar 

siendo procesado penalmente por un ilicito anterior, sea menos 

peligroso que otro cuya mala fortuna reside en.(iue al cometer el 

segundo delito ya habia sido condenado P.ór: el· prime~~·. Por otra 

parte, quizá 

posibilidades 

nada asegura 

de . delinquir 

-~. ~ 

que e1 ·~"re'incid'e"rit~' .. t.i"ene:_ mas 

que -el :~-:p·;:-¡~;id~-:~;¿~i"tii~u"~~te·:'"·c:·- hay· 

~ --. :;. '' 

' . . . ' . ·~ 

Acorde con nuestra idea de los parriifos ant.e~i-~reSj~·.pqdemos 

decir que la figura de la reincidencia viola dos·''princip-iOs:~-

a) El principio de que nadie puede ser juzqB.do ~os·· 'Veces por 
-,._- ;. ..... :·,.··· ·:·'· 

el mismo delito. Ya que al aumentarse la punició~ ·~~.>;-~i_~c;:idente 

por un delito en virtud del cual ya sufrió.Una·~>~:en~·:, se··1e_.''está 

juzgando dos veces por ese delito. El s~i'e~~·:>.~:~ -._:~~·me~~· un 

::~~:º :: dhea::~ :aonsci:nª~:i:::s ~:acnon:~c~t~~l~c~{f¿i~;; ::: 
progresivamente: a cada delito,. una tunl.~J.~~',;; ;>ff' 'f .L •:. ,;/·--; '.\ ~t;~.:· ·o.~;/: 

b) El principio, de. culpabi{.Na~:T ~{J: a~: :.,,!,nc~:erit:~; : no 
sólo se le esta , ,:reP,t:O~~~á'~d~·:< con )i'~· .'PJ"ñ~~~·f~n-.·:~.~~1--;riue·v:~; ·:"de1ito 

.~ometidá, sino ,-tatDbiér:t~ .·se-, l~" .~·~g,~e>:,"~tip·~.~-c~·a~d·#:.;.~,:uri '.'-d~l.1to 
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anterior que ya le· habia -sida.· ieproch~d-~ con un· ca~t~90 impuesto 

en ese momento. Cabe __ aqui cuestionarnos si -le '~s -zh·á·s i-E!prochable 

al reincidente ·su conducta delictuosa. La~ ~e-fiex:i~~, .. ··~·~~-iere · 10 

contrario. Acaso ocurra también 
. '·>' <'···::·/ . .-: .-,.· 

la · posibilÍ.daé! · qúe la 

reiteración de conductas incriminadas pena1Til~Íit~ ~\;~·y~~ .. ~i~a·~d"a los 

mecanismos de inhibición del sujeto, pr~vo~·andO~- ~~~~·:~~f~t~' '..áe --~~ 
. >'.':':< .;:."'.;'' 

produzca hábito. Asi, la resistencia que :et >sujet0\~E!C6sit~·' ante 

la tentación de volver a caer en el delitO<e~ ;:may·o·r· .. ~~ -~ia· ~·.~ 
• ->,- ,,. ,-;- : :. 

requiere' quien no ha caido en ella. 

Tanto esta figura de la reincidencia, ___ como, la de la 

retención, pretenden justificarse c~n el señalamiento de que se 

aplican a individuos que, cumplida su condena, no se readaptan. 

Tal justificación, es totalmente inaceptable, ya que el fracaso 

del objetivo de readaptación es del Estado, no debe cargársela 

al sujeto, a quien sólo ha de castigarse por el delito cometido. 

Por lo tanto, los objetivos reales, que a nuestro entender 

se esconden tras la institución·. de · 1os antecedentes penales, 

pasan a resumirse por una parte, en información judicial de las 

condenas pronunciadas y, por otra, en la utilización que se hace 

de esta infon:ación como medio· de ___ c?~~rol y estiqmatización. 

Asimismo, tenemos como consecuencias prácticas rnás evidentes de 

los antecedentes delictivos, la perpetuación del estiqrna penal, 

que no es sino la prolongación de los ·efectos de la pena más allá 
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de la misma y una mayor dificultad ·pal".a el ·~ondeñ~-dO a_ la hora" de 

reintegrarse a la sociedad. 

2.- La In~luencia de la Norma 
·~; :~<< .":;:~;,:/c'.:.:~c- ,.¡,,'f.'. 

Delictivos. 5-S/ -·~}F:·-' >· 
:~h'J... ,/',:·, .,. ' ;~·/--·~ .. -- \·:':> .-. ' -· ~~J,;;, .. ,_,' '_.- .... --

/\hora bien, sabemos que i.~ -11~i:in~s)~~~d~~~ p~~aü no •'és el 

recurso más idóneo, ni deseabie;·_ :pa'éi~:.:e·nf·r~""n-~·a·rse~~~-1-;.evé:nto 
. _:__ --~,- . ·- - ~;; - - -;_:>=.-~- -~7-=.0:-0:---'"""-.?:i.:'.'.?';-.--,-_r~J'.~ --:;:~·: . .;;._.;.> ó •• Ce. ; .. ·. 

antisocial, pero si el ültimo, c'uarido,_ ~~rá~(~1~~~~~-~-~;yas'. :qU~ :S.'!! 

utilizan han fracasado en ese intento. "i.a S_oCi.~~ª~?f;i~~~·~i: ~~-e~~re 

busca en ella salir de _la. frustración . .-qUe- -1_~-:·'.)i~\~:p-~~~oc'~dO _¡a, 

impunidad de ciertos comportamientos que de ·manera--~'a19ur1a~- dañan 

las condiciones indispensables de vida. 

convertirse en un medio 
~;··.--;.-

que no olvide ~~s_. PZ:~~;'.~~~S <"Y "'~'in~-~--

sociales de encontrar una acer.tada ,-:~-·solti~·i·6-ri -::,/~.~-~-~~( er, 
comportamiento e qui vacado, que irni:)l¡~:J~--j;_: 'L/~~_i~;l:~h't~~:6.i'Ji:¡":· d-~-
valoraciones de politica criminal útil~sO .t:~2é~~~i>r~6ririi~l1f~ 
de un ti-atamiento jurídico adecua?~-:, a }i·a· -,·reá~)Cútd!!/SOClai\ ~~,e: 
vivimos~ -.;_~; :.:. "_-.: .•. •''.'. .... , ...• ·)Y;• •' '•'. 

~ .. :.: .--. :~~.~~-; ~-~:.:: .L'..-is. . >:i" ~ ,·:t , .. ~y -~ .. , 
->--:':::..:..,·: ~ ;::__ :)-,::,.:: , _·:-:,'~L, - -·'+:-

El --~olnp~-~ta~~-~~t_O': h~~~-n·~~1~~~t~~~,·-=~~f~~~~~~~~~b~'~,?~" -;~~-.-~~-~~e:~ 
de la· _socied~d: 'e·s:···d~~ir ~ :.«.ía, .. Con·d~ct:~-': ~-~~Side~~da·~! ce~~:. ·-d~~·:i~ti_Ya ~ 
se . mantiene -muy-. u~ida::::_a:r~~: cóií\:e¡:;~p·,. cie -Est·actó·;. ~- lUCJja.,~_-qú~ . ha 

sostenido el. ~ober~~·C;O_ . con~i~-· ~¡-.; . E~-~ácto', eS n~ta -.. eseilcial en· 

todos los tiempos. ..·, ~~i~,· ~·-~~.ª .. :--,:~éf~~sa :-~~·~e . la d19~i:~a~f""· humana 

aparece fundamentalmente en las: div9rsas .. constituciones. sin 

embargo, esta defensa sólo · podl:"á lÓgrarse con el· empleo de 
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• 
criterios adecuados que determinen las conductas que deban 

sancionarse de manera absolutamente necesaria, pues todo acto de 

quien detenta el poder hacia el gobernado, que no nace de la 

absoluta necesidad, es tiránico. 

Con base en lo anterior, el ordenamiento penal debe ser un 

reducido catalogo de sanciones, respuesta de concepciones 

sociales y culturales y nunca un instrumento del grupo en el 

poder. Debe ser un ordenamiento que incluya el evento o hechos 

que trasciendan a lo antisocial, tal y cor.io ocurre en la 

realidad. Dicha realidad no es la de ayer, sino la de hoy, la que 

indica lo que es delito en un lugar y tiempo determinados. 

Detrás de la intimidación que encierra la norma juridico 

penal, debe existir, sin excepción alguna, la descripción de un 

comportamiento verdaderamente lesivo a la sociedad, que 

justifique, por decirlo de alguna manera, todas aquéllas 

reacciones que padece el individuo que la realiza al término de 

la penalidad privativa de libertad impuesta. 

Cuando se castigan aquellas conductas que no ofen~en a 

nadie: cuando se castiga a alguien, con el débil argumento de que_ 

el delito esta enraizado en la personalidad del sujeto, no es -más 

que la falsa protección que cree combatir un grave p~l~gr? 

social. cuando un sistema socioeconómico agrede al desposeido· y: 
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lo castiga sólo por serlo; cuando se utiliza la norma j uridica 

para fines no penales, sino económicos o politices; cuando todo 

ello y más ocurre, hay una desviación del verdadero sentido de 

la reacción estatal que resbala en el exceso e irremediablemente 

el individuo padece el abuso de ese poder. 

La persona debe conocer a tráves de la norma·_--c lo que está 

prohibido y lo que ·es realmente atentatorio de bi.en.~s- _turidicos,. 

sin que tema que su conducta sea castigada injust~mente. 

Si algún bien juridico tutelado por la ley no es relevante 

para la comunidad, debido a que su lesión no implica perjuicio 

alguno, ni individual, ni colectivamente, no tiene por qué 

reflejarse en el ius poenale. No tiene por qué ser expuesta una 

persona que ha cometido un hecho de esta naturaleza a las 

repercusiones que traen consigo los registros de antecedentes 

delictivos en los archivos judiciales. De esta manera, la 

existencia de una conducta que provoque desaprobación mas o menos 

intcn::;zi e.n al grupo social,·· sin ·estar reprimida legalmente o el 

comportamiento que, a pesar de describirse penalmente sea 

recibido con absoluta indiferencia porque admite cierta 

tolerancia, refleja la ausencia de correspondencia entre los 

valores juridicos establecidos por la ley y lo que dentro de la 

sociedad se considera inadmisible. 
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Es pues necesario cuestionar la definición delicti_va, si ·no 

.. - - - ; ·-' . . 
se quiere caer en una postura en d0nd~ __ la ~~~ es u11;a realidaa 

dada, un conjunto de condiciones fundamentaleS _de; iá ·vºi.da '. ·sociá.1, --· - .. :'.- ---· -:_--· 
no susceptible de modificarse, postUra_ que· en verdad· para- lo 

Unico que sirve, desafortunadament~~ ~~ p~ra: 

hombres en buenos y malos. 

Al observar las conductas descritas en los tipos legales,· de 

inmediato nos percatamos que algunas son sólo u~ punto de vista 

del legislador sobre lo que el considera antisocial. De esta 

manera, se convierte en prohibido un evento que no es 

perjudicial, pero que mientras subsiste como tal, seguirá 

haciendo 11delicuente 11 a quien lo realice, y por ello, distinto a 

los demás. Si er. un lugar o tiempo se permite el. _adulterio, el 

aborto, la homosexualidad' y e~. otr~-.~C? e_s __ P~~i-~i.ble; .es evidente 

que la persona de ese o'Cro lugar, nC) eS eri tla~a diferente de 

quien lo hace en un lugar en que ~sa,S~ corlductas:son licitas. 

~-::~:;1::~: º-~~{:r" : 
Por lo tanto, se _-de-be --a~-- t::eñer~-úTI~(.""baSe".;p·ára- -distinguir la -

verdadera antisocialidad, de tal:~ ~~~po~:ta~'{·~~~6·s. --~tendiendo a 

lo anterior, podemos calificar como antisoc1-aleS'.· todas. 11 aque11as 

actividades o inactividades que inteiicic:inalrnente o por descuido 

atacan sin necesidad los bienes, individuales o colectivos, de 

indole social-objetiva, que son necesarios para, de una parte, 

hacer soportable la convivencia social y_, de otra preservar la 
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• 
subsistencia misma de la sociedad 11 • < 99 > 

Tipificar conductas que no·---'t.ienen la. car?-ctei;.istica -de 

antisocial, va en- contra ~el--~~ariti~t~\~-~s~~bie~ido.'~~n el articulo 

39 constitucional, _q_ue .~:S-~~bl:~'"'c::e · que·· el __ poder públicc:>-.:-s~ 

instituye y, por ---lo t~~·t~-¡~_:s~'~-~j~~~-~~ -;~-= ~~-~ef.~ci6 ···d-ei·_:··~~~l:?~~·,~-~o_·:-. 
- se ejerce _el podel ~l_egis1··~tiv1:J-"-·e·~--, ea~or Je·1" :p-~-~bi'~>-:-7~-i~c» e'! su 

contra, si se tipii:ican condu~t;.as qUe. no. sean -~~::
0

-fu~6~~~~ -;- de· la 

necesidad social. Si el papel rector del derecho pe~~-l :: es _el de· 

preservar las condiciones minimas de subsiStencia, _sí exced.~ eSte 

rol, estaremos anee la perversión de· la ley pe~.ª~· · ~or ~lt'o; 

creemos que una de las pr~ncipales medidas para·no incurrir en 

situaciones de esta naturaleza, es procurar, a través· de una ·. 
reforma fundamental del derecho penal, la destipific~ción .. de 

ciertas conductas, proceso por el cllal, los cOmportami~ntC?~-- _que_ 

el legislador habi~ ~onside~ad~ comO pro~ibidcs, en un. m6rilento 

dado, son eliminados :de dicha categoria, evitándose ~on ello, el 

registro de anteced~tlteS _.delictivOs· por la comisión de condUctas · 

de esta natUra l o:!Z;: ~-·}}~: .. ;.,~.;-~-~··~:=~=-=---"_.. _: _- .. 
'--,:·,,. 

·_:·,.1 
Los' fac~O~e's~:_;'.hi_~·~Ó-ri~~-S~" · deÍr!~gráficos, sociales, politices, 

económicos·, ;ii~--i~~~_iú:~:s·> :~~~~~'.-~< ~~::--~~~dici6nan · 1a ~ntisocialid~d, 

-----~-------~·· 
t;:9} ,Ra11.f.~e~·~·"-:E'·i'P1it~< "'Hanfts R~ateJ. de ta.s "'~rr.1~s Ptnale-s.", Re-vista 

l'feii.C:ana ·di! ~JustiC··~.·:_·s1. lio. 1 vot. 1, tnHo·inan.o \qa3, F'roc.Ur11dUtl:11 
General de l.J llt~-Ubtic~. Pr-ocuraaurfa Ger.eral dt Justicia det Oi1tr-ito 
feder_•I,' Instituto liaclonal de Ciencias P'!nates, pig. 25. 
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• 
como todos sabemos, deben ser atacados por re~~r~os_no penales, 

es decir, se debe prevenir la ·antisocial id ad ·.-.confiando la 

solución de los problemas a ins-titUciones no Pena~_é~. 

si el Estado no asegura los préSupUE!sfOS ·necesai-'ios 

económicos y socioculturales Para::Uri~ ~~vi~:~:· k~~~'~'é~~~~n -~~i~-¡~ida ·a 
_.'.'.,;..'.e 

ciuidadanos capaces de desarrollaÍ" 'una -.~Xi·st:enc1a_:·, __ ht.i;nlárul: digni:\, __ 
:-:·,_ --- •f.'- -~_:·_-- __ .·_ ·_ -· 

entonces el Estado carece de legitimación y· ae .. raC1cina'1°iaa:a en ;"1ª 

creación de conminaciones legislativas.-

Ejemplo claro de lo que hemos asentado, es qUe ::actUa1mente
se tipifican conductas como la vagancia y la malviV~ncia, bajo el 

argumento de que dañan a la economia p\lblica por ser formas 

ordinarias de Nida antisocial y delictiva enraizadas en la 

personalidad del sujeto. Se ha llegado al extremo de considerar 

delito: el no dedicarse a un trabajo honesto injustificadamente y 

tener malos antecedentes (art. 255 C.P.). 

Por otra parte, siguiendo con el mismo ejemplo aludido, si 

el sujeto dedicado a la mendicidad, va disfrazado o porta un 

objeto que dé motivo de sospecha a un tercero de que se va a 

cometer un delito, esto ya es delito, cuando en realidad se trata 

de actos preparatorios que ni lesionan, ni ponen en peligro 

ningUn bien. Lo intolerable de_ esto, es que el tercero es un 

policia, quien, en virtud de su presentimiento, se atribuye 
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facultades que no le corresponden al adjudicar a alguien un 

delito. Y más todavia, el juez de manera indeterminada pone en 

manos de la policia al sujeto para su vigilanc~a. Es la 

extorsión sin fin en la propia ley. Las clases sociales más 

desfavorecidas son las que sufren las consecuencias de - normas 

penales de esta naturaleza, conf9'rme: a -1~~- cu~les se ca~~~g_a __ a 

desempleados y mendigos, es decir, con _una_ .gra~ facilidad se 
··'·"--. - . 

convierte a las victimas de un sistema soé:~oecOn~_mico. ·que no 

ofrece posibilidades de t~abajo ·_;a t.odOs-,- -en '--culpables, 

sancionándolos no por lo que hacen,:'.~ s~·n·o --por ro- ·-que· -son,- -en 

todo caso, por lo que podrian hacer. 

Creemos también que lo mismo . o_curr~ ~n el~ á~it;.<;> _de. las 

conductas culposas. Los delitos culposos, como ~abemos, so~ los 

clasificados por el articulo 9o. oc del -<;ódi_go Penal par_a ei ·. 

Distrito Federal en materia de fuero con~n y para toda"' ·la· 

República en materia de fuero federal", corno no intencionales ·.o. 

de lmprudencia. De confOrf!iidad ·con- .91 articUlo 9a·.· 'del misa.;ci 

ordenaniento, "obra irnprudencia~ti~rite el_,o-:que- -rea1f~~ --e¡-= hecho 

típico incumpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y 

condiciones personales le imponen". En este sentido, 'nuestra 

legislación sigue un sistema _de cláusulas ·abiertas, es decir, una 

regla en la parte general que indica·Gue-todos los delitos pueden 

ser culposos. Aqui, también, es necesario preguntarnos si todas 

las conductas culposas merecen punibilidad, sobre toc.1 0 aquellas 
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que social y culturalmente no son nocivas. Por ello, seria 

oportuno reducir el ámbito de ·la culpa a los hechos considerados 

más graves socialmente y ello sólq dependiendo de la clase . de 

bien juridico tutelado. !\Si, el innegable valor de la vida 

humana es el que se debe ""toniar en cuenta para admitirla 

exclusivamente para homic~dios·y lesiones-graves, por ejemplo. 

Otros casos que podemos mencionar, son las conductas 

típicas de baja punibilid~d, las cuales deben ser también 

materia de reflexión. Dichas conductas, deberian ser 

trasladadas a un catálogo normativo distinto al represivo, debido 

a que la pena determinada para éstas implica la poca lesividad 

que representa para la sociedad su comisión. Lo mismo 

consideramos que habria de hacerse con aquellas conductas 

tipificadas por los ordenamien.tos pen~les, cuya pe"nalidad med~a 

aritmética privativa de libertad no exceda de tres años de 

prisión (habrian que analizarse los, caS_ós) .•. 

Al prever de la manera ya--' desi:rita--~-7ra ~~&~~§~~p~~~~~~~'.~~h~~-e -

ciertas conductas de los ordenamien~~~- P.~:fr~ik:~~'.~Y·~-~·{:~J-~~~~ _.·la 

reubicación de las conductas culposas ·~e .no.:":i~'~:.~~~·i~~Ü~·y~~·->:>~~ · icis 

conductas tipicas cuya punibilidad es ·:-baji:' >E -~:". .. la 

rec1asiticación de aqué11as cuya penaiidaa: "~~ciia á'Fitm;éti~-~ 
,. 

privativa de libertad no exceda de tres años de:· p~i~i~·~; _creerriOs 

que se colaborara en gran medida a que loS'_ ,·si.J.j.eto~ q_ue, las 
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realicen no sean estigmatizados, pues las sanciones aPlic~bies_ en 

los últimos casos mencionados, serian,, por ejemplo .. , -·1i!:_·. mll_it~; el 

retiro de 
... - <·: . .. :·,: / 

licencia de manejo, prestación :.de. s.ervicio.S -a la 

comunidad, etc., convirtiéndose asi, en. sanCióriE!-S' n.o' Pri~at'Í.vas 
- ·-- ~· -'·'-' .','-'·. 

de libertad. 

Quizás, la solución no :·sea~··el> -~-tl~-~.i~i~;,-{~i-f4#'.~~¡--~_tr<?'i:ae.~·10~ 

antecedentes penal~s , __ si~o·.,_h~~~:r~~:~~:f~-~~~k~~5.~:~:l~·lf{~~~n:.L~'.- :~~~,~· _. ~.~m:o. 
consecuencia de una v~rd~~~;~-~~~~~:~;,~:~~~~I~.ij~_:.~~~~-~~~> ~-;,~:·.~~~ · normas 

de convivencia soci<Íl, t'o_d~·:·?,V~~-i q·~:~~/C9~:c;-_y~·e~::.--~_Ome·ntado, '1os 

antecedentes de esta- naturalE!~a:--.:i~~~-~~n'.::ta '.--~u~---p~t'tador ciertas 

barreras y rechazos, asi. como tatñbiérl _aespi9I-ta: -sentimieñtos de 

lástima con respecto de las personas que le rodean, lo cual trae 

como consecuencia, la formación de individuos discriminados, 

inseguros con respecto a la posición dentro de la sociedad, que 

tienen presente, en todo momento, que pueden ser definidos con 

base a sus antecedentes, provocando debido a la ansiedad que 

sienten, la comisión de nuevos delitos convirtiéndose, de esta 

manera, en reincidentes o habituales. 

Los antecedentes - pe'na1eS --se hafial-1 ___ -~ti~~dOS · ~--;-- ei código 

destroza lo·s ·~;~·~-~:~~~-~~~-~~-::, '"t~~~"¡~-~~ '::·:~·~J.abéJra~do.S' a 

constituc;¡~~~~~-~~ :·:~~~ :~; .. ~·~.~·~¡,~~~,~- .~·)~:~.-~~--.'.~~¡tl~~.··:! d~'.)-,L~ _pen'a, 

nivel 

:. : : . ·. -: . . ' '.;'::. ~ , : , ... _;_'·' : , ·:· - . . . : -'., ' . - .. : . , -. : . . . . . . 

permanecen- co-~6 ~·~_encia :~i:n~s-~·~:. C:I~i·~~CC?~tr~l·, .~6mo/"im~~.e~ :perfecta 
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del poder de la ley y como eterna memoria del sistema que los 

creó. En el caso que se de su desaparición, ésta constituirá uno 

de los signos evidentes de que el sistema social está cambiando, 

quizá porque se haya conseguido un control más eficiente, extenso 

y definitivo, o quizás porque el sistema de penas y medidas de 

seguridad vigente ya no sea ütil. Cuando ello ocurra, habrá que 

buscar a quien sustituya su función y entonces volver a planear 

su análisis y critica, porque desgraciadamente aparecerán otros 

elementos de control y estiqmatización, pues estos constituyen la 

base del orden social y del poder politice sea cual sea la forma 

que revista. 

De lo expuesto hasta el momento, s!Jr9e ra necesidad ·ae 

transformar el sistema penal si se quiere ~on~ervar su_ capacidad 

de funcionamiento. La norma juridica será efectiva si va 

precedida de estudios sociales, económicos, POiiticos, .etc., de 

no ser asi la labor del legislador se pierde en un mundo irreal 

carente de sentido, una máquina clasificatoria que sólo produce 

intimidaciones, certificados penales_ Y-~ e_tiqu~ta,~ tales como: 

reincidente, delincuente habitual, sujeto peligroso, etc. 

Por lo tanto, se debe realiZar un bálancE! final no sólo ·de 

lo que los antec~de~tes·· ·pen'_al,e~ ', reP'res:e~tan· a',-.niVel .social, 
·: ···.: _: ·: .. ·,. . ._, >_: .. ·: ._-. ,-·' 

juridico e incluso econórnico~-:~siriO »tambiélt··de :ias.':contiadicciOnes'. 

de tipo juridico e 



una 
Asi pues, la norma pénal· ha.de _ser tratada· como lo que es, 

reacción estatal ciu~. ad~ita _se~·:···~sup·~imi»d.a ~>reducida, bajo 

rigurosas formas y li_m_ités. ~;-~~~~-~itj;}~;,~:· :~.:~~;-·:·i·na1VidÚ-o go·zará de 
~-:(~.: '. - : ::~: ~-

1 as garantías propia_~_ :_ae.Ar:i Si~t~ma·:de:· -justJ~ia ·penal, social y 
.' '.;·'..'· ,. . :·:~~~-\ .<~,,~;- -Ó',' , .• ' 

democrático. -__ .:tfil:- :~~~&~~i ;:;~B;_:~~-~~3ii:,- ~~~r::-~ ---- -

".••i ·• .. ~.e:~ J~ ·je .·. 
3.- Efeatos sociales ,de lcis ~~e~~~:den"te~.~Penal~s. 

La existencia de 11 ~~g_istros~ de. dei'incuencia 11 o "de 

reincidencia criminal'', sociológicamente configuran otros 

obstáculos para la integración del individuo que ha te~inado de 

purgar una sentencia penal, por cuanto suele inclairse, como 

requisito previo a la aceptación de un individuo en escuelas de 

artes y oficios, universidades o diversos empleos públicos o 

privados, la presentación de un "certificado de buena conducta 11 u 

11 hoja de antecedentes no penales", basada en.costancias de tales 

registros, hecho que, por ende, cierra todas las~ puertas al 

p1Jstulante que posea antecedentes carcelato~i(;'.'~,·)-. 

'· . :;., -·. 
Por dicha discrim-inaCión:·_' ;·-.. yf:~~e~~~zo ; pasan a ·diclrio 

aquellos indi.Viaú_O_S .·';1 -·<f·;~~Q:'~.~-~~:~.-'d~\~· r-~-1'~-~o,~po~~rse 
: ,;,'.:: · .. e;··.:· . ' ,.:.;'.·."- . • :.·./_·:'. . _: ·,.;.·. ·.". ·, ·- :~:·.;. :. " .. ::-

laboralmente a la sociedaa,·<-".una· -~v_ez qu~·_:ha 'p~ga·do ·SlJ.<deud~: cOn. la 

::~:::i:;:·:;;;:;i!'.:g~f ~i ::;º;;:: ti~Z~f t~:±;,;~~ 
ciudadano· so1icitant:~'cd't;emp{~o;·' tf~;~~~J,zl~t~!~~~::~:};t:~i::t• 
como en:· empr~~~~:-p:~Í'ya_d~-s·, ;:f~;~~~·:·: el, ;1n~~~-~~ ;:~-~:(t-~~·~~j~~~"-. {6:--:c~~l 

todos 

-··-=-- ~--
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trae como consecuencia que no sólo se encuentren en total 

desventaja e indefensión ante tal requisito no sólo individuos 

que han purgado una pena por la comisión de un delito grave, 

sino también todos aquéllos que tienen antecedentes delictivos 

por conductas culposas o no intencionales o por conductas cuya 

punibilidad es baja. 

Lo anterior, debe ser examinado no solamente desde lo 

inadecuado que resulta ésto, para colaborar a la rehabilitación 

del delincuente, sino támbién, desde el punto de vista juridico y 

práctico, ya que al respecto, en la Carta Fundamental no existe 

señalamiento directo o expreso alguno, como tampoco dentro del 

articulo 123 o en la Ley Reglamentaria de éste, se señala en 

forma textual la obligación, a cargo de la persona que solicita 

empleo, de presentar el certificado a que hacemos referencia, 

como tampoco el correlativo derecho de la empresa o institución, 

en cuanto al requisito actual. 

Las Procuradurias son las encargadas de l~ expedición de 
dichos certificados en el ámbito de su competencia, y pesa, sobre 

ellas, una carga de trabajo excesiva cuyo origen y mÓt.ivos 

habria que tomar en cuenta, pues la emisión de los antecedentes 

penales se realiza después de la büsqueda, depuración y 

localización de las fichas signaléticas, lo cual, si realizamos 

una evaluación económica de ello, es un procedimiento costoso. 
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El sistema juridico de- los Estados Unidos Mexicanos en el 

marco democrático, republica~o, liber~.l y humanista creado por el 

constituyente de 1917, en materia penal, parte del principio 

general de derecho de que el sujeto juridico es inocente en tanto 

no exista un fallo legal ejecutoriado que establezca lo 

contrario. Por ello, para hacer congruentes los procedimientos 

administrativos con el proyecto de vida que comprende nuestra 

Norma Fundamental, procede revisar lo referente a la exigibilidad 

de certificado relativo a antecedentes penales. Si bien en 

épocas pasadas pudo haberse justificado la implantación del 

requisito aludido en materia laboral, con el propósito de 

garantizar mayor seguridad a la sociedad, en -las condiciones 

actuales y en atención a los diversos problemas que .éste 

representa, y en especial, a la falta de fundamentación 

constitucional precisa, relativa a la ob_l.igatoriedad del 

multialudido certificado en materia lab~ral , creemos conveniente 

la transformación administrativa y legislativa ·correspondiente, 

para que en el futuro no sea exigible - -el Certificado de no 

antecedentes penales en materia laboral. No obstante, podria 

pensarse en mantener la posibilidad de que.· ~a Secretaria del 

Trabajo sea el conducto a través del ~~?·~-~-~- ---~~.~~~sas privada.s u 

organismos del Congreso del Trabajci_._.es~éñ .'-en -p'osibilidad de -

solicitar y obtener certificados relativo~~ ,a. lo.s datos que obren 

en el archivo o fichero de antecedentes ·Penales que funcione en 

la Procuraduria de Justicia correspondicrite, sólo en casos con 
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una sólida motivación y justificación. En :todo: caso_, se propone 

dejar a salvo la posibilidad de que ·se· mantenga >e1.-~~re·qui:sito· del 

certificado de no antecedentes penales,: -~~r~· _·e·~~ie~~·.t~~.':corjfianz'a 
. ' ._·, .. , 

o puestos directivos en empresas privad.as «y: en'.\i!l, S~ctó~· .Público. 

- e-;·- -·-". 

Se podria hablar del establecimiérito ?e plazos para la 

cancelación de los antecedentes penales, Pero de todas ~aneras, 

es inocultable que aún abreviando de ese ~odo el plazo de 

duración de éstos, a dias, meses o años, para el individuo que 

pretende abrirse ca~ino en la sociedad transcurren con su nombre 

y apellido compremetidos en los registros de delincuencia, que 

mengua claramente sus posibilidades de promoción laboral y 

cultural, huérfanas, en términos generales, de apoyo estatal e 

interferidas por el rechazo de la sociedad en general. 

Al respecto, podemos añadir que conociéndose la acción 

estigmatizante de la pena privativa de libertad y la tendencia de 

otros segmentos del sistema a perturbar la vida del liberado, la 

falta de atención al mismo importa el reconocimiento y fomento de 

esta acción. El momento en que el penado requiere mayor 

asistencia, es en el traumático tránsito de la vida institucional 

a la vida libre y, en particular, esa asistencia que requiere, 

aunque parezca paradoja, frente a la acción del propio sistema 

que, a través de su segmento policial, parece provocar o instigar 

a la desviación secundaria, mediante detenciones por sospechas, 
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averiguaciones de 11 antecedentes 11 , etc. Esto lo único que 

demuestra es que no sólo es necesario reforzar- los piágramas de 

asistencia p0Stliberaciona1·, sino· ensaYa: m~~a~i'Sim~~>~~evos ··de 

asistencia jurídica y de apoyo .. psico1ó9 1C~~; ~~;~~, re·cept-en: la 
.·· .. ~· 

realidad a que hemos hecho referenci·a:·/ E·O',.".c eS'fé <~_ei:i~·~.~-0~.:~·~ ª5: 

:mpto:a:a:t:er s:o:::::::c~::~o:b:::~:nt:c;:a~IJESii~f:~ftLl~t~I~~::~·.· 
:::~:i:ne:e:e~r~:::":º ::~::::1 j;::d~::~:::f~·~~I~fi:~r:slY:: 

··-_.'._~ -~:.:_,;__;_ 

cuerpo de funcionarios para estas ~:~~ir~~,~ E~~e-~O~~ti::-aria la 

sinceridad del sistema y su real obj._eti~~' ~d~\\~;~Iiar .·loS ···efectos 

de la desviación primaria y la crimitÍ~~iz~~ci~h conS:iguiente. 

Ahora, podemos decir que ya conocemos al menos someramente 

los artilugios~de esta institución de los antecedentes penales, 

podemos comprender más fácilmente hasta que punto estos 

constituyen un elemento indispensable de control para el actual 

~i~tcma juridico, asi co~o también nos es más fácil asimilar el 

valor estiqmatizante de tos·---mismos en el contexto social _en e~ 

que nos movemos. Por otra parte, estas afirmaciones nos llevan· a 

proclamar la existeilcia- de una serie de tensio.~es -- y 

contradicciones esenciales .dentro de la noi;ma juridica Y. ~e l'a 

finalidad de la misma, ya que frente a una·-: norma éUY~>.~il~_~iii:s.·a~:; 

esencial y primera parec;:e situarse en el campo dé. ; ia 

resocialización del delincuente, una vez cubiertas ,laS minimas 
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exigencias necesarias para la proteCciór:t ·del _orden juridico, nos 
. ·- . . '·,o . 

encontramos con .. otr~· cuya realidad _nó es otra que- la dé:""'pei'mitir 

y facilitar un control social a través de lil es.ti~~~Í:z."a~i_ó~ del 

delincuente. 

Entre las más importantes consecuencias jtl:rid~c_·a~ qu_e 

acarrea la mera existencia de los antecedentes penales, e~tán_-_ el 

que pueden llegar a convercir una falta en delito, hace funcionar 

el agravante de reincidencia, son factores importantes a la hora 

de determinar la habitualidad o el principio de peligrosidad. A 

la par de las anteriores, ~os encontramos las consecuencias 

sociales las cuales son aun más graves ya que son utilizadas como 

elementos de control social y de evaluación de conductas. Esta 

función estigmatizante de los antecedentes es, precisamente, lo 

que le da el valor a nivel de control y crea sus contradicciones 

más evidentes con respecto a los fines de la pena, más 

concretamente en relación con la reintegración social del 

delincuente y con la rehabilitación del cismo. 

Los antecedentes penales son 

de control y sometimiento social, -d~t¡;?7~~~~~.'.;:~~~~j~~i:~~~-~~O~~-~-}á~-;_-;,_~-~ 
consecuencias que acarrea su exiStencia·~_- -':.t;~~~·ó' :.-;\·::¿~~e·{~{!~-~~~~1-

. :~,-·.':< ·, 
como juridico, constituyéndo_se e Sto-~,'"-; en·,·. ~una· ."auténtica 

prolongación de la pena que, de este_ m~~o,_: ~-i~-~~~:_'.-:~:ú~::~:,~f~~~~s 
mucho más allá de su mero cumplimien~?, ~.ituaciói:i. é~_ta que sólo 
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puede solucionarse realmente ccin la supresión de los mismos, en 

cuanto ·qu~ co.nstit'uyen un autén~ico plus de pena 

estab1eCida ~_en i~s_; ~~_g~.~~~s- '.t~~_isdiC~,iona,ieS. 
sobre la 

= ant~~eden~é-~ penales, def ini~iv~·~-en~e -,:~~.·:-.~l~~~Ü;~~~f~Yli>'~~-~·~.1-~~~r 
sobre ·1os fines de la pena, r-ehab-i.11taéión--:e"·:_:'"1~-~-~~EJ~:nJ~~~C·i~'1·/~~~--.~ 

En definitiva, puede decirse que si bien -~S ~r~rt9:Lq~~y_:~,~{~~:~?~n·? · 

de los antecedentes está en su función irlfortn_~~"i~-~-·,~~~'.--~:-j-~~:~~,~--~·Y'- -

tribunales, es r.ecesario limitar dicha .función ::-¡J.:"~;-~'ftXi~~~·~·~-'~·~-r~~-. 

que, de este modo, no se perjudique el proceso~de_ l:e~~'~t~ii~~-6{ón·. 
- . - - , .. -. >,.;;.-··. 

del delincuente; para esto, seria esencial reduci-I:Í~~-j~i_t·~~:mPo::ae·: 

lo judicial y, paralelamente, limitar dent~~~f·.d~~:;~-;~X'~~~;~~<~~-, 
utilización al momento de la determinación .de ·1a:,:p-~~~-\\;"":('ri6·~-~'..:.b.omO. 

ocurre en la actualidad, a la hora de c6lifi~ar 'lCf~ -~~~~J~:~·: 
·-·~- -~,~~~ 

Hablar del valor estigmatizante _de· ·iOs ~~~,~~,~-¿:~e~~~s: penales, 

:;e:;;ónf·1:::"u::~~~:t::S~~ñ~f t~~~i~fff[~~:~]:z~.~:t:n¡:d~0en:: 
peligrosa, ~s··. hab1ai·-:d~_:_~:;~oJ~t_']_~~)'.·~~:~g~ ··:,·c-on·t~adi~~o~i·a .qUe, lleva 

, . ,~, ¡i; 

Sobr·e si este: tem~:ú·~-·teñúi"?:·qu:ci'~0-e·s,;i1m{fOSib;t~ abar_C.ár: _desde ·una sola 

perspectiva y ·.:qu·e~·- ;·~·~ :/' ~,~·p·J·k~"·t~·;: >no· ::\?~_e~,~-· -'superar sus 

contradice iones porque ·~~-h ·:\~~;,~~-~~~b~i~·::::~~'.)~~ :-e~i-~t.'enCia. :Podemos. y 
debemos poner de m~·~·if¡:~-~;t·~~.i.:.-i~::~· /~·~~~,;~ai~:~:i~~ei~·· aé·. los 

"" .. ·:;: .: ... : ._.,,,, 
antecedentes y ·del _ reg i~~r'~·: :ctj:n':)ó~_,'. f i.'~·e~·· -:.~e . ~a·.-·~~"~-~ pero hay 
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que ser concientes de que su razón tlltim8.. de .ser' está :.d~_ntro de 

esa situación contradictoria, asi como de que su . fuTiéióti. es 

estigmatizar, controlar y marginar, haciendo de la pena algo 

imborrable y definitivo; en el momento en que.no ~irv~ para ello, 

se ira relegando hasta desaparecer, y en su lugar aparecerán 

otros métodos u otras técnicas, que serán más_ d~ficiles de 

regular y controlar: pero en definitiya, ésta es la labor .a 

realizar, buscar e indagar las contradicciones para asi - I;oder 

encontrar un derecho que permita un margen mcis amplio a las 

personas, a costa siempre del poder que, en resu~en, ._es su limite 

y su contradicción. 
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CONCLUSIONES 

1. Tratando de si~uar históricamente a los antecedentes penales, 
podemos afirnar que vienen a ser la evolución de la marca 
penal; surgiendo los primeros vestigos de dicha institución 
en momentos diferentes en cada nación, pero en todos los 
casos tomando como referencia el arranque de la Revolución 
Francesa. 

Los paises que cuentan con los principales antecedentes 
históricos de la institución que estudiamos, son Francia, 
Italia, España y Mexico. 

En México la marca penal dejó de ser utilizada 
sustituyéndose ésta por gabinetes de identificación crimi_nal, 
rniSI:\OS que empiezan a ser regulados en 1885 con la ··fundación 
del gabinete antropomet.rico de la. C.:ircel de Belén, --'a~i '~.d,~.- una 
manera lenta los antecedentes penales han ido" evolucionando 
hasta llegar a nuestros dias, en las que encontramos _a ;dicha 
institución como Casilleros de Identificación -Criminal·.-: 

2. Antecedentes Penales en sentido juridico, los pode~os 
definir como el "Registro de Personas en un organismo 
pú.blico, en el cual se asienta la existencia de hechos 
delictivos atribuibles a ellas de las sentencias que dicte la 
autoridad judicial, identificándolas previo mandato judicial. 

3. Los Antecedentes Penales en México carecen de regulación 
específica, si bien es cierto, nuestra Carta Magna se encarga 
de fundamentar el funcionamiento de los organismos públicos 
que tienen a su cargo el manejo de los mismos, siendo estos 
la Procuraduría General de la Repüblica y la Procuraduría 
General de Justicia de cada entidad federativa, no hace 
alusión directa a la institucion que nos ücup~. ~simismo las 
leyes organicds de dichas dependencias asi copo sus 
respectivos reglaoentos internos son ~~ tanto omisas en 
cuanto a la regulación de los ancecedentes pen~les, sin dejar 
de señalar la atención de la integración del Casillero de 
Identificación. 

EL Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal y el 
Código Federal de Procedimientos Penales sin ser 
completa~ente expl1cicos, regulan a los antecedentes penales 
respecto del nomento procesal du~ante el cual se debe dar la 
iden~ificación judicial. 
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4. Los antecedentes penales, provocan en la persona u~ estigma 
social al ser conocidos por 11 la sociedad" en general, 
imponiéndole a su portador, una cierta distancia con respecto 
a los miembros del grupo que no portan dicho estigma. 
Provocan sentimientos de rechazo y lástima que le demuestra 
el grupo dentro del cual el delincuente se encuentra inmerso. 
Dicha diferencia como consecuencia de tal desvalorización sin 
limites concretos, hace a los individuos discriminados, 
inseguros con respecto a la posición que le será asignada 
dentro de la sociedad. 

s. Los indiciados afectados, pueden ser definidos con base en su 
estigma (sus antecedentes) y pueden ser arrastrados por su 
ansiedad de autodefinirse en función de aquel, conetiendo 
otros delitos y convirtiéndose, de esta manera, en 
reincidentes o habituales a causa de las presiones ejercidas 
por su comunidad. 

6. El individuo con un pasado delictivo, es percibido como 
deshumanizado, tal percepción lleva a la sociedad a 
defenderse a traves del descrédito y la persecución del 
estigmatizado; esta consideración condiciona al grupo a 
esperar conductas desviadas de la persona desacreditada, por 
poseer esta caracteristica que la hace diferente. 

7. El descrédito, la marginalidad, las restricciones y otras 
presiones a las que es sometido por la estigmatización del 
grupo tiene un significado fundamental de instrumento de 
control social. La etiqueta de ''delincuente•• que le es 
impuesta a una persona, lo define como hecho para continuar 
dicho rol, lo que tiende a convertirse en miembro de un grupo 
con conductas desviadas. Por este motivo, la estigmatización 
del sujeto que ha delinquido, actú.a como generador de 
violencia y desviación posterior. 

a. Las consecuencias sociales que los antecedentes penales traen 
consigo van en contra del principio fundamental de la pena, 
que es la resocialización del delincuente a través de su 
rehabilitación, por lo que, a mi juicio, únicamente podrá 
lograrse mediante la eliminación total de los antecedentes 
penales después de transcurrido determinado tiempo, contado 
a partir del cumplimiento de su condena. 
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9. Hemos visto que la e>eistencia de los antecedentes penales, 
en parte, esta sostenida en que auxilian a determinar cuando 
un sujeto es reincidente y cuando no. De ésta manera, la 
reincidencia posibilita que a quién comete un delito, despues 
de sufrir una sentencia condenatoria, se le imponga, además 
de la punición correspondiente a ese delito, una punición 
adicional por el delito anterior, con base en la idea 
generalizada de que el reincidente es mas peligroso, 
recogiendo la Ley penal me>eicana, esta figura como factor de 
aumento de la punición. 

10. Consideramos que esta fundamentación no es muy sólida, ya que 
la figura de la reincidencia viola el principio de que nadie 
puede ser juzgado dos veces por el rnismo delito, ya al 
aumentarse la punición al reincidente por un delito en virtud 
del cual ya sufrió una pena, se le esta juzgando dos veces 
por ese delito. Asimismo, viola también el principio de 
culpabilidad, ya que al reincidente, no sólo se le está 
reprochando con la punición el nuevo delito cometido, sino 
también, se le sigue reprochando un delito anterior que ya le 
habia sido reprochado con un castigo impuesto en ese momento. 
Cabe aqui, cuestionarnos si le es más reprochable al 
reincidente su conducta delictuosa. 

11. Detrás de la intimidacion que encierra la norma jurídico 
penal, debe existir, sin excepción alguna, la descripción de 
un comportamiento verdaderamente lesivo a la sociedad, que 
justifique, por decirlo de alguna manera, todas aquellas 
reacciones que padece el individuo que la realiza al termino 
de la penalidad privativa de libertad impuesta, ya que si se 
castigan aquellas conductas que no ofenden a nadie; cuando se 
castiga a alguien, con el débil argumento de que el delito 
está enraizado en la personalidad del sujeto, no es mas que 
la falsa protección "!u~ cr1>~ cornhiltir un grave peligro 
social. 

12. Por lo tanto, si no se opta por la desaparición total de los 
antecedentes penales, se debe de preveer, atendiendo a 
criterios reales, la destipificación de ciertas conductas de 
los ordenamientos penales; la reubicación de las conductas 
culposas o no intencionales y de las conductas típicas cuya 
punibilidad es baja, asi corno la reclasificación da aquóllas 
cuya penalidad media aritnetica privativa de libertad no 
e>eceda de tres año3 de prisión, para colaborar, en gran 
medida, a que los sujetas que las realicen no sean 
estigmatizados, pues las sanciones, como hemos dicho, serian 
la multa, el retiro de licencia de manejo, prestación de 
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servicios a la comunidad,· etc., y no sanciones privativas de 
libertad. 

13. Los antecedentes penales, son parte importante del sistema 
de control y sometimiento social, dada esta posición por las 
consecuencias que acarrea su existencia, tanto a nivel social 
como juridico, constituyéndose estos, en una auténtica 
prolongación de la pena, alargando sus efectos mucho más allá 
de su ::iero c11mplimientc, situación ci::::>t.:i qu'2 sélo puede 
solucionarse realmente con la supresión de los mismos, en 
cuanto que constituyen un auténtico plus de pena sobre la 
establecida en los órganos jurisdiccionales. 
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